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11. LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL LCCC-GDL-066-2025, TERCERA CONVOCATORIA CON
CONCURRENCIA DE COMITÉ" Denominada: ADQUISICIÓN DE LICENCIAS Y SERVICIO DE

CONFIGURACIÓN, INSTALACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE SOFTWARE PERSONALIZADO PARA LAS

DIRECCIONES DE INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL Y TURISMO"

111. LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL LCCC-GDL-066-2025 TERCERA CONVOCATORIA CON
CONCURRENCIA DE COMITÉ" DenominadaADQUISICIÓN DE LICENCIAS Y SERVICIO DE

CONFIGURACIÓN, INSTALACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE SOFTWARE PERSONALIZADO PARA LAS

DIRECCIONES DE INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL Y TURISMO" Para el Municipio de Guadalajara,

Jalisco. De conformidad con el artículo 24, numeral 1, fracción XI de la Ley de Compras

Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus

Municipios.

IV. Se tuvo la participación en este caso, para la LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL LCCC-GDL-066-2025

TERCERA CONVOCATORIA CON CONCURRENCIA DE COMITÉ Denominada: "ADQUISICIÓN! DE

LICENCIAS Y SERVICIO DE CONFIGURACIÓN, INSTALACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE SOFTWARE

PERSONALIZADO PARA LAS DIRECCIONES DE INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL Y TURISMO" De la

empresa:• EXPERIENCIAS DISRUPTIVAS S.A.P.I. DE C.V.

En lo que respecta al fallo tuvimos la aprobación del Comité, del siguiente resultado: para el

siguiente PARTICIPANTE: • EXPERIENCIAS DISRUPTIVAS S.A.P.I. DE C.V .. Y De conformidad con lo

señalado por el artículo 67 fracción I de la LEY, se ADJUDICA el CONTRATO a esta empresa.

V. No se observaron, ni se reportaron irregularidades en las diferentes etapas de: Aprobacion de

bases, Junta de Aclaraciones, Presentacion y Apertura de propuestas y Fallo de esta licitación.



VI. ETAPA DE APROBACION DE BASES: El Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos
y Contratación de Servicios de Guadalajara aprobó en su sesión correspondiente, las bases de este
proceso de adquisición, por lo que a través de la Dirección de Adquisiciones y por medio del portal
del Gobierno de Guadalajar;i, publicó la convocatoria. al terminar la sesion en que se aprobaron
dichas bases de licitacion. Por parte de este Testigo Social se da fe de la participacion abierta y sin
obstaculos de los participantes. en las diferentes etapas siguientes: Y así se aprobó la sesion de
bases y la Junta de Aclaraciones, Presentacion y apertura de propuestas asi como en la ETAPA DE
FALLO: En relacion a la petición. que se recibió por parte de los miembros del comité: de que las
áreas requirentes estuvieran presentes tanto en la aprobación de bases como en la aprobación de
fallos, las áreas requirentes ya tienen comunicado lo anterior y en ese sentido es que hoy en
atención a esa petición es que nos acompañan, . Se declara procedente y se adjudica el presente
PROCESO LICITATORIO, toda vez que el PARTICIPANTE EXPERIENCIAS DISRUPTIVAS S.A.P.I. DE C.V.,
CUMPLE con los requisitos Legales-Administrativos solicitados en las BASES, como se señala
Segundo. Notifíquese la presente RESOLUCIÓN al PARTICIPANTE en los términos establecidos en
las BASES que rigen al presente proceso de LICITACIÓN de conformidad con el artículo 69 numeral
4 de la LEY. Se anexa en este numeral VI a continuacion, las paginas 7 y 8 del acta de fallo
correspondiente, donde se observan en el apartado de proposiciones, los montos y condiciones
del la presente licitacion.

VII. Todo el procedimiento de Licitación en las etapas de: Aprobación de bases, Junta de
Aclaraciones, Presentacionn y Apertura de propuestas y Fallo, se llevó a cabo dentro de la
legalidad y cumpliendo el reglamento respectivo.

VIII.Conclusión: Este procedimiento de licitación en las etapas mencionadas, se llevó a cabo con las
observaciones, recomendaciones o propuestas discutidas y aprobadas y con la libre participacion
de auienes desearon así hacerlo y lo manifestaron.

l1x. Guadalajara, Jalisco a 5 de Diciemht�""';;-'�����.�� ---�;:-;:::-�-;:;---------,_"--____ JI
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1 LOS MÓDULOS DE PASEO 

PROPOSICIONES: 

Primero. De conformidad con lo señalado por el artículo 67 de la LEY, se ADJUDICA el CONTRAT(! a la empresa
EXPERIENCIAS DISRUPTIVAS S.A.P.I. DE C.V. para la Partida 12, relacionada en la LICITACION de nombre
"ADQUISICIÓN DE LICENCIAS Y SERVICIO DE CONFIGURACIÓN, INSTALACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE 
SOFTWARE PERSONALIZADO PARA LAS DIRECCIONES DE INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL Y TURISMO", por un 
monto de $818,635.20 (Ochocientos dieciocho mil seiscientos treinta y cinco pesos 20/100 M.N.), con el impuesto al 
valor agregado incluido, por tratarse del PARTICIPANTE cuya oferta resulta solvente, porque cumple con los requisitos de
carácter legal, administrativo, con las especificaciones técnicas derivadas del. Anexo 1. Carta de Requerimientos 
Técnicos, además de cumplir con los parámetros económicos de la LICITACION y de ofrecer el precio solvente más
conveniente que se señala a continuación: 

UNIDAD PRECIO PARTIDA DESCRIPCIÓN DE CANTIDAD IMPORTE 
MEDIDA UNITARIO 

SERVICIO DE CONFIGURACION. INSTALACION 
y ACTUALIZACIÓN DE SOFTWARE 

12 PERSONALIZADO QUE PERMITA LA GESTIÓN Servicio 1 S?0S,720.00 $705,720.00 

DEL CONTENIDO TURISTICO EN LOS 
MÓDULOS DE PASEO ALCALDE. 

SUB $705,720.00 TOTAL
TOTAL, CON LETRA: Ochocientos dieciocho mil seiscientos treinta y cinco pesos 20/100 

I.V.A. $112,915.20 M.N., con el impuesto al valor agregado incluido,

TOTAL $818,635.20 

Segundo. En cumplimiento al punto 18 de las BASES de la LICITACIÓN y al articulo 69 numeral 5 de la LEY, 19, fracción
1 de la Ley del Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco, se establece que la empresa EXPERIENCIAS
DISRUPTIVAS S.A.P.I. DE C.V., tendrá que comparecer a la oficina de la Dirección de lo Jurídico Consultivo del Municipio
de Guadalajara o en las oficinas del Enlace Jurídico de la Coordinación de Administración e Innovación del Municipio de
Guadatajara ubicada en la Unidad Administrativa Reforma con domicilio Calle 5 de febrero, esquina Anatco ,, C.P. 44460,
Guadalajara, Jalisco. México, para la firma del CONTRATO, dentro de los 20 veinte días hábiles posteriores a la entrega de
la garantía. 

Asl mismo, será requisito indispensable que la empresa EXPERIENCIAS DISRUPTIVAS S.A.P.I. DE C.V., acredite su
registro, vigencia y actualízación al día hábil siguiente a la emisión, notificación y publicación del fallo, ante el ÁREA DE 
DESARROLLO DE PROVEEDORES. 

Tercero. Apercíbase a la empresa EXPERIENCIAS DISRUPTIVAS S.A.P.I. DE C.V., que en caso de incumplimiento del 
CONTRATO que se celebre a su favor, se harán efectivas las sanciones establecidas en et punto 22 de las BASES de la
LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL LCCC-GDL-066-2025 TERCERA CONVOCATORIA CON CONCURRENCIA DE COMITÉ,
así como las previstas por la LEY. 

Cuarto. El CONTRATO a celebrarse con el PROVEEDOR tendr' � a partir del dia hábil siguiente a la emisión,
notificación y publicación del fallo y hasta el 31 de diciembre 2025 conforme a los lazos establecidos en tas presentes
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BASES, sus anexos y la PROPUESTA del PROVEEDOR, de conformidad al Articulo 76 numeral 2 de la LEY, sip pe�uicio 
del tiempo de entrega establecido en la CONVOCATORIA, en el acta de Junta de Aclaraciones de la LICITACION o en la 
PROPUESTA presentada por el PROVEEDOR. 

Quinto. Notiflquese la presente RESOLUCIÓN al PARTICIPANTE en los términos establecidos en las BASES que rigen al 
presente proceso de LICITACIÓN de conformidad con el Articulo 69 numeral 4 de la LEY. 

Sexto. Notíflquese a la empresa EXPERIENCIAS DISRUPTIVAS S.A.P.I. DE C.V., que la entrega de la garantía será 
dentro de los 05 cinco dias hábiles posteriores a la emisión y publicación del FALLO, de conformidad con lo señalado en el 
punto 21 de las BASES de la LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL LCCC-GDL-066-2025 TERCERA CONVOCATORIA CON 
CONCURRENCIA DE COMITÉ. 

Séptimo. La empresa EXPERIENCIAS DISRUPTIVAS S.A.P.I. DE C.V., manifestó que NO ES SU VOLUNTAD realizar la 
aportación cinco al millar, para ser aportado al FONDO con el propósito de promover y procurar la reactivación económica 
en el Estado, lo anterior señalado en los artículos 143, 145, 148 y 149 de la LEY. 

De acuerdo con lo anterior, publiquese la presente RESOLUCIÓN en el Portal de 
hllps //transparencia.guadalaiara.gob mx/licitaciones2025 orotegiendo en todo momento la información pública, confidencial 
y/o reservada conforme a lo establecido en la Ley de la Materia. 

Con fundamento en lo establecido en el artículo 69 fracción VI de la LEY, se hace constar el nombre y cargo de los 
servidores públicos responsables de las evaluaciones realizadas: 

• La Evaluación Legal-Administrativa y Económica, fueron realizadas por los servidores públicos Mira. Martha
Velázquez Ortega Directora de Adquisiciones y como persona designada del proceso en la Unidad Centralizada de 
Compras el C. Luis Francisco López González, ambos del Municipio de Guadalajara. 

El Dictamen de Evaluación Técnica, fue emitido por los servidores públicos Rafael Ureña Frausto; Jefe de 
Infraestructura Tecnológica, Luis Eduardo Márquez Hemández; Jefe de Desarrollo de Software y Lilía Carina 
Morales Escoto; Jefa de Planeación Tecnológica, todos ellos del Municipio de Guadalajara. 

Después de dar lectura a la presente Acta, se dio por terminado este acto, siendo las 10:04 horas. del dia 14 de 
noviembre del 2025. 

Cúmplase. Asi lo resolvió el COMITÉ, con la presencia de sus integr� que firman al calce y al margen de esta 
RESOLUCIÓN con base en los Dictámenes Legal. Económico y T,.écnico. efectuados por el Área Requirente y la Unidad 
Centralizada de Compras, en lo que corresponde. N 4-ELIMINADO 8 --
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11. LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL LCCC-GDL-081-2025 CON CONCURRENCIA DE COMITÉ denominada:
"ADQUISICIÓN DE MATERIAL ELÉCTRICO, HULES, PLÁSTICOS, ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN,
REPARACIÓN Y OTROS MATERIALES PARA DIVERSAS ÁREAS DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA"

111. LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL LCCC-GDL-081-2025 CON CONCURRENCIA DE COMITÉ denominada:
"ADQUISICIÓN DE MATERIAL ELÉCTRICO, HULES, PLÁSTICOS, ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN,
REPARACIÓN Y OTROS MATERIALES PARA DIVERSAS ÁREAS DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA"
Para el Municipio de Guadalajara, Jalisco. De conformidad con el artículo 24, numeral 1, fracción XI

de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de
Jalisco y sus Mu nici píos.

IV. Se tuvo la participación en este caso, para la LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL LCCC-GDL-081-2025
CON CONCURRENCIA DE COMITÉ denominada:"ADQUISICIÓN DE MATERIAL ELÉCTRICO, HULES,
PLÁSTICOS, ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN, REPARACIÓN Y OTROS MATERIALES PARA DIVERSAS
ÁREAS DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA" de las siguientes empresas y/o personas fisicas: •
NOJUM URBANISMO Y CONSTRUCCION S.A. DE C.V.• PROVEEDOR DE INSUMOS PARA LA
CONSTRUCCION S.A. DE C.V.• DISTRIBUIDORA DE PINTURAS Y COMPLEMENTOS DE OCCIDENTE
S.A. DE C.V., *JAMS INTEGRA VT S.A. DE C.V.• MEXPORT UNLIMITED S.A. DE C.V.•
COMERCIALIZADORA VUL TIK S.A. DE C.V.• TRIPLE TREE S.A. DE C.V.• LUIS ANGEL BERNAL POLO•
FERREACEROS Y MATERIALES DE GUADALAJARA S.A. DE C.V.• RPBK TALLER SADE S.A. DE C.V.• ECO
SUPPLV S.A.P.I. DE C.V.• AGROINSUMOS FICEMEX S.A. DE C.V. de las empresas participantes se
hicieron diferentes adjudicaciones mismas que aparecen en detalle en el anexo copiado del acta
de fallo correspondiente de la pagina 172 a la 206, y que se agrega al numeral romao VI, y son
Estos CONTRATOS a celebrarse con los PARTICIPANTES FERREACEROS Y MATERIALES DE
GUADALAJARA S.A. DE C.V., COMERCIALIZADORA VULTIK S.A. DE C.V., ECO SUPPLY S.A.P.I. DE C.V.,
LUIS ANGEL BERNAL POLO, PROVEEDOR DE INSUMOS PARA LA CONSTRUCCION S.A. DE C.V.,
AGROINSUMOS FICEMEX S.A. DE C.V. y RPBK TALLER SADE S.A. DE C.V., que tendrán vigencia a
partir del siguiente día hábil de la fecha de publicación y notificación del fallo y hasta el 31 de
diciembre de 2025



V. No se observaron, ni se reportaron irregularidades en las diferentes etapas de: Aprobacion de
bases, Junta de Aclaraciones, Presentacion y Apertura de propuestas y Fallo de esta licitación.

VI.ETAPA DE APROBACION DE BASES : El Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos
y Contratación de Servicios de Guadalajara aprobó en su sesión correspondiente, las bases de este
proceso de adquisición, por lo que a través de la Dirección de Adquisiciones y por medio del portal
del Gobierno de Guadalajara, publicó la convocatoria. al terminar la sesion en que se aprobaron
dichas bases de licitacion. Por parte de este Testigo Social se da fe de la participacion abierta y sin
obstaculos de los participantes. en las diferentes etapas siguientes: Y así se aprobó la sesion de
bases y la Junta de Aclaraciones, Presentacion y apertura de propuestas asi como en la ETAPA DE
FALLO: En relacion a la petición. que se recibió por parte de los miembros del comité: de que las
áreas requirentes estuvieran presentes tanto en la aprobación de bases como en la aprobación de
fallos, las áreas requirentes ya tienen comunicado lo anterior y en ese sentido es que hoy en
atención a esa petición es que nos acompañan, En lo que respecta al fallo tuvimos la aprobación
del Comité, del siguiente resultado: De conformidad con lo señalado por el artículo 67 fracción 1
de la LEY, se ADJUDICA el CONTRATO a las empresas: El CONTRATO a celebrarse con los
PARTICIPANTES FERREACEROS Y MATERIALES DE GUADALAJARA S.A. DE C.V., COMERCIALIZADORA
VULTIK S.A. DE C.V., ECO SUPPLY S.A.P.I. DE C.V., LUIS ANGEL BERNAL POLO, PROVEEDOR DE
INSUMOS PARA LA CONSTRUCCION S.A. DE C.V., AGROINSUMOS FICEMEX S.A. DE C.V. y IRPBK
TALLER SADE S.A. DE C.V., tendrá vigencia a partir del siguiente día hábil de la fecha de publicación
y notificación del fallo y hasta el 31 de diciembre de 2025, por tratarse de los PARTICIPANTES cuya
oferta resulta solvente, porque cumple con los requisitos de carácter legal, administrativo, con las
especificaciones técnicas derivadas del Anexo l. Carta de Requerimientos Técnicos, además de
cumplir con los parámetros económicos de la LICITACIÓN y de ofrecer el precio solvente más
conveniente cumpliendose así cada uno de los requisitos establecidos en bases y anexos, se
anexa en este numeral romano VI copia parcial del acta de fallo, en sus paginas de la 172 a la 206,
donde se da cuenta de las adjudicaciones y sus montos, asi como las evaluaciones.

VII. Todo el procedimiento de Licitación en las etapas de: Aprobación de bases, Junta de
Aclaraciones, Presentacionn y Apertura de propuestas y Fallo, se llevó a cabo dentro de la
legalidad y cumpliendo el reglamento respectivo.

VIII.Conclusión: Este procedimiento de licitación en las etapas mencionadas, se llevó a cabo con las
observaciones, recomendaciones o propuestas discutidas y aprobadas y con la libre participacion
de Quienes desearon así hacerlo y lo manifestaron.

IIX. Guadalajara, Jalisc "e:-'- _,. • ' r1� -.n-,.-
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PROPOSICIONES: 

Primero.- De conformidad con lo señalado por los artículos 67 numeral 1 de la LEY, se ADJUDICA el CONTRATO a la 
empresa FERREACEROS Y MATERIALES DE GUADALAJARA S.A. DE C.V. para las PARTIDAS 1 (consecutivo 6) 2 
(consecutivo 14) y 27 (consecutivos 1, 2, 3, 5, 16, 21, 22, 23 y 24), relacionada en ta LICITACIÓN de nombre 
"ADQUISICIÓN DE MATERIAL ELÉCTRICO, HULES, PLÁSTICOS, ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN, REPARACIÓN Y 
OTROS MATERIALES PARA DIVERSAS ÁREAS DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA", por un monto de $279,708.48 
(DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS OCHO PESOS 48/100 M.N.), con el Impuesto al Valor Agregado 
incluido, por tratarse del PARTICIPANTE cuya oferta resulta solvente, porque cumple con los requisitos de carácter legal, 
administrativo, con las especificaciones técnicas derivadas del Anexo 1. Carta de Requerimientos Técnicos, además de 
cumplir con tos parámetros económicos de la LICITACIÓN y de ofrecer el precio solvente más conveniente que se señala a 
continuación: 

PARTICIPANTE FERREACEROS Y MATERIALES DE GUAOALAJARA S.A. DE C.V. 

PARTIDA CONSECUTIVO 
OESCRIPCION OEL 

MARCA 
BIEN 

BASE OE MEDICIÓN 

1 6 MONOFÁSlCA DE VOLTEK 
100AMP 

CABLE DE COBRE 
PARA BAJA 

2 14 
TENSIÓN THW-LS CONDUCTORES 
CALIBRE 2 AWG DEL NORTE 

PARA 600 V, Y 90 • 
c. 

1 ANGULO 1 1/2' X 1/4 OEACERO 

2 ANGULO 1' X 114 OEACERO 

J 
ANGULO OE 2' X 1/8 

DEACERO 
16.15KG X6.10M 

5 LAMINA LISA DE 
TERNIUM 

ACERO CALIBRE 16 

16 
SOLERA DE 1 112' X OEACERO 
118' 

TUBO DE ACERO Al 

27 21 CARBON 112' TUNA 
CEDULA 40 

TUBO DE ACERO AL 
22 CARBON 3/4' TUNA 

CEOULA40 

TUBO 
GALVANIZADO 

23 CEDULA 20 6 MTS !PASA
4aMM PARA MALLA 
CICLOl'IICA 

24 
TUBULAR 2XI' 

PROLAMSA 
CALl8 

N7-ELIMINADO 
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CANllOAO 
UNIOAOOE 

MEOIOA 

14 PIEZA 

400 METRO 

120 TRAMO 

150 TRAMO 

50 TRAMO 

32 PIEZA 

40 TRAMO 

25 TRAMO 

25 TRAMO 

30 TRAMO 

60 PIEZA 

PRECIO UNITARIO IMPORTlE 

S162.00 SZ,268.00 

S105.00 $42.000.00 

$499.00 $59,880.00 

$320,00 �.000.00 

SJBS.00 $18,250.00 

$1.015,00 $32,480.00 

S155.00 $5,200.00 

S190.00 $4.750.00 

$240,00 $6,000.00 

S200.00 S6.000.00 

S255.00 SIS,300.00 

SUBTOTAL S241,128.00 

IVA $38,580.48 

TOTAL $279,708.48 
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Segundo.- De conformidad con lo señalado por los artículos 67 numeral 1 de la LEY, se ADJUDICA el CONITRATO a la 
empresa COMERCIALIZADORA VULTIK S.A. DE C.V. para las PARTIDAS 3 (consecutivos 25 al 37), 4 (consecutivos 
38 al 56), 5 (consecutivos 57 al 72), 6 (consecutivos 73 al 99) y 7 (consecutivos 100 al 120), relacionada en la 
LICITACIÓN de nombre "ADQUISICIÓN DE MATERIAL ELÉCTRICO, HULES, PLÁSTICOS, ARTÍCULOS DE 
CONSTRUCCIÓN, REPARACIÓN Y OTROS MATERIALES PARA DIVERSAS ÁREAS DEL MUNICIPIO DE 
GUADALAJARA", por un monto de $2,347,611.93 (DOS MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL 
SEISCIENTOS ONCE PESOS 93/100 M.N.), con el Impuesto al Valor Agregado incluido, por tratarse del PARTICIPANTE 
cuya oferta resulta solvente, porque cumple con los requisitos de carácter legal, administrativo, con las especificaciones 
técnicas derivadas del Anexo 1. Carta de Requerimientos Técnicos. además de cumplir con los parámetros económicos 
de la LICITACIÓN y de ofrecer el precio solvente más conveniente que se señala a continuación; 

PARTICIPANTE COMERCIALIZADORA VULTIK SA. DE C.V. 

PARTIDA CONSECUTIVO DESCRIPCIÓN DEL MARCA BIEN 
CANALETA PVC 

25 AUTOAOHERIBLE 2 DEXSON X1.2 CM (PIEZA DE 2
MTS) 
CANI\LETA MEDIA 

26 CAÑA DE ALUMINIO THORSMAN DE 17 X 60 MM
(PIEZA DE 2.50 MTS) 
CANALE TA PVC 

27 AUTOAOHERIBLE 10 GENtRJCA X 10 MM (PIEZA DE 2 
MTS) 
CANALETA PVC 

28 A UTOAOHERIBLE 20 DEXSON X 12MM(PIEZAOE 2 
MTS) 

CENTRO DE CARGA 
DE SOBREPONER 2 SOIJARE O 

3 
POLOS SO AMPERES 

CENTRO DE CARGA 
JO OE SOBREPONER 2 SOUARED 

POLOS 60 AMPERES 

CENTRO DE CARGA
00 TOA, 240V, SOUARE OI 

31 MONOFÁSICO, 2 SCHNEIDER 
ESPACIOS, ELECTRJC, 
0024L70RB 

CE.NTRO DE CARGA 
32 OOZ PPALES. 125A. SOUARED JF. 4H 12SP NEMA 1 

CON FRENTE ---,_

NS-ELIMINADO 8 

r 1<:ct � R"3ulc� 63 Fl,m ta Alt.i dcl' erC.Jd0 e: IG'llt!ln O, 
B;ir 10 d ;.,�iCJlcingo 44'00, GuY.lal.ljora JJl. 
Guad;>l;,¡ara 3ob.mx 

CANTIDAD UNIDA D DE 
MEDIDA 

25 PIEZA 

20 PIEZA 

31 PIEZA 

70 PIEZA 

20 PIEZA 

50 PIEZA 

10 PIEZA 

4 PIEZA 

,e 209 

PRECIO UNITARIO IMPORTE 

$49.31 Sl,232 75 

S818.15 $16,363.00 

$15.24 $472.44 

$49.31 SJ.451.70 

S267,62 SS.352.40 

$581.90 $29,095,00 

Sl.67138 $16,713.80 

S6.04S.64 $24,182.56 



[f] ► Adqu;,idone,

PARTICIPANTE COMERCIALIZAOORA VULTIK S.A. DE C.V. 

PARTIDA CONSECUTIVO DESCRIPCION DEL MARCA CANTIDAD BIEN 

CENTRO OE CARGA 
33 OOD Z PPALES. 100 SOlJARE O 28 A Jf. 4H 3SP NEMA 1 

OE EMPOTRAR 

CENTRO OE CARGA 
34 000 Z PPALES. 50 A SOUARE O 43 1F. 3H 2$P NEMA 1 

OE SOBREPONER 

CENTRO DE CARGA 
3$ 

000 Z PPALES. 60 A SOUARE D 27 1F, 3H 4$P NEMA 1 
DE SOBREPO NER 

CINTA DE HULE 
36 Al/TOFUSIONABLE O TEMFLEX 10 VULCANIZADA 19 

MM x 6.71.<ETROS 
CODO PORTA 
FUSIBLE OCC DE 25 CHARDON 3 
� 3/0 200 AMP 
CONECTOR 

38 
CONDUIT ANCLO 70 GALVANIZADO OE 
AJUSTE DE 1 112" 
CONECTOR 

39 CONDUIT ANCLO 150 GALVANIZADO
AJUSTE DE 1 1/4" 
CONECTOR 

40 
CONDUIT ANCLO 150 GALVANIZADO DE 

AJUSTE DE 1· 
CONECTOR 

41 CONDUIT ANCLO 80 GALVANIZADO DE 

AJUSTE DE 112" 
4 CONECTOR 

42 CONOUIT ANCLO 20 GAL VAt-llZADO 
AJUSTE DE 2' 
CONECTOR 

43 CONOUIT At-/CLO 400 GALVANIZADO DE
AJUSTE DE 314• 
CONECTOR 
CONDUIT PVC ARGOS 45 
PESADO DE 1 112" 
CONECTOR 

45 CONDUIT PVC ARGOS 45 
PESADOOE 1 114' 
CONECTOR 

46 CON��! N9-ELI �liiNAD( 8 '"
PES OE --

IN10-ELI f1INADO �ágina 174 de 209

1 ,cá. :Regule:; 63 f\..inta Alt.:i del M c:icto ',l,a<1oluingo 
B mo ele ;,,eicaltzongo 44100. Guadal.:i¡Jra J::l 
Cuadal.:i¡.ir:i.gcb MX 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

PIEZA 

PIEZA 

PIEZA 

PIEZA 

PIEZA 

PIEZA 

PIEZA 

PIEZA 

PIEZA 

PIEZA 

PIEZA 

PIEZA 

PIEZA 

PIEZA 

PRECIO UNITARIO IMPORTE 

S617.IO $17,278.80 

$273.87 $11.776.41 

S523.79 $14,142.33 

S179.88 $1,798.80 

$20,276.27 $60,828.81 

$47,06 SJ,294 20 

$36.46 SS,469.00 

S18.85 $2.827.50 

$8.65 S692.00 

S59.25 Sl.185.00 

$11.79 S4.716.00 

511.93 SS36.85 

S7.38 $332.10 

S14.11 S141.10 



00 ► Adqu;,id.,ne, 

PARTICIPANTE COMERCIALIZADORA VULTIK SA. DE C.V. 

PARTIDA CONSECUTIVO 
DESCRIPCIÓN DEL MARCA CANTIDAD 

BIEN 

CONECTOR CURVO 
47 PARA TUBO ZAPA ANCLO 10 

DE 1/T 

CONECTOR RECTO 
48 PARA TUBO ZAPA ANCLO 15 

DE 3/4' 

COPI.E CONDUIT 
49 GALVANIZADO DE ANCLO 300 

AJUSTE OE 1 114' 

COPLE CONOUIT 
50 GALVANIZADO DE ANClO 60 

AJUSTE DE 1• 

COPLE CONOUIT 
51 GALVANIZADO OE ANClO 180 

AJUSTE DE 117 

CURVA PITUSO 

52 
CONOUIT 

OMEGA 100 
GALVANIZADA DE 
AJUSTE DE 1• 

CURVA PITUSO 
53 CONOUIT PI/C ARGOS 10 

PESADO DE 1 112" 

CURVA PITUBO 
54 CONOUIT PI/C ARGOS 10 

PESADO DE 1 114· 

CURVA PITUSO 
55 CONOUIT PI/C ARGOS 'º 

PESAOOOE2" 

DESCONECTADOR 
TRIFÁSICO PARA 

56 EXTERIOR DE 40 ABB 175 
f,Jl,P DE 
POUCARBOt-lA TO 

FOCO DE LEO 15 
WATTS Te<>sión; 

57 127V-60Hz 6500K TECNOUTE 400 
BLANCO FRIO CON 
BASE E26 Y/O E27 

FOCO DE LEO SO 
WATTS Tensión: 

58 127V-60Hz 6500K TECNOlED 10 
BLANCO FRIO CON 
BASE E26 Y/O E27 

5 FOCO LEO. BASE 
59 GUIO, COLOR TECNOLITE 100 

BLANCO cAuDO 

FUENTE DE PODER 
12 VOLT 40A 400W 

60 FUENTE GENERICA 5 
CONMUTADA PARA 
TIRA DE LEO -

GABINETE o-

61 
R 
Hl Nll-ELIMINA[ � ¡__---
" 

�gina 175 de 209 

N1�ol� negules 63 F\Jnt.l /.ltJ dtl Mere.ido Me<1CJtcmgo, 
B mode ·�.;;.,.u:alt:,ngo 44100, Gu:id.:i1:¡:ir.1 J 
Cu.:idJl..l¡�ra gob MX 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

PIEZA 

PIEZA 

PIEZA 

PIEZA 

PIEZA 

PIEZA 

PIEZA 

PIEZA 

PIEZA 

PIEZA 

PIEZA 

PIEZA 

PIEZA 

PIEZA 

--
PIEZA 

PRECIO UNITARIO IMPORTE 

S28.� $280.80 

m.96 $344.40 

537.14 Sil. 142.00 

$19.92 Sl,195.20 

$8.50 Sl,630.00 

S70.57 $7,057.00 

S36.12 $361.20 

$24.29 $242.90 

S59.25 $592.50 

$1.378.40 S241,220.00 

S2830 $11.320 00 

$128.33 $1,283 30 

S7083 S7,083.00 

SJM>.71 Sl,703.55 

5457.71 Sl.830.84 



00 • Adqu;,idone,

PARTICIPANTE COMERCIALIZAOORA VULTIK SA. DE C.V. 

PARTIDA CONSECUTIVO 

62 

63 

64 

6S 

66 

67 

68 

69 

DESCRIPCIÓN DEL 
MARCA BIEN 

GABINETE o 
REGISTRO TIPO DERRANT HIMMEL DE 30 X 30 X 

15 Ct.1S 

GABINETE o 

REGISTRO TIPO DERRANT HIMMEL DE 40 X40 X 
20 C/.1S 

INTERRUPTOR 
TERMOMAGNETICO SOUARED DE1 X50 A MP 
ENCHUFABLE 

INTERRUPTOR 
TERMOMAGNETICO SOUARE D DE 1 X 60 Af/J>. 
ENCHUFASLE 

INTERRUPTOR 
TERMOMAGNETICO SOUARE D DE 2XIS AMP. 

ENCHUFABLE 

INTERRUPTOR 
TERMOMAGNETICO 
DE 2X20 AMP. 2 
POI.OS DE ALTA SOUARED CAPACIDAD 
INTERRUPTIVA 600 
VCA, 60 Hz. INCLUYE 
ZAPATASC 

INTERRUPTOR 
TERMOMAGl'IETICO SOUARED DE 3XIOO AMP 
ENCHUFABLE 

11'/TERRUPTOR 
TERMOMAGJ,/ETICO 
DE 3X150 AMP 3 
POLOS DE ALTA SCHNEIDER 
CAPACIDAD ELECTRIC 
INTERRUPTIVA 600 
VCA, 60 flz. INClUYE 
ZAPA 

IN12-ELIMINADO 8 

CANTIDA D 

2 

2 

10 

10 

50 

50 

5 

5 

--- ;;:::: 
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Nicct �Regules"3 fblt.l Altadd., erc:ido, ;�1Qlumso, 
13..lr 10 de, .e.10CJltz1ngo 44 QO, Gu ,dJ! 1 .ira Jal 
Gu:icata ;ir:> gob mx 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

PIEZA 

PIEZA 

PIEZA 

PIEZA 

PIEZA 

PIEZA 

PIEZA 

PIEZA 

PRECIO UNITARIO IMPORTE 

$678.51 S1.357.02 

S1.028.24 S2,056 48 

S222.62 S2.226.20 

S222.62 S2.226.20 

$757,24 537,862.00 

S757.24 S37.862.00 

S3,746.B6 S18.734.30 

S16.106.91 SBO.S34.55 



00 • Adqu;,;c;one, 

PARTICIPANTE COMERCIALIZADORA VIJL TIK S.A. DE C.V. 

PARTIDA CONSECUTIVO DESCRIPCIÓN DEL 
MARCA CANTIOAO 

BIEN 

INTERRUPTOR 
TERMOMAGNETICO 
DE 3X200 AMP 3 
POI.OS DE ALTA 

SCHNEIDER 70 CAPACIDAD 
ElECTRIC 5 

llffl:RRUPTIVA 600 
VCA, 60 Hi. INCLUYE 
ZAPATAS Cu/AJ DE 
LINEA Y CARGA 

INTERRUPTOR 

71 TERI.\OMAGNETICO 
SCIIJARE O 10 DE 3X4-0 AMP 

ENCHUFASLE 

I1'/TERRUPTOR 

72 TERMOMAGNETICO 
SOUARE D 10 DE 3X60 AMP 

fNCHUFASLE 

LAMPARA DE 
SOBAf PONER TIPO 

73 LUNA DE §" EN TECNOUTE 200 
COI.OR BLANCO LUZ 
FRIA LEO 

LAMPARA DE 
SOBREPONER TIPO 

74 LUNA DE a· EN TECNOUTE 200 
COI.OR BLAl'ICO LUZ 
FRIA LEO 

LÁMPARA LEO, BASE 

75 
GX53. COLOR 

TECNOLITE 100 BLANCO CÁLIDO. 12 
V 

LAMPARA PARA 

6 EMPOTRAR PANEL 

76 LEO 4(/N, 120 X 30 
TECNOI.ED 10 CM LUZ FRIA CON 

MARCO ALUMINIO 
NATURAL 

LAMPARA PARA 
EMPOTRAR PANEL 

71 
LEO 4iNI. 120 X 60 

TECNOlED 50 CM LUZ FRIA COI'/ 
MARCO ALUMINIO 
NATURAL 

LAMPARA PARA 
EMPOTRAR PAl'/El 

78 
LE04iNI. 60X 60 CM 

TECNOI.ED 50 LUZ FRIA COI'/ 
MARCO ALUMINIO 
NATURAL -¡----

N13-ELIMINADO 8 

.
--

�-""' .......... _..,.,

l.i�dá� R�ule� 63 f\.:inta Altil du Mer,;;ido, '1exic.:ilt::íngo,
Barrio de l\/,e;,c1c;:itt:,ngo �4100, Gu.1d,1la¡:iríl J.Ji
C•Jld.:>l.i¡arJ go rn

UNIDAD DE 
MEDI DA 

PIEZA 

PIEZA 

PIEZA 

PIW. 

PIEZA 

PIEZA 

PIEZA 

PIEZA 

PIEZA 

PRECIO UNITARIO IMPORTE 

$24,524.48 S122,622.40 

$2,202.44 S22.024.4-0 

$2.200.80 $22,008.00 

$153.35 $30,670.00 

S22323 $44,646.00 

S57.26 SS.72600 

$55984 S5.59840 

S1,084.06 554,203 00 

$488.59 S24,429.50 



I!] • Adqu;•dones

PARTICIPANTE COMERCIALIZAOORA VULTIK S.A. DE C.V. 

PARTIDA CONSECUTIVO DESCRIPCION DEL MARCA BIEN 
LUMINARIA o

PlAFON LEO DE
79 SOBRE POl'IER TE Cl'lOLIT E 

REOONDA DE 12W 
EN COLOR BLANCO 

LUMINARIA o

PLAFON LEO DE 
80 S09RE PONER TECl'lOLITE 

REDONDA DE 18W 
EN COLOR BLANCO 

LUMINARIA PARA 
SUSPENDER LEO 

81 4íN/ 40001< 2500LM TECNOLED 
100-240V ACABAOO
SATIN

LUMINARIA TIPO 
82 GABINETE A MAGNUMPRUEBA DE VAPOR 

Y POLVO 2X32 W 

LUMINARIA TIPO 
SPOT PARA 

83 EMPOTRAR LEO OE TECNOLITE 
12WLUZBLANCAEN 
COLOR BLANCO 

LUMINARIA TIPO 
SPOT PARA 

84 EMPOTRAR LEO DE TECNOUTE 
18W LUZ BLANCA EN 
COI.OR BLANCO 

LUMINARIA TIPO 
SPOT PARA 

85 EMPOTRAR LEO DE TECNOUTE 
6W LUZ BLANCA EN 
COLOR BLANCO 

86 Ml/FA ROSCADA DE GEN�RICA1 114· 

PlACA PARA 
CONTACTO 

87 POLARIZADO DOBLE EATON COOPER 
DE PIÁSTICO EN 
COLOR BLANCO 

PLACA PARA 
CONTACTO 

88 POLARIZADO OOBLE ARROWHART 
GALVANIZADO 
COI.OR PLATA 

PLACA TAPA TIPO 
89 OEGA COLOR EATON 

BLANCO 
REGISTRO 

90 CUAORAOO
.�E ._ DEPlAYUSA

DE 4' X 4• .X-, 

N14-ELIMINADO 

r, col�:;fl;:gule�s. f\ant.JAltadd., ,erc;ido, exical�tngo 
B.:ir,10 de Me.x1c.:iltz1ngo, 44100, Guadala¡nra ).ll 
Guacl:ila¡ar .l got> rnx 

CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

100 PIEZA 

100 PIEZA 

200 PIEZA 

100 PIEZA 

50 PIEZA 

10 PIEZA 

50 PIEZA 

50 PIEZA 

l)() PIEZA 

200 PIEZA 

500 PIEZA 

20 PIEZA 

8 

!09 

PRECIO UNITARIO IMPORTE 

S117,44 Sl 1,744.00 

S153.35 S15.335-00 

5351.17 $70,234.00 

S272.22 S27.222.00 

S95.12 54.756.00 

S129.09 S1.290.90 

S65.99 $3,299.50 

S35.9• Sl.797.00 

$11.54 SJ,462.00 

559.38 S11,876.00 

S16.94 $8,470.00 

S10.69 S213.80 

•



l!] ► Adqu;�cione,

PARTICIPANTE COMERCIALIZADORA VULTIK S.A. DE C.V. 

PARTIDA CONSECUTIVO 

91 

92 

93 

94 

95 

96 

97 

98 

100 

101 

102 

103 

104 

7 105 

106 

107 

DESCRIPCIÓN DEL MARCA BIEN 
REGISTRO 
CUADRADO BARFON 
GALVANIZAOO 1' 
REGISTRO 
CUADRADO BARFON GALVANIZADO DE 1 
112" 
REGISTRO 
CUADRADO BARFON 
GALVANIZADO DE 2" 
REGISTRO 
CUAORAOO BARFON GALVANIZADO DE
314• 
SOCKET SENCILLO IUSA DE BAOUEUTA 

TAPA OE REGISTRO 
GALVANIZADA PARA BARfON CAJA CUADRADA DE 
11/2" 

TAPA DE REGISTRO 
GALVANIZADA PARA BARFON CAJA CUADRAOA DE 

TERMINAL AISLADA GENÉRICO TIPO ANILLO 10.12" 
TERMINAL AISLADA 
TIPO FASTON 10.12" GENÉRICO 
HEMBRA 
TUBO UCUATITE DE UCUAflEX 1 112" 
TUBO UCUATITE DE UCUAflEX 1 114' 
TUBO UCUATITE DE UCUAFLEX 1' 
TUBO LICUA TITE DE UCUAfLEX 112" 
TUBO UCUATITE DE UCUAfLEX 2" 
TUBO UCUATITE DE UCUAfLEX 3/4' 

TUBO AISLANTE 
TERMOFlT 
TEIW.OCONTRACTIL GENÉRICO DE 1/4 7 MM DE 
DIÁMETRO. 10 
METROS 

TUBO CONOUIT 
GALVANIZADO DE __.OMl;/iA AJUSTE DE 

Í.
1
TS 

11"" 

TRAMOD§)-M 

IN15-ELIMINAD0 8 

th<ol�:: 11egule� 63 FlantJ AltJ del. 111,ercado Me 1catc:ingo. 
Barrio de 1',e;,,cJltzingo, 44100, Guadal:i¡:ira )aL 
GuJdJ\:i¡arJ gob.mx 

CAliTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

200 PIEZA 

10 PIEZA 

100 PIEZA 

300 PIEZA 

100 PIEZA 

100 PIEZA 

100 PIEZA 

100 PIEZA 

100 PIEZA 

200 METROS 

so METRO 

200 METRO 

200 METRO 

so METRO 

100 METRO 

10 PIEZA 

40 PIEZA 

PRECIO UNITARIO IMPORTE 

S24.80 $4,960.00 

$90.25 S902.50 

$98.31 S9.831.00 

$1048 $3.14 4 00  

$11.18 $1,118.00 

$13.20 Sl.320.00 

S15.23 $1,523.00 

s2.12 $212.00 

S1.94 $194.00 

$93.01 $18,602.00 

$8680 $4,340.00 

$5993 $11,986.00 

$37.72 S7,S44.00 

$113.66 S5.683.00 

$48.25 $4.825.00 

$18.38 $183.80 

$35563 S14,225.20 



[!) • Adquisidone,

PARTICIPANTE COMERCIALIZADORA VULTIK S.A. DE C.V. 

PARTIDA CONSECUTIVO 
DESCRIPCIÓN DEL 

MARCA CANTIDAD 
UNIDAD DE 

PRECIO UNITARIO IMPORTE 
BIEN MEDIDA 

TUBO CONOUIT 

108 
GALVANIZADO DE 

OMEGA 100 PIEZA S30656 SJ0,656.00 
AJUSTE DE 1 114· 
TRAMO DE 3 MTS 

TUBO CONDUIT 

109 
GALVANIZADO DE 

OMEGA 60 PIEZA $235.98 $14,158.80 
AJUSTE DE 1" 

TRAMO DE 3 MTS 

TUBO CONDUIT 

110 
GALVANIZADO DE 

OMEGA 200 PIEZA $98.69 $19.73800 
AJUSTE DE 112' 
TRAMODEJM 

TUBO CONOUIT 

111 
GALVANIZAOO DE 

OMEGA 100 PIEZA $139.49 $13,949.00 
AJUSTE DE 314· 
TRAMO DE 3 MTS 

TUBO CONDUIT PVC 
112 PESADO DE 1 114' ARGOS 50 PIEZA Só3.42 SJ.171.00 

TRAMO OE 3 MTS 

TUBO CONOUIT PVC 
113 PESADO DE 1· ARGOS 30 PIEZA S61.82 S1,854.60 

TRAMO DE 3 MTS 

TUBO CONDUIT FVC 
114 PESADO DE 112' ARGOS 100 PIEZA $24.43 S2.•43.00 

TRAMODE3MTS 

TUBO LEO TIPO T8 

115 
18W DE 1.22 MTS, 

TECNOLED 2000 PIEZA S34.13 SSB.260.00 
LUZ BLANCA 
OPALINO 

TUBO LEO TIPO T8 

116 
59W DE 2 44 MTS, 

WINLED 2000 PIEZA $184 49 $368,98000 LUZ BLANCA 
OPAUl'/0 

117 
TUBO LEO TIPO U 

TECNOLEO 1000 PIEZA $20110 S201,100 00 BENTDE 18 W 

TUBO PARA MUFA 
118 DE 1 114" ROSCADO OMEGA 30 PIEZA $435.02 $13,050.60 

DE 3 MTS 

TUBO ZN'A 
TUBOS 

119 
DESt/UOO DE 1 112' 

MEXICANOS 60 METRO S91.0S SS.463,00 
FLEXIBLES 

TUBO ZN'A 
TUBOS 

120 
OEStltlDO DE 1 114' 

MEXICANOS 100 METRO S68.30 Só.830.00 
FLEXIBLES 

SUBTOTAL $2,023,803.39 

IVA $323,808.54 

TOTAl $2,347.611.93 

Tercero.- De conformidad con lo señalado por los artículos 67 numeral 1 de la LEY, se ADJUDICA el CONTRATO a la 
empresa ECO SUPPL Y S.A.P.I. DE C.V. para las PARTIDAS 8 (consecutivos 1 al 25), 9 (consecutivos 26 al 34), 1 O 
(consecutivos 35 y 36), 11 (consecutivo H-0), 12 (consecutivos 1 y 2), 16 (consecutivos 1 y 4), 24 (consecutivos 
1 al 9) y 25 (consecutivos 10, 13 , 5, 161 17, 20, 21 y 22), relacionada en la LICITACIÓN de nombre "ADQUISICIÓN 
DE MATERIAL ELÉCTRICO L 

• 
beS- DE CONSTRUCCIÓN, REPARACIÓN Y OTROS 
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00 • Adqu;,idones

MATERIALES PARA DIVERSAS ÁREAS DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA", por un monto de $21,468,983.17 
(VEINTIÚN MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 17/100 
M.N.), con el lmpueslo al V alor Agregado incluido, por tratarse del PARTICIPANTE cuya oferta resulta solvente, porque
cumple con los requisitos de carácter legal, administrativo, con las especificaciones técnicas derivadas del Anexo 1. Carta
de Requerimientos Técnicos, además de cumplir con los parámetros económicos de la LICITACIÓN y de ofrecer el precio
solvente más conveniente que se señala a continuación:

PARTIDA 

8 

PARTICIPANTE ECO SUPPLY S .A.P.I. DE C.V. 

CONSECUTIVO 

1 

2 

3 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

DESCRIPCIÓN DEL BIEN 

BROCHA DE 2" CERDA MIXTA, MANGO 
S0UDO OE POLIPROPILENO 
RESISTENTE A LOS SOl VENTES. 

BROCHA DE 3" CERDA MIXTA, MANGO 
souoo DE POLIPROPILENO 
RESISTENTE A LOS SOlVENTES. 

BROCHA DE 4' CERDA MIXTA, MANGO 
SÓLIDO DE POUPROPILENO 
RESISTENTE A LOS SOl VENTES. 

BROCHA DE s· CERDA MIXTA, MANGO 
SOLIDO DE POUPROPILENO 
RESISTENTE A LOS SOlVENTES. 

BROCHA DE 6' CERDA MIXTA, MANGO 
SOLIDO DE POUPROPILENO 
RESISTENTE A LOS SOlVENTES. 

CINTA GRIS PARA DUCTO DE 48 MM 
PORSOMTS 

CINTA TEFLON DE 117 (EN ROLLO DE 
13MTS) 

CINTA TEFLON DE 3/4' (EN ROLLO DE 7 
MTSI 

FELPA DE POllESTER PARA 
SUPERFICIE LISA 3/8 DE DIÁMETRO X 
9" DE LONGITUD DE LA PIEZA 

FELPA DE POLIESTER PARA 
SUPERFICIE RUGOSA 314" DE GROSOR 
DE LA FELPA X 9' DE LONGITUD DE LA 
P1EZA 

FELPA DE POLIESTER PARA 
SUPERFICIE EXTRA RUGOSA DE 1 114' 
DE ESPESOR DE LA FELPA X 9' DE 
LONGITUD DE LA PIE2A 

FELPA DE POLIESTER PARA 
SUPERFICIE EXTRA RUGOSA DE 1' DE 
ESPESOR DE LA FELPA X 9" DE 
LONGITUD DE LA PIEZA, RESISTENTE A 
SOLVENTES 

----

N17-ELIMINADO 8 

R.;;.i .. cl 
Zll'JO 44100 

MARCA CANTIDAD 

BYP 500 

BYP 600 

BYP 900 

BYP 600 

BYP 500 

TRUPER 150 

TRUPER 400 

TRUPER 400 

BYP 500 

BYP 1000 

BYP 600 

SVP 950 

, 209 

UNIDAD DE PRECIO 
IMPORTE MEDIDA UNITARIO 

PIE2A $15.78 $7,890.00 

PIE2A S27 42 $16,452.00 

PIE2A S36.98 Sll.282.00 

PIE2A S54.66 $32.796.00 

PIE2A S57.41 $28.705.00 

PIEZA $199.46 $29,919.00 

PIEZA $9.60 Sl,840.00 

PIE2A S7.78 $3.11200 

PIE2A 545.70 S23.350.00 

PIE2A S51.40 S51,400.00 

PIEZA S54.52 S32,712.00 

PIEZA $53.72 $51.034 00 



[!] • Adqu;,idone,

PARTICIPANTE ECO SUPPL Y S.A.P.I. DE C.V. 

CONSECUTIVO DESCRIPCIÓN DEL BIEN MARCA CANTIDAD UHIDADDE PRECIO IMPORTE PARTIDA MEDIDA UNITARIO 

LACA DE NITROCELULOSA SEMIMATE SAYER 
13 NITROCES 70 LATA St,303.17 $91,221.90 

TRANSPARENTE BOTE DE 4 UTROS LULOSA 

BARNIZ DE POLIURET ANO BASE 
14 SOL VENTE PARA EXTERIOR ACABADO POLYFORM 40 GALÓN $2,449.01 $97,960.40 MATE POLYFORM 11000 (GALÓN DE 3 

LTS) 

PEGAMENTO PARA PVC DE 120 
IS MIUUTROS COLOR AZUL UNIONES DE CONTACT 100 PIEZA $78.12 $7,812.00 

HASTA 6" DE IJCAMETRO. 

16 PELICULA IMPERMEABILIZANTE ( 15 TRUPER 200 PIEZA S3385 $6,770.00 MT2, USO LIGERO) 

RECUBRIMIENTO Ai'IT1CORROSIVO EN 
PASTA ASFÁLTICO BASE SOLVENTE PROBASIC 

17 DE SECADO MEDIO , AOliERENCIA Y APCOSEAL 100 k!LO $219.82 $21,982.00 
PODER IMPERMEABILIZANTE 
(APCOSEAL) 

18 SELLADOR AY<JLICO 33% SOLIDOS EN SPG 20 BIDÓN SS.972.85 $119,457.00 8100N CE 20 L TS 

SELLADOR DE POLIURETANO 
MULTIUSOS PARA UNIONES 

19 ELÁSTICAS, DE EXCflENTE AOHES10N DURETAN 300 PIEZA $342.77 S 102,831.00 
EN COlOR GRIS DE 600 ML 
PRESENTACIÓN Et-1 SAlCH1CHA 

20 SELLADOR VINILICO EN CUBETA DE 19 KILKER 60 CUBETA Sl,232.94 SIJ.976.40 LITROS 

SILICON IOOo/, uso GENERAL 
21 CARTUCHO DE 300 ML EN COLOR SISTA 200 PIEZA S234 32 $46,864.00 

BLANCO 

SILICON 100% uso GENERAL 
22 CARTUCHO DE 300 Ml EN COlOR SISTA 60 PIEZA S203.78 S12.226.80 

NEGRO 

THINNER TIPO AMERICANO 19l EN 
23 PRESEl'ITACION DE 19 LITROS KILKER 30 CUBETA Sl.494 28 $44,828.•0 

(CUBETA O BIDÓN) 

24 FONDO DE DOBLE COMPONENTE DE POLYFORM 40 LATA $1,192.85 $47,714.00 POUURETANO DE 4 LITROS 

25 LACA INDUSTRIAL CATALIZABLE SAYER 40 LATA S1.294,49 SSl,779.60 BRILLANTE DE 4 LITROS 

Pli'ITURA ESMALTE ACRIUCO DE 
26 SECADO RAPIOO BASE SOLVENTE KILKER 80 CUBETA S3.313.14 S265,051.20 ACRIUCO MODIFICADO COLOR GRIS

9 
PANTONE 430 C CUBETA 19 DE LTS 

27 PINTURA�SMA CRillCO DE KILKER 10 CUBETA $3,313.14 SJJ.131.40 
SECADO BASE SOi.VENTE 

-

N18-ELIMINADO 8 

• 
IJ1tolzRegule!163 H..im.:iAltadd. .rc"do e tc.lltZll'!:0, 
B:im o d.? • C) 1 e lt. ingo 4.¡1 Cuad 11 ¡ ar .:i J 
Cuad.ila¡�rn ., mx 



[!] • Adqu;,idone,

PARTICIPANTE ECO SUPPLY S.A.P.I. DE C.V. 

PARTIDA CONSECUTIVO DESCRIPCION DEL BIEN 

Al;t(JLIW MODIFICADO COI.OR NEGRO 
CUBETA DE19 lTS 

PINTURA (TIPO) ESMALTE ALTO 
28 TRAFICO EN COlOR AZUL PANTONE 

2184 A BASE DE HULE CLORADO Y 
PlASTIFICANTE EN CUBETA DE 19lTS 

PINTURA (TIPO) ESMALTE ALTO 
29 TRAFICO EN COLOR AMARILLO A BASE 

DE HULE CLORADO Y PLASTIFICANTE 
EN CUBETA DE 19 lTS 

PINTURA 100% V1NIL ACRILICA BASE 
AGUA, LAVABLE PARA INTERIOR Y 
EXTERIOR, EN COLOR BLANCO 

30 ACABADO MATE.RESISTENTE A 

FORMACION DE HONGOS , CON S 
AÑOS OE GARANTÍA, EN CUBETA DE 19 
LITROS 

PINTURA 100% VINIL ACRIUCA BASE 
AGUA, LAVABLE PARA INTERIOR Y 
EXTERIOR, EN COlOR GRIS PANTONE 

31 430 C ACABADO MATE, RESISTENTE A 
FDRMACION DE HONGOS , CON 5 
AÑOS DE GARANTIA. EN CUBETA DE 19 
LITROS 

PINTURA ELASTOMERICA SEMI-MATE 
32 ANTIBACTERIAL ESTIREN ACR!LICA-

BASE AGUA COI.OR BLANCO CUBETA 
DE 19UTROS 

PINTURA ELASTOMERICA SEMI-MATE 
33 

ANTIBACTERIAL ESTIREN ACRÍLICA, 
BASE AGUA COLOR GRIS PANTONE 
430 C CUBETA DE 19 LITROS 

PINTURA EPOXICA COLOR BLANCO 
34 CON CATALIZAOOR.GARANTiA DE 5 

AÑO$, CUBETA DE 19 LITROS 

IMPERMEABILIZANTE ACRILICO 
35 FlBRATADO CON GARANTÍA DE AL 

MENOS 5 AÑOS EN COlOR BLANCO 
CUBETA 0€ 19 LTS 

10 
IMPERMEABILIZANTE ASFALTICO 

36 BASE AGUA EN COI.OR BLANCO, 
CUBETA DE 19 LTS. GARANTÍA OE S 
AÑOS 

TEFLON DE 1/2', COLOR BLANCO. 
11 3 ESPESOR 0.075MM, ELONGACION 12%, 

DENSIDAD 0,30G/CM3, RES ,n 
' LA TENSIÓN 0.90� 

Nl9-ELIMINADO 

ll1(ol.�� Regule� 63, �t.) Alta del :✓,ere.ido ,-lexJOltZJilgO, 
Barrio de 1,,'.e:,ic.ilu,ngo, 44100, GuJdalaj;ir Ja\. 

Cu:idalJ ;ira gob m 

MARCA CAHTIDAD 

KILKER •o

KILl<ER ro 

KILKER 1150 

KllKER 100 

KILKER 950 

KIU<ER 100 

KILKER 20 

KILKER 1100 

FESTER 950 

TRUPER 30 

8 

UNIDAD DE PRECIO IMPORTE MEDIDA UNITARIO 

CUBETA $3,313.14 S132,525.60 

CUBETA $3,313.14 :5231,919 80 

CUBETA S1.•4919 S1.666.568.50 

CUBETA S1,449.19 $144,919.00 

CUBETA S1.449.19 Sl,376,730.50 

CUBETA $1,449.19 $144,919.00 

CUBETA $7,909.50 $158,190.00 

CUBETA S1,43797 Sl,581.767.00 

CUBETA s2.334 as 52,218,107 50 

PIEZA S69S S208.50 



00 • Adqu;,;done,

PARTICIPANTE ECO SUPPLY S.A.P.1. DE C.V. 

PARTIDA CONSECUTIVO 

5 

6 

7 

DESCRIPCIÓN DEL BIEN 

PINTURA ESMALTE NARANJA. BASE 
SOLVENTE Y ANTICORROSIVA. DE 
SECADO RÁPIDO CON ACABADO 
BRILLANTE (;,SS UNIDADES DE 
BRILLO), VISCOSIDAD 80.100 KU, 
API.ICABLE CON BROCHA. ROOILLD O 
ASPERSIÓN. SECADO AL TACTO EN 20-
3 0  MINUTOS Y REPINTADO EN 4-6 
HORAS. AL TA RESISTENCIA A RAYOS 
UV, HlJMEDAD Y ClCLOS TÉRMICOS. 
CON RENDIMIENTO DE 8-10 �l'll POR 
MANO Y HASTA 1.000 CICLOS DE 
LAVADO SIN DETERIORO. PARA 
PROTECCIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
SUPERFICIES METALICAS EXPUESTAS 
A CONDICIONES AMBIENTALES 
EXTREMAS, CUBETA DE 19 LITROS 

PINTURA VINILICA BLANCA DE 
ACABADO 8RILLANTE, BASE AGUA. 
FOOMULAOA CON RESINAS VINILICAS 
Y ACRILICAS DE ALTA CALIDAD. OE 
SECADO RÁPIDO Al TACTO (3� 
�UNUTOS) Y REPINTADO (2--1 HORAS), 
RESISTENTE A LA HUMEDAD. 
LAVABLE, CON RENDIMIENTO DE 8A 10 
M'll POR MANO. DURABILIDAD MÍNIMA 
DE 1 AÑO EN CONDICIONES 
INTERIORES, CONSISTENCIA MEDIA 
CON VISCOSIDAD DE 90-110 KU 
(KREBS UNITS), PARA APLICACIÓN 
CON BROCHA. RODILLO O MÁOUINA. 
CUBETA DE 19 LITROS 

PINTURA ESMALTE BLANCA, BASE 
SOi.VENTE Y ANTICORROSIVA, DE 
SECADO AAPIOO CON ACABADO 
BRILLANTE (;,SS UNIDADES 0E 
BRILLO), VISCOSIDAD 80-100 KU, 
APLICABLE CON BROCHA. RODILLO O 
ASPERSlóN, SECADO AL TACTO EN 20-
30 MINUTOS Y REPINT AOO EN 4-6 
HORAS. ALTA RESISTENCIA A RAYOS 
UV, HUMEDAD Y CICtOS TÉRMICOS, 
COt-1 RENOIMIENTO DE 8-10 M'll POR 
MANO Y HASTA 1.000 CICLOS DE 
LAVADO SIN DETERIORO. PARA 
PROTECCIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
SUPERFICIES METALICAS EXPUESTAS 
A CONDICIONES AMBIENTALES 
EXTREMAS, CUBETA DE 1 9  LITROS. 

Plt-lTURA El'UXlCA BLANCA GRADO 
ALIMENTICIO DE ALTA RESISTENCIA. 
NO TÓXlCO, CERTIFICADA PARA USO 
EN LA INDUSTRIA AUMENTARIA, 
RESIS

!
�

TE

�

NTE A LA AB� 
HUMEDAD, PROOUCT �l�Uli Y, 
TEMPERATURA, 00 Al TACTO 
DE 4 HORAS, ACABADO 
SRI" <1 <IT r1'NOTo no "", 

N20-ELIMINADO 8 

N1cot�� Regule$ 63 Ron e l'-.lta dcl. ;, ,�re.ido ,"-e �lmnso, 
Barrio de \/,©<1caltzingo 44100 Guadal;i¡.ira.Jot 
GuJdalajara gob.mx 

MARCA CANTIDAD 

KILKER 10 

KILKER 

KILKER 20 

KILKER 20 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

CUBETA 

CUBETA 

CUBETA 

KIT 

PRECIO 
UNITARIO 

$3,313.14 

$1.44919 

$3,313.14 

$7,909.50 

IMPORTE 

S33131.40 

$66,262.80 

$158.190.00 
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PARTICIPANTE ECO SUPPLY S.A.P.I. D E  C.V. 

PARTIDA CONSECUTIVO 

8 

9 

10 

1 

12 

2 

DESCRIPCIÓN DEL BIEN 

CUBETA DE 16 llTROS y UN 
CA TAUZADOR DE 4 UTROS 

BROCHA DE 4· PULGADAS MANGO DE 
POUPROPILENO. RESISTENTE A 
SOlVENTES. CERDAS 80 '4 
SINTÉTICAS Y 20% NATURALES. 

BROCHA DE &· PULGADAS MAIJGO DE 
POLIPROPILENO, RESISTENTE A 
SOLVENTES, CERDAS 80 % 

$1NTÉTICAS Y m NATURALES. 

IMPERMEABILIZANTE ACRILICO 
BLANCO. ACABADO MATE, BASE AGUA, 
CON RESINAS ACRILICAS DE AL TA 
CALIDAD. RESISTENTE A LA 
INTEMPERIE CON OURABILIOAD 
MINIMA DE 5 AÑOS. CUBETA DE 19 
LITROS, DE 6 A 8 M'/l POR MA�'O. 
VISCOSIDAD ENTRE 80 Y 120 KU. 
SECADO Al. TACTO EN I A 2 HORAS Y 
REPINTADO EN 6 A 8 HORAS, PARA 
SUPERFICIES DE CONCRETO, 
CEMENTO Y MAMPOSTERIA. CON 
AO!iERENCIA Y RESISTENCIA A RA  VOS 
UV, HUMEDAD Y CICLOS TÉRMICOS 

PINTURA TRAFICO, COLOR AMARILLO 
CUBETA DE 19 LITROS, ALQUIOÁUCA 
(ESTIRENADA) BASE SOLVENTE, 
CUBETA DE 19 LITROS, SECADO 
RÁPIDO, GRAN RESISTENCIA AL 
DESGASTE POR RODAMIENTO Y PASO 
PEATONAL. AlTA VISIBILIDAD, CON 
EXCELENTE RESISTENCIA A 
DERRAMES DE SUSTANCIAS 
OU!MICAS y LA INTEMPERIE, 
RESISTENTE A LOS RAYOS UV, 
TIEMPO DE SECADO MÁXIMO 7 
MINUTOS. CUMPLIMIENTO DEL 
PRODUCTO CON LA NORMA N-CMT•S-
01-001-23

PINTURA TRAFICO. CUBETA DE 19 
LITROS COLOR BLANCO, ALOUIOÁLICA 
(ESTIRE NADA) BASE SOLVENTE. 
CUBETA DE 19 LITROS, SECADO 
RÁPIDO, GRAN RESISTENCIA AL 
DESGASTE POR RODAMIENTO Y PASO 
PEATONAL, ALTA VISIBILIDAD. CON 
EXCELENTE RESlSTHICIA A 
DERRAMES DE SUSTANCIAS 
OUIMICAS y LA INTEMPERIE, 
RESISTENTE A LOS RAY�,
TIEMPO DE �-MAXIMO 
MINUTOS. PLIMIENTO DEL 

N21-ELIMINADO 8 

r lrcolti� Re&ules 63 A.anta />.lta del, ,erc::ido ,;,;e;.1,:;¡¡lu1ngo. 
B:ir ro de, ,eisic.:iluinzo 44100, Guadal.a¡:ir.i JaL 
Guad.:il.i·.:ira.gcb 'l'IX 

MARCA CANTIDAD 

TR\JPER 25 

TRUPER 2S 

KILKER 39 

KIU(ER 46 

KILKER 26 

-

UNIDAD DE PRECIO IMPORTE MEDIDA UNITARIO 

PIEZA $62.34 S1.558.SO 

PIEZA S100.45 S2.511.25 

CUBETA S1,437.97 $56.080.83 

CUBETA S3,222.34 S148,227.64 

CUBETA $3,222.34 S83,780.84 



l!l • Adquó�cione,

PARTICIPANTE ECO SUPPLY S.A.P.I. DE C.V. 

PARTIDA CONSECUTIVO 

16 1 

4 

1 

24 
2 

3 

DESCRIPCIÓN DEL BIEN 

PRODUCTO CON LA NUKMA N-CMT-5-
01.001-23 

TUBO DE POI.IPROPILENO 
COPOLIMERO RAt-lOOM DE 112 
PULGADA (TRAMO DE 4 METROS) 

TEE DE POUPROPILENO 
COPOLIMERO RAt-lDOM DE 1/2 
PULGADA 

PINTURA TRAFICO AUllJIOAUCA 
{ESTIRENAOA) BASE SOLVENTE. 
CUBETA DE 19 LITROS. SECADO 
RÁPIDO. GRAN RESISTENCIA Al 
DESGASTE POR RODAMIENTO Y PASO 
PEATONAL. ALTA VISIBILIDAD. CON 
EXCELENTE RESISTENCIA A 
DERRAMES DE SUSTANCIAS 
OUIMICAS y LA INTEMPERIE. 
RESISTENTE A LOS RAYOS UV. 
TIEMPO DE SECADO MÁXIMO 7 
MINtJTOS 

PINTURA TRAFICO ALOl/lDALICA 
(ESTIRENADA) BASE SOLVENTE, 
TAMBO DE 200 LITROS, SECADO 
RÁPIDO. GRAN RESISTENCIA AL 
DESGASTE POR RODAMIENTO Y PASO 
PEA TOOAL. ALTA VISIBILIDAD. CON 
EXCELENTE RESISTENCIA A 

DERRAMES DE SUSTANCIAS 
OUIMICAS y LA INTEMPERIE. 
RESISTENTE A LOS RAYOS UV, 
TIEMPO DE SECADO MÁXIMO 7 
MINUTOS 

PINTURA ESMALTE BASE SOLVENTE Y 
ANTICORROSIVA VARIOS COLORES, 
DE SECADO RÁPIDO VISCOSIDAD 80-
100 KU, APLICABLE CON BROCHA, 
RODILLO O ASPERSIÓN. SECADO AL 
TACTO EN 20-30 MINtJTOS y 

REPINTADO EN 4-6 liORAS. ALTA 
RESISTENCIA A RA

�
OS UV. HUM D 

Y CICLOS T • CON.
RENDIMIE

_N}� 10 M',t POR MANO
V UA�TA • ........ ""'"":ne: 1 

N22-ELIMINADO 8 

lfcctj� ílegule� 63, fumtJ •.lt.:ida jv,�rcado:.,e;,JQlOngo 
B.imo de Me.x,c.ilcingo, 44100, Gu.:idala¡ara. J:il 
Cuad.:il;i arJ gob.MX 

MARCA CANTIDAD 

CRESCO 500 

FOSET 90 

KJLKER 945 

KJLKER 20 

K!LKER 550 

UNIDAD DE PRECIO IMPORTE MEDIDA UNITARIO 

TRAMO $66.06 $33,030.00 

PIEZA 5663 5596.70 

CUBETA $3,222.33 :S3.0<S.10185 

PIEZA S28.703.38 S574.067.60 

CUBETA $3.313.14 S1.822.227.00 



lj) t Adqu;,;done,

PARTICIPANTE ECO SUPPLY S.A.P.I. DE C.V. 

PARTIDA CONSECUTIVO 

4 

s 

6

7

8 

9 

DESCRIPCIÓN DEL BIEN

DETERIORO. PARA PROTECCION Y
MANTENIMIENTO DE SUPERFICIES 
METÁLICAS EXPUESTAS A 
CONDICIONES AMBIENTALES
EXTREMAS.CUBETA DE 19 LITROS

PINTURA 1/lNIUCA, VARIOS COLORES,
S Ai'IOS, BASE AGUA, FORMUlAOA 
CON RESINAS VINILICAS Y ACRILICAS 
DE AL TA CALIDAD, DE SECADO 
RÁPIDO Al TACTO (30-6() MlNl/TOS} Y 
REPINTADO (2-4 HORAS}, RESISTENTE
A lA HUMEDAD, lAVABLE. CON 
RENDIMIENTO DE 8 A 10 M'II. POR 
MANO, DURABILIDAD MINIMA DE 1 AÑO 
EN COJ,IOICIONES I1'/TERIORES. 
CONSISTENCIA MEDIA CON 
VISCOSIDAD DE 90-110 KU (KREBS 
UNITS}, PARA APLICACIÓN CON 
BROCHA, RODILLO O MÁQUINA, 
CUBETA llf. 19 LITROS 

THINER ESTANCAR MEZCLA DE
HIDROCARBUROS. 8100N DE 20

LITROS 

SOi.VENTE PARA lA LIMPIEZA Y
ELIMINACIÓN DE GRASAS, ACEITES Y
SUCIEDAD EN EQUIPO ELtCTRICO Y
EOUIPO MECÁNICO MEDIANA 
PERMANENCIA y ALTO PODER
DESENGRASANTE, SE EVAPORA AL 
100%. CUBETA DE 19 LITROS

SOLVENTE PARA lA LIMPIEZA Y 
ELIMINACIÓN DE GRASAS, ACEITES Y
SUCIEDAD EN EQUIPO EL�CTRICO Y
EQUIPO MECÁNICO MEDIANA
PERMANENCIA y ALTO PODER
DESENGRASANTE, SE EVAPORA AL 
100%. TAMBO DE 200 LITROS

MICROESFERA DE VIDRIO (SACO 25
KILOS), 1/lDRIO COMO COMPONENTE 
ESF�RlCO TRANSPARENTE DE
GRANULOMETRIA CONTROlAOA oue
ES UTILIZADO PARA LOGRAR DAR
RETRO REFLECTMDAD A lA Pll'ITlJRA
DE SEÑAlAMIENTO VIAL EN EL 
PAVIMENTO.

IMPIERMEABILIZANTE SECADO
RÁPIDO, RESISTENTE A RAYOS UV, NO
FISURA. FÁCIL APUCACION rn, "º 
BlANCO, 3 AA�· OS. A DE 19 
LITROS 

MARCA

KILKER

ACSOL

ACSOL

ACSOL

BALLOTINI

KILKER 

N23-ELIMINADO 8 

ll1colá:. íl�ult:. 63 f\JntJ Alta dcl �crc.:ido '1 1oltzingo 
BJrno de r-:ex1c.1ltz1ngo 44100 Gu;id.:ilJ¡Jr .1 J::il 
Gui!d.:ila¡ar.:i gob mx 

CANTIDAD

1070 

310 

293 

s 

250 

25

---

UNIDAD DE PRECIO IMPORTEMEDIDA UNITARIO

CUBETA $1,449.19 S.1,550,633.30

BIDÓN Sl,015.38 S314,767.80 

CUBETA S1,616.29 5473,572.97 

PIEZAS S15,203.62 $76,018.10 

SACO S771.04 S192.760.00

CUBETA $1,212.34 SJ0.308.50 



[!] ► Adqui,;done,

PARTICIPANTE ECO SUPPLY S.A.P.I. DE C.V. 

PARTIDA CONSECUTIVO DESCRIPCIÓN DEL BIEN MARCA CANTIDAD UNIDAD DE PRECIO IMPORTE MEDIDA UNITARIO 

BROCHA DE 4º PROfESIOHAl DE 
CERDA SINTÉTICA PARA ACABADOS 
FINOS, PARA TODO TIPO DE PINTURA 
DE USO GENERAL. CON MANGO DE 
PLÁSTICO, CERDAS FINAS 80% 
SINTÉTICAS Y 20% NATURALES PARA 
MAYOR RETENCIÓN DE PINTURA Y 

10 ACABADO UNIFORME. ADHERIDAS TRUPER 2380 PIElA 562.34 $148.369.20 
CON RESINA EPÓXICA AL CASQUILLO 
OUE EVITE EL DESPRENOIMIENTO DE 
LAS CERDAS, PARA uso EN 
SUPERFICIES DE CONCRETO, METAL, 
ESTUCO Y MADERA. ASI COMO 
APLICACIÓN DE RESINA, PEGAMENTO, 
ACETONA, PINTURA Y SOLVENTES. 

FELPA PARA RODILLO DE 9". EN 
POLIÉSTER PARA ESMALTES, 
PINT\JRAS VlNILICAS; DE MA TERIAI. 

13 
POLIÉSTER CON TUBO DE ACRÍLICO. 8YP 1800 PIEZA S52.12 $93,816 00 PARA RETOQUE EN SUPERFICIES 
RUGOSAS. DE GRAN ABSORClóN 
COMPATIBLE CON MINI-RODILLOS DE 9 
PULGADAS 

CEPILLO DE 7 X 14 PINCELES, CON 
HUECO PARA EXTENSION. CON 
HUECO PARA EXTENSIÓN, FILAMENTO 
100% SINTÉTICO, CON CERDAS 

25 EXPUESTAS, MANGO ERGONÓMICO 
14 DE POLIPROPILENO. COMPATIBLE TRUPER 700 PIEZA $91.38 563.966.00 CON LAS EXTENSIONES PARA

ROOtLLO. MULTIUSOS. PARA 
RETENER PINTURA Y APLICARLA 
SOBRE SUPERFICIES COMO BLOQUES 
DE HORMIGQN, TIROL o

TEXTURIZAOOS. 

CHAROi.A DE PLASTICO PARA 

PINTURA Y RODILLO 9'PULGAOAS 
FABRICADA EN POLIPROPILENO CON 

15 CANALES PARA ESCURRIMIENTO. 
ACABADO SEMI BRILLANTE, COLOR 

BYP 600 PIEZA S59.n $35,832.00 

NEGRO, ALTO 6 CM, ANCHO 29.CM Y 
LARGO DE 41 CM. 

CHAROLA DE PlASTICO PARA 
PINTURA Y RODILLO 4' PULGADAS. 

16 FABRICADA EN POUPROPILENO CON BYP 600 PIEZA $26.88 $16.128.00 CANALES PARA ESCURRIMIENTO, 
LARGO 33 CM, ALTO 6 CM, ANCHO 15 
CM. 

EXTENSIÓN PARA RODILLO DE 3 MTS 
DE FIBRA DE VIDRIO. CON ROSCA DE 
METAL PARA AJUSTAR RODILLO Y 

17 CEPILLO DE PINTOR. MANGO DE FIBRA TRUPER 404 PIEZA 5598.12 S241.640.48 
DE VIDRIO Ot�crRl€0c -
ESTRUCTURA �A ·  LIGERA Y 
RESISTENTE -

N24-ELIMINADO 8 

ol �Regule$63 F\ant:i Alt.idel �.E:rC:KIO I ltringo 
E rI0 de· '.exicJlt!ingo 44100, CuJdJI.J¡arn Je 
e ,JdJIJ ,ir;i goo.r1x 
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PARTICIPANTE ECO SUPPLY S.A.P.I. DE C.V. 

DESCRIPCION DEL 81.EH MARCA CANTIDAD UNIDAD DE PRECIO IMPORTE PARTIDA CONSECUTIVO MEDIDA UNITARIO 

ESTOPA BLANCA 80lSA 1 

KILOGRAMO. IOO'l', ALGOOON, PARA 
TRABAJOS DE LIMPIEZA. PULIDO Y 

20 
ENCERADO EN SUPERFICIES COPAR 400 PIEZA SSS.11 522.444 00 INTERIORES y EXTERIOAES. 
RESISTENTE A MÚLTIPLES 
MATERIALES y DE GRAN 
ABSORBENCIA. 

RODILLO �UNI 4" LARGO (BASE Y 
FELPA ), FELPA POLIÉSTER PARA 
ESMALTES Y PINTURAS V1NILICAS. 
MANERAL SENCILLO. DE MATERIAi. 
POI.IESTER CON TUBO DE ACRILICO, 
PARA RETOOOE EN SUPERFICIES 
RUGOSAS, DE GRAN ABSORCION. 

21 MANERAL PARA RODILLO MINI. 

MATERIAL PROPllENO DURABILIDAD Y 
BYP 1400 PIEZA $62.55 $87,570.00 

RESISTENCIA AL DESGASTE, OISEílO 
ERGONOMlCO CON MANGO, CON 
ROSCA PARA EXTENSION 
COMPA l18LE COII MINI-RODILLOS DE 4 
PULGADAS, MANERAL DE ACERO 
GALVANIZADO 

RODILLO GRANDE 9" LARGO • (BASE Y 
FELPA), MANERAL SENCILLO, FELPA 
POLIESTER PARA ESMALTES. 
PINTURAS V1NIUCAS; DE MATERIAL 
POLIÉSTER CON TUBO DE ACRILICO. 
PARA RETOOOE Et-1 SUPERFICIES 
RUGOSAS, DE GRAN ABSORCIÓN. 

22 MANERAL 'PARA RODILLO GRANDE, BYP 1200 PIEZA S9955 $119.460.00 
MATERIAL PROPILEND DURABILIDAD Y 
RESISTENCIA AL DESGASTE. DISEÑO 
ERGON0MlCO CON MANGO, CON 
ROSCA PARA EXTENSIÓN 
COMPATIBLE CON MINI-RODILLOS DE 4 
PULGADAS, MANERAL DE ACERO 
GALVANIZADO. 

SUBTOTAL $18.507.744.11 

IVA $2.961.239 06 

TOTAL $21,468.983.17 

Cuarto.- De conformidad con lo señalado por los articulas 67 numeral 1 de la LEY, se ADJUDICA el CONTRATO al 
PARTICIPANTE LUIS ANGEL BERNAL POLO para las PARTIDAS 13 (consecutivos1 al 7), 18 (consecutivos 1, 2, 4,, 5, 
6, 7 y 8), 19 (consecutivos 9 al 20) y 23 (consecutivos 1, 2 y 3}, relacionada en la LICITACION de nombre "AOQUISICION 
DE MATERIAL ELÉCTRICO, HULES, PLÁSTICOS, ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN, REPARACIÓN Y OTROS 
MATERIALES PARA DIVERSAS ÁREAS DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA", por un monto de $781,772.84 
(SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL SETECIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 84/100 M.N.), con el Impuesto al Valor 
Agregado incluido, por tratarse del PARTICle,e.�oferta resulta solvente, porque cumple con los requisitos de carácter 
legal. administratívo, con las especifica • nes técnicas derivadas del Anexo 1. Carta de Requerimientos Técni,cos, además 
de cumplir con los parámetros eco • micos de la LICITACIÓN de okecer-e recio solvente más conveniente que se señala 
a continuación: 

N25-ELIMINADO 8 

llicot:,� Regu � 6? R;inr.a Al1 -1 , lelo e 1Qlt:1 go 
6:ir 10 de 1',e,,Qlt:ingo 44100 Gu.:idJla¡�:i J.::' 
Gu.i�Jl Jr� gob 1'1.>e 
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PARTICIPANTE LUIS ANGEL BERNAL POLO 

PARTIDA CONSECUTIVO 

1 

2 

13 3 

4 

5 

DESCRIPCIÓN DEL BIEN 
PINTURA DE 19LTS. WIIUCA BlANCA. 5 
AÑOS, BASE AGUA. FORMULADA CON 
RESINAS VINlLICAS Y ACRIUCAS OE ALTA
CALIDAD, DE SECADO RÁP100 AL TACTO 
(�MINUTOS} Y REP1NTAD0(2--4 flORAS}, 
RESISTENTE A lA KUMEDAD. LAVABLE, CON 
RENDIMIENTO DE 8 A 10 M'IL POR MANO, 
DURABILIDAD MINIMA DE 1 A�O EN 
CONDICIONES INTERIORES. CONSISTENCIA 
MEDIA CON VISCOSIDAD DE 90-110 KU 
(KREBS UNITS). PARA APLICACIÓN CON 
BROCHA, ROO!LLO O MÁOUINA. 
PINTURA DE 19lTS. ESMALTE AZUL PAVO. 
BASE SOLVENTE Y ANTICORROSIVA, DE 
SECAOO RÁPIDO, VISCOSIDAD 80-100 KU. 
APLICABLE CON BROCHA. RODILLO O 
ASPERSIÓN, SECADO AL TACTO EN 2().30 
MINUTOSY REPINTAOOEN4-6HORAS.ALTA 
RESISTENCIA A RAYOS UV, HUMEDAD Y 
CICLOS TÉRMICOS. CON RENDIMIENTO DE 
8-10 M'll POR MANO Y HASTA 1,000 CICLOS
DE lAVAOO SIN DETERIORO, PARA
PROTECCIÓN y MANTENIMIENTO DE 
SUPERFICIES METALICAS EXPUESTAS A
CONDICIONES AMBIENTALES EXTREMAS.
l'tNfURA 0E 19Lf$. ESMALTE BLANcó. BASE 
SOLVENTE Y ANTICORROSIVA, DE SECADO 
RÁPIDO, VISCOSIDAD 80-100 KU, APLICABLE 
CON BROCHA, RODILLO O ASPERSIÓN 
SECADO Al TACTO EN 20.30 MINUTOS Y 
REPINTADO EN 4-6 HORAS. ALTA 
RESISTENCIA A RAYOS UV, flUMEOAD Y 
CICLOS TÉRMICOS. CON RENDIMIENTO DE 
8-10 M'/L POR MANO Y HASTA 1,000 CICLOS
DE lAVAOO SIN DETERIORO. PARA
PROTECCION y MANTENIMIENTO DE
SUPERFICIES METÁLICAS EXPUESTAS A 
CONDICIONES AMBIENTALES EXTREMAS. 
IMPERMEABILIZANTE DE 19 LTS . BLANCO. 
ACRÍLICO ACABADO MATE. BASE AGUA. CON 
RESINAS ACRlllCAS DE ALTA CALIDAD. 
OFRECE UNA PELICUIA FLEXIBLE y 
RESISTENTE A LA INTEMPERIE CON 
DURABILIDAD MÍNIMA DE 5 A�'()S, TIENE UN 
RENDIMIENTO APROXll.'.AOO DE 6 A 8 M'/1. 
POR �IANO. VISCOSIDAD ENTRE 80 Y 120 KU, 
SECADO Al TACTO EN 1 A 2 HORAS Y 
REPINTADO EN 6 A 8 HORAS. PARA 
SUPERFICIES DE CONCRETO, CEMENTO Y
MAMPOSTERlA, CON ADHERENCIA y 
RESISTENCIA A RAYOS W. HUMEDAD Y 
CICLOS TÉRMICOS 
PINTURA DE 19LTS.TRAFICO AMARILLO. 
ALOUIDAUCA {ESTIRENADA) BASE 
SOLVENTE. SECADO RÁPIDO. GRAN 
RESISTENCIA Al DESGASTE POR 
RODA��ENTO Y PASO PEATONAL. ALTA 
VISIBILIDAD. CON EXCELENTE RESISTENCIA 
A DERRA

�
ES DE SUSTAN &-el:liMI� Y 

LA INTEMPERIE, R NTE A LqS RAYOS 
UV, TIE E SECADO MAXIMO 7 
MINUTOS 

j N26 ELIMINADO 

l 1cct.:i�Regu�63 Rant:1Alt;>dd, • r�:ic< , , calcing,o
Barrio de ,e:<italtz1ngo, 44100, Lua,j;ita¡.lr a. J.il
Guod:ila¡ar:i 3ob.mx

MARCA CANTIDAD 

COMEX 50 

COMEX 50 

OOMEX 50 

OOMEX 100 

COME.X 15 

8 

UNIDAD DE PRECIO IMPORTE MEDIDA UNITARIO 

CUBETA $1,491.08 $74,554.00 

CUBETA S2.491.43 S124,571.50 

CUBETA S2.491.43 S124.571.50 

CUBETA $1,185.52 $118,552.00 

CUBETA S2.101.64 $31,524.60 

-



[!] • Adqu;,;done,

PARTICIPANTE LUIS ANGEL BERNAL POLO 

PARTIDA CONSECUTIVO DESCRIPCIÓN DEL BlEN 

SELLADOR DE 19LTS, VINILICO, BASE AGUA, 
V1SCOSIOAO 10,000 A 15,000 Cl'S A 2s·c 

6 (PROMEDIO), DENSIDAD 1.060 • ll02 KGILT .. 
PH 7.0, CON RENDIMIENTO OE 11 MT21LT .. 
DILUCIÓN OE 4 PARTES DE AGUA POR 1 DE 
SELLADOR. 
THINNER AMERICANO, MEZCLA OE 
HIDROCARBUROS AROMA neos, 
ALIFÁTICOS, SOLVENTES OXIGENADOS, 

7 CETONAS y GUCOÉTERES. DILUYE 
SELLADORES Y LACAS DE NITROCELULOSA, 
BARNICES FENÓLICOS, OLEORESlNOSOS, 
ESMALTES ALOUIOALICOS, PRIMARIOS 
ANTICORROSIVOS 
FELPA CORRUGAOA DE POLIÉSTER PARA 

1 RODILLO PARA PINTAR DE ALTA DENSIDAD 
Y EXTRA RUGOSA, DE 9' X ¾' (RUGOSO} 

CEPILLO PARA PINTAR SUPERFICIES EXTRA 

2 RUGOSAS DE 16X9.4 CM, CON CERDAS 
MIXTAS COMBINADAS (NATURALES y 

FIi.AMENTOS SINT�TICOS) 
SELLADOR V1NILICO. BASE AGUA, 

4 
VISCOSIDAD 10,000 A 15.000 CPS A 2s·c 
(PROMEDIO), DENSIDAD 1.060 • 0.02 KGILT .. 
PH7.0. 

5 THINNER ESTÁNDAR. PRESENTACIÓN EN 

18 
GALÓN DE 4 LTS. 
BROCHA DE 6' PULGADAS MANGO DE 

6 
POLIPROPILENO, RESISTENTE A 

SOLVENTES, CERDAS 80 r, SINT81CAS Y 
20% NATURALES. 
BROCHA DE 4' PUtGADAS MANGO DE 

POUPROPILENO. RESISTENTE A 
7 SOL VENTES. CERDAS 80 % SINT81CAS Y 

20% NATURALES, ADHERIDAS CON RESINA 
EPOXICA AL CASQ\JILLO. 
MAt,/ERAl PARA RODILLO DE 9' 
SEMIPROFESIONAL CON JAULA DE ACERO 

B CON VARILLAS DE 6MM. MANGO 
ERGONÓMICO y ANTIDERRAPANTE 
FABRICADO EN POLIPROPILENO. 
PINTURA ESMALTE BLANCA. PINTURA 
ESMALTE BASE SOLVHITE y 

ANTICORROSIVA, DE SECADO RÁPIDO, 
VISCOSIDAD 80-100 KU, APUCABLE CON 
BROCHA. ROOILLO O ASPERSIÓN, SECADO 
AL TACTO EN 20-30 MINUTOS Y REPINTADO 
EN 4-ó HORAS. ALTA RESlSTENOA A RAYOS 

19 9 W. HUMEDAD Y CICLOS TÉRMICOS. CON
RENDIMIENTO DE 11-10 M'II. POR MANO Y
HASTA 1,000 CICLOS DE LAVADO SIN 
DETERIORO. PARA PROTECCIÓN y 
MANTEN1MIENTO DE SUPERFICIES 
METÁLICAS EXPUESTAS A CONOIOONES 
AMBIENTALES EXTREMAS, CUBETA DE 19 
LITROS 

N27-ELIMINADO 8 

11 cct:i�llegule:;63 R.:.,,:.iA,tJdeL, r�.:ido, , 
Barrio de Me:.,caltzir,,go, 44100, Gu:,d¡¡(�¡.JrJ, Jal 
Cuad:,(a¡ara gob.m)( 

MARCA CANTIDAD 

COMEX 20 

COMEX 100 

ÉXITO 30 

EXITO 20 

COMEX 8 

COW,EX 5 

EXITO 30 

EXITO 

30 

EXITO 

30 

COMEX 5 

UNIDAD DE PRECIO IMPORTE MEDIDA UNITARIO 

CUBETA $1,083.80 $21,676.00 

LITRO $78,33 $7,833,00 

PIEZA $35.76 1 $1.072.80 

PIEZA S77.62 $1.552.•0 

CUBETA $801.70 $6,413.60 

GALÓN S272.81 $1.364.05 

PIEZA $61.47 $1,844.10 

PIEZA $37,81 $1.134.30 

PIEZA $43,55 $1.306.50 

CUBETA $2.491,43 S12,457.15 



[!] • Adqu;adones

PARTICIPANTE LUIS ANGEL BERNAL POLO 

PARTIDA CONSECUTIVO DESCRIPCIÓN DEL BIEN MARCA CANTIDAD UNIDAD DE PRECIO IMPORTE MEDIDA UNITARIO 
PINTURAESMAl TE ANTICORROSIVA, COLOR 
GRIS, PINTURA ESMALTE BASE SOi. VENTE Y 
ANTICORROSIVA, DE SECADO RÁPIDO, 
VISCOSIDAD 80-100 KU. APLICABLE CON 
BROCHA. ROllfLLO O ASPERSIÓN. SECADO 
AL TACTO EN 20-30 MINUTOS Y REPINTADO 
EN 4-6 HORAS. ALTA RESISTEIICIA A RAYOS 

10 W, HUMEOAD Y CICLOS TÉRMICOS, 00111 COMEX 3 CUBETA $2.,491.43 $7,474.29 
RENDIMIENTO OE 8-10 M'/l POR MANO Y 
HASTA 1,000 CICLOS DE LAVADO SIN 
DETERIORO, PARA PROTECCIÓIII y 
MANTENIMIENTO DE SUPERFICIES 
METÁUCAS EXPUESTAS A CONllfCIONES 
AMBIENTALES EXTREMAS, CUBETA DE 19 
LITROS 
PINTURA DE ESMALTE ANTICORROSIVA. 
COLOR NEGRO. PINTURA ESMALTE BASE 
SOi.VENTE Y ANTICORROSIVA, DE SECADO 
RÁPIDO. V1SC0SIDA080-100 KU, APLICABLE 
CON BROCHA, RODILLO O ASPERSIÓN 
SECADO AL TACTO EN 20-30 MINUTOS Y 
REPINTADO EN 4-6 HORAS Al.TA 

11 RESISTENCIA A RAYOS UV, HUMEDAD Y 
CICLOS TÉRMICOS. CON RENDIMIEIIITO DE 

COMEX 3 CUBETA $2.491.43 $7,474.29 

8-10 M'IL POR MANO Y HASTA 1.000 CICt.OS 
DE LAVADO SIN DETERIORO, PARA 
PROTECOOO y MANTEl'llMIENTO DE

SUPERFICIES METÁUCAS EXPUESTAS A 
CONDICIONES AMBIENTALES EXTREMAS, 
CUBETA DE 19LITROS 
PINTURA DE ESMALTE ANTICORROSIVA. 
COLOR DORADO, PINTURA ESMALTE BASE 
SOi.VENTE Y ANTICORROSIVA, DE SECADO 
RÁPIDO, VISCOSIDAD 80-100 KU, APLICABLE 
CON BROCHA, RODILLO O ASPERSIÓN. 
SECADO AL TACTO EN 20-30 MINUTOS Y 
REPINTADO EN 4-6 HORAS. ALTA 

12 RESISTENCIA A RAYOS UV, HUMEDAD Y 
OCLOS TÉRMICOS, CON RENDIMIENTO DE 

COMEX 1 CUBETA $2,491.43 s�.•91.•3 

8-10 M'/l POR MANO Y HASTA 1,000 CICLOS 
DE LAVADO SIN DETERIORO. PARA 
PROTECCIÓN y MANTENIMIENTO DE 
SUPERFICIES METÁLICAS EXPUESTAS A 
CONDICIOIIIES AMBIENTALES EXTREMAS. 
CUBETA DE 19LITROS 
PINTURA DE TRAFICO, BASE SOL VENTE. 
COLOR AMARILLO. PINTURA TRÁFICO
ALOUIDALICA (ESTIRENADA) BASE 
SOi.VENTE, CUBETA DE 19 LITROS, SECADO 
RÁPIDO, GRAN RESISTENCIA AL DESGASTE 

13 POR RODAMIENTO Y PASO PEATONAL.ALTA 
COMEX 6 CUBETA $1,886.71 $11.320.26 VISIBILIDAD, CON EXCELENTE RESISTENCIA 

A DERRAMES DE SUSTANCIAS QUÍMICAS Y 
LA INTEMPERIE. RESISTENTE A LOS RAYOS 
W, TIEMPO DE SECADO MAXIMO 7 
MINUTOS. NORMATIVIOAD: NOM--086-SCT2-
2015 

N28-ELIMINADO 8 

1 ,col:'� R;,gules 63 Ran¡;¡, Alt.:i del •CJ(IO • 
&.lmode '"iltzíngo 44100 Gu.:ida 

u ,d lil ;¡ a gob.M
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PARTICIPANTE LUIS ANGEL BERNAL POLO 

PARTIDA CONSECUTIVO DESCRIPCIÓN DEL BIEN 

PIITTURA DE TRAFICO. BASE SOLVENTE. 
COLOR AZUL, PINTURA TRÁFICO 
ALQUIDÁUCA (ESTIRENAOA) BASE 
SOLVENTE. CUBETA DE 19 LITROS. SECADO 
RÁPIDO. GRAN RESISTENCIA Al DESGASTE 

14 POR ROOAMJENTO Y PASO PEATONAL. ALTA 
VISIBILIDAD, CON EXCELEITTE RESISTENCIA 
A DERRAMES DE SUSTANCIAS QU[MICAS Y 
LA INTEMPERIE. RESISTENTE A LOS RAYOS 
uv, TIEMPO DE SECADO MÁXIMO 7 

��NUTOS. NORMATIVIDAO: NOM-086-SCT2· 
2015 
PIITTURA DE TtWICO, BASE SOLVEITTE. 
COLOR BLANCO, PIITTURA TRÁFICO 
AlOUIDÁUCA (ESTIRENADA) BASE 
SOLVEITTE, CUBETA DE 19 LITROS. SECADO 
RÁPIDO, GRAN RESISTENCIA Al DESGASTE 

15 POR RODAM:ENTO Y PASO PEATONAL. Al TA 
VISJBILIDAD, CON EXCELENTE RESISTENCIA
A DERRAMES DE SUSTANCIAS OUIMICAS Y 
LA IITTEMPERIE, RESISTENTE A LOS RAYOS 
w, TICMl'O OE SCCADO W.MIMO 7 
MINUTOS. NORMATIVIDAD: N0/,\.086-SCT2• 
2015 
PINTURA VINILICA, COLOR AMARILLO, 5 
AÑOS. BASE AGUA. FORMULADA CON 
RESINAS WIILICAS Y ACRiUCAS OE ALTA 
CALIDAD. DE SECADO RÁPIDO AL TACTO 
{30-60MINUTOS) Y REPINTA00{2-4 HORAS). 
RESISTENTE A LA HUMEDAD. LAVABLE. CON 

16 
RENDIMIENTO DE 8 A 10 M'A. POR MANO, 
DURABILIDAD MINIMA DE 1 AÑO EN 
CONDICIONES INTERIORES. CONSISTENCIA 
MEDIA CON VISCOSIDAD DE 90-110 KU 
(KREBS UNITS). PARA APLICACIÓN CON 
BROCHA, RODILLO O MÁOUINA, CUBETA DE 
19 LITROS N0/,\.003-SSA 1-2006, 
PRESENTACIÓN CUBETA DE 19UTROS 
PINTURA VINIUCA BLANCA DE ACABADO 
BRILLANTE.. 5 AOOS, BASE AGUA, 
FORMULADA CON RESINAS VINIUCAS Y 
ACRIUCAS DE ALTA CALIDAD, DE SECADO 
AAPIDO Al TACTO (30-SO MINUTOS) Y 
REPINTADO (2-4 HORAS), RESISTENTE A LA
HUMEDAD, LAVABLE. CON RENDIMIENTO OE 

17 8A 10 M'A. POR MANO, DURABILIDAD MINIMA 
DE 1 AÑO EN CONDICIONES INTERIORES. 
CONSISTENCIA MEDIA CON VISCOSIDAD DE 
90-110 KU {KREBS UNITS). PARA 
APLICACIÓN CON BROCHA. RODILLO O
IMOUINA, CUBETA DE 19 LITROS NOM,003-
SSAl-2006, PRESENTACIÓN CUBETA DE 19
LITROS

N29-ELIMINADO 8 

Micdj� Regult� 63 P..intJ Alta del :V,ercado, E<JQLtz,ngo, 
BJr io de \,e."c:iltzingo 44100 Guadalaiara J 'L 
Gu dala ara �ob .,,,. 

MARCA CANTIDAD 

COMEX 2 

COMEX 3 

COMEX 1 

COMEX 10 

UNIDAD DE PRECIO IMPORTE MEDIDA UNITARIO 

CUBETA S2.166.57 $4,333.14 

CUBETA Sl.886.71 SS.660.13 

CUBETA S1.447.02 Sl.447.02 

CUBETA $1,447.02 $14,470.20 
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PARTICIPANTE LUIS ANGEL BERNAL POLO 

DESCRIPCIÓN DEL BIEN MARCA CANTIDAD UNIDAD DE 
PARTIDA CONSECUTIVO MEDIDA 

PINTURA VINILICA, COLOR GRIS, 5 ANOS, 
BASE AGUA. FORMULADA CON RESINAS 
V1NILICAS Y ACRILICAS OE ALTA CALIDAD, 
DE SECADO RÁPIDO AL TACTO (30-60 
MINUTOS) Y REPINTADO (2-4 HORAS), 
RESISTENTE A LA HUMEDAO, LAVABLE, CON 

1 8  RENDIMIENTO DE 8 A 10 M'/1. POR MANO, CDMEX 10 CUBETA 
DURABILIDAD MÍNIMA OE 1 AÑO EN 
CONDICIONES INTERIORES, CONSISTENCIA 
MEDIA CON V1SC0$I0AD DE 9�110 KU 
(KAEBS UNITS), PARA APllCACION CON 
BROCHA. RCIOILLO O MÁQUINA, CUBETA DE 
19 LITROS NOM-003-SSA 1-2006, 
PRESENT ACION CUBETA DE 19 LITROS 
PINTURA V1NILICA, COLOR NEGRO, 5 ANOS, 
BASE AGUA, FORMULADA CON RESINA$ 
VINIUCAS Y ACRiUCAS DE ALTA CALIDAD. 
OE SECADO RÁPIDO Al TACTO (30-60 
MINUTOS) Y REPINTADO (2-4 HORAS). 
RESISTENTE A LA HUMEDAD, LAVABLE. CON 

19 RENDIWJENTO DE 8 A 10 M'/1. POR MANO. COMEX 5 CUBETA DURABILIDAD MÍNIMA DE 1 AÑO EN 
CONDICIONES INTERIORES, CONSISTENCIA 
MEOIA CON VISCOSIDAD DE 90-110 KU 
(KREBS UNITS). PARA APLICACION CON 
BROCHA. RODILLO O MÁOUINA. CUBETA DE 
19 LITROS NOM--003-SSA 1-2006, 
PRESENTACION CUBETAOE 19UTROS 
IMPERMEABILIZANTE ACRILICO BLANCO, 
ACABADO MATE, BASE AGUA. CON RESINA$ 
ACRlLICAS DE ALTA CALIDAD, OFRECE UNA 
PELICULA FLEXIBLE Y RESISTENTE A LA 
INTEMPERIE CON DURABILIDAD MÍNIMA DE 5 
AÑOS, CUBETA DE 19 LITROS, TIENE UN 

20 
RENDIMIENTO APROXIMADO DE 6 A 8 M'il COMEX 25 CUBETA POR MANO, V1SCOSIDAO ENTRE 80 Y 120 KU, 
SECADO Al TACTO EN 1 A 2 HORAS Y 
REPINTADO EN 6 A 8 HORAS. PARA 
SUPERFICIES DE CONCRETO, CEMENTO Y 
MAMPOSTERIA, CON ADHERENCIA y 
RESISTENCIA A RAYOS W, HUMEDAD Y 
CICLOS TÉRMICOS 
PINTURA ESMALTE COLOR BLANCO 
ACABAfJO BRILLANTE BASE SOL VENTE Y 
ANTICORROSIVA. OE SECADO RÁPIDO 
V1SCOSIDAO 80-100 KU, APLICABLE CON 
BROCHA. RCIOILlO O ASPERSION. SECADO 
AL TACTO EN 20-30 MINUTOS Y REPINTADO 
EN 4--0 HORAS.ALTA RESISTENCIA A RAYOS 

23 1 W. HUMEDAD Y Clct.0S TERMICOS, CON COMEX 34 PIEZA 

RENDIMIENTO DE S. 10 M'/1. POR MAl'IO Y 
HASTA 1,000 CICLOS DE LAVAOO SIi'/
DETERIORO. PARA PROTECCION y 

MAl'ITENIMIENTO DE SUPERFICIES 
METÁLICAS EXPUESTAS A CONDICIONES 
AMBlENTALES EXTREMAS, LATA DE 4 
LITROS 

1 
.... N _3_0_-_E_L_I_M_IN_A_D_0_8 ________ 

__.� 

1 icol1� Rf;lules 63, f\.:int.:i Alta del Mercado Mexic.lltzingD, 
B.:irnode V.exicalt:ingo 44100, Gu:idal ·a•a. Jal. 
GuadJl.lJ.'.lrJ gob.mx 

PRECIO IMPORTE UNITARIO 

$1,447.02 $1 4.470.20 

$1.447.02 $7.235.10 

$693.82 $17,345.50 

S56S.83 Sl9.238,22 
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PARTICIPANTE LUIS ANGEL BERNAL POLO

PARTIDA CONSECUTIVO DESCRIPCIÓN DEL BIEN MARCA CANTIDAD UNIDAD DE PRECIO IMPORTEMEDIDA UNITARIO 
PINTURA ESMALTE COLOR NEGRO 
ACABADO BRILLANTE BASE SOLVENTE Y 
ANTICORROSIVA, OE SECADO RÁPIDO
VISCOSIOAO 80-100 KU, APUCASLE CON
BROCHA. ROOILLO O ASPERSIÓN, SE CADO
AL TACTO EN 20-30 MINUTOS Y REPINTADO
EN 4-6 HORAS.ALTA RESISTENCIA A RAYOS 

2 W, HUMEOAO Y CICLOS TÉRMICOS, CON COMEX 34 PIEZA $56S.83 $19,238.22
RENDIMIENTO OE 8-10 M'/L POR MANO Y 
HASTA 1,000 CICLOS DE LAVADO SIN
DETERIORO. PARA PROTECCION y 

MANTENIMIENTO DE SUPERFICIES 
METÁUCAS EXPUESTAS A CONDICIONES
AMBIENTALES EXTREMAS. LATA DE 4
LITROS 
PINTURA ESMALTE COLOR AMARILLO
ACABADO BRILLANTE REFLEJANTE BASE
SOLVENTE Y ANTICORROSIVA, OE SECADO
RÁPIDO VISCOSIOAD 80-100 KU, APLICABLE
CON BROCHA. RODILLO O ASPERSION.
SECADO AL TACTO EN 20-30 MINUTOS Y 
REPINTADO EN 4-6 HORAS. ALTA 

3 RESISTENCIA A RAYOS W, HUMEDAD Y
CICLOS TÉRMICOS. CON RENDIMIENTO DE

COMEX 20 PIEZA $565.83 $11,316.60

8-10 M'IL POR MANO Y HASTA 1,000 CICLOS 
DE LAVAOO SIN DETERIORO, PARA 
PROTECCIÓIJ y MANTENIMIENTO OE 
SUPERFICIES METÁLICAS EXPUESTAS A
CONDICIONES AMBIENTALES EXTREMAS,
LATA DE 4 LITROS

SUBTOTAL $673,942.10

IVA $107,830.74 

TOTAL $781,772.84 

Quinto.- De conformidad con lo señalado por los artículos 67 numeral 1 de la LEY, se ADJUDICA el CONTRATO a la 
empresa PROVEEDOR DE INSUMOS PARA LA CONSTRUCCION S.A. DE C.V. para las PARTIDAS 14 (consecutivos 9 
y 10), 15 (consecutivos 2, 3, 10, 12, 13 y 14), 20 (consecutivos 2 al 8), 21 (consecutivos 9 al 37), 26 ¡consecutivos 7 y 
16) y 27 (consecu�ivo 15), relacionada en la Ll91TACIÓN de no_mbre "ADQUISICIÓN DE MATERIAL ELECTRl9O, HULES,
PLASTICOS, ARTICULO$ DE CONSTRUCCION, REPARACION Y OTROS MATERIALES PARA DIVERSAS AREAS DEL
MUNICIPIO DE GUADALAJARA", por un monto de $253,912.98(DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS 
DOCE PESOS 98/100 M.N.), con el Impuesto al Valor Agregado Incluido, por tratarse del PARTICIPANTE cuya oferta resulta 
solvente, porque cumple con los requisitos de carácter legal, administrativo, con las especificaciones técnicas derivadas del 
Anexo 1. Carta de Requerimientos Técnicos, además de cumplir con los parámetros económicos de la LICITACIÓN y de 
ofrecer el precio solvente más conveniente que se señala a continuación: 

PARTICIPANTE PROVEEDOR DE INSUMOS PARA LA CONSTRUCCION S.A. DE C.V.

PARTIDA CONSECUTIVO DESCRIPCIÓN DEL BIEN

9 

14 
SOLOAOURA 60 X 13 DE 118' 

10 PEGAMENTO CPV AZUL DE 100ML 
BROCHA DE 4' PIJLGAOA�MAt GQ.JJE 

15 2 POLIPROPILEN�, NTE A 
SOL VENTES. C S 80% SINTÉTICAS Y
20% 

N31 ELIMINADO 

1 1co!., � r.egule$ 6.! R;:n')t.l t-lt:i di.¾ 1 '�;w<JO Me.x1ott:1ngo 
8.lrno ele Me.xic.:iluingo 44100, Gu.:itJ:il�1nr:i J.::L
Cu.1dJl<1¡:.r .1.gob.mx

MARCA CANTIDAD UNIDAD DE
MEDIDA

TRUPER 20 KJLO

FOSET 15 PIEZA

TRUPER 20 PIEZA
--

8 

PRECIO IMPORTEUNITARIO
S72.22 $1,444.40 

$46.94 $704.10 

$35.00 $700.00 



00 • Adqu;,;done,

PARTICIPANTE PROVEEDOR DE INSUMOS PARA LA CONSTRUCCION S.A. DE C.V. 

PARTIDA CONSECUTIVO DESCRIPCIÓN DEL BIEN 

BROCHA 0€ 6. PULGADAS MANGO ce

3 POLIPROPILENO, RESISTENTE A 

SOLVENTES- CERDAS 80% SINTÉTICAS Y 
20% i'IATURALES 
ROOILLO PARA PINTAR OE 9 X 1 ¼º

. CON 
FELPA DE POLIÉSTER. MANERAL DE 

10 ACERO GALVANIZADO Y MANGO DE 
POLIPROPILENO, PARA uso

PROFESIONAL 

FELPA FLOCK DE 4º TIPO ALMOHADILLA. 

12 FIBRA MOtlAJR. PARA USO PROFESIONAL 
Y COMPATIBLE EN USO DE SUPERFICIES 
LISAS Y SEMI LISAS 

RESINA EPOXICA, COlOR NEGRO. KIT DE 

13 
PEGAMENTO y CATAUZAOOR 
PRESENTAC4ÓN EN FRASCOS 
SEPARADOS. 

14 TINTURA EN AEROSOL COLOR NEGRO, 
LATA DE 11 ONZAS. 

EXTENSIÓN PARA RODILLO DE 2.01 A 5.4 
METROS. REFORZADA EN SU INTERIOR 

2 CON ESTRUCTURA DE ACERO Y CON 
PUNTA DE ROSCA PARA AJUSTAR A 
ROOILLOS Y CEPILLOS DE PINTOR. 

3 
PEGAMENTO PARA MADERA BlANCO EN 
CUBETA DE 20 KILOGRAMOS 
PINTURA PIGMENTO EN PASTA PARA 

4 RESli'IA COLOR BEIGE EN RECIPIENTES 
DE 1/4 DE KILO 

20 PINTURA PIGMENTO EN PASTA PARA 
5 RESli'IA COLOR BLANCO EN RECIPIENTES 

DE 1/4 DE KILO 

PINTURA PIGMENTO EN PASTA PARA 
6 RESli'IA COLOR CAFÉ EN REOPIENTES DE 

1/4 DE KILO 
PINTURA PIGMENTO EN PASTA PARA 

7 RESli'IA COLOR NEGRO EN RECIPIENTES 
DE 114 DE KILO 
PINTURA PIGMENTO EN PASTA PARA 

8 RESli'IA COLOR ROJO EN REClPIENTES DE 
114 ce KILO 
PINTURA ESMALTE COLOR NEGRO 
BRILLAt,ITE, BASE SDLVEt,llE y 
ANTICORROSlVA. DE SECADO RÁPIDO, 
VISCOSIDAD 80-100 KU, APUCABLE CON 
BROC!iA, RODILLO o ASPERSIÓN. 
SECADO Al TACTO EN 20-30 MINUTOS Y 
REPINTADO EN 4-6 HORAS. ALTA 

9 RESISTEt,tCIA A RAYOS IN, HUMEDAD Y 
21 CICLOS TÉR!.IICOS, CON RENDIMIENTO 

DE 8-10 M'/L POR MANO Y HASTA 1,000 
CICLOS DE LAVADO $IN DETERIORO, 
PARA PROTECCIÓt,1 Y MANTENIMIENTO 
DE SUPERFICIES METÁLICAS EXPUESTAS 
A CONDICIONES AMBIENTALES 
EXTREMAS. 

10 PINTURA ESMALTE HIBRIDO JNTERK)R. 
EXTERIOR BLANCO 8/ISE-AGUA. 

N32-ELIMINADO 8 

ll1c0l �Regu �� Rii11t:1AltadelM rc:t<lo ICJltZJrgo. 
Barrio de, ,e;1caliz1ngo 44100, Gu.idal.i¡ara J.il 
CuJdal.i¡.irJ gob.M,: 

MARCA CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

TRUPER 30 PIEZA 

TRUPER 12 PIEZA 

CORONA 20 PIEZA 

OUINTUM 10 KIT 

TRUPER 3 PIEZA 

BYP 4 PIEZA 

PEGAMENTO 
1 PIEZA 

BLANCO 

POUFORMAS 1 PIEZA 

POUFORMAS 1 PIEZA 

POUFORMAS 1 PIEZA 

POUFORMAS 1 PIEZA 

PDLIFORMAS 1 PIEZA 

COMEX 2 LITRO 

BEHR PREMlUM 
3 LITRO 

PlUS 

PRECIO 
IMPORTE UNITARIO 

SSó,00 $1,680.00 

$44,00 S528.00 

$24,00 S480.00 

S26J.00 S2,630.00 

�.oo S180.00 

$973.00 S3,892.00 

$1.690.00 $1,690.00 

$128.00 $128.00 

$90.00 S90.00 

$126.00 $126.00 

s122.00 $122.00 

S116.00 $116.00 

$268.00 $536.00 

S268.00 $804.00 



00 • Adqui,;done,

PARTICIPANTE PROVEEDOR DE INSUMOS PARA LA CONSTRUCCION SA. DE C.V. 

PARTIDA CONSECUTIVO DESCRIPCIÓN DEL BIEN 

PINTURA DE ESMALTE COLOR AMARILLO 
CANARIO CON PANTONE 115 C BASE 
SOLVENTE y ANTICORROSIVA. DE 
SECADO RÁPIDO VlSCOStllAO 80-100 KU. 
APLICABLE CON BROCHA, RDOtLLO O 
ASPERSIÓN. SECADO AL TACTO EN 20-30 
MINUTOS Y REPINTADO EN 4-ó HORAS 

11 ALTA RESISTENCIA A RAYOS uv.

HUMEDAD Y CICI.OS TÉRMICOS. CDtl 
RENDIMIENTO DE 8-10 M'IL POR MANO Y 
HASTA 1,000 CICLOS DE LAVADO SIN 
DETERIORO, PARA PROTECCIÓN y 

MANTENIMIENTO DE SUPERFICIES 
METAuCAS EXPUESTAS A CONDIClONES 
AMBIENTALES EXTREMAS. 
PINTURA DE ESMALTE COLOR A2UL 
ELÉCTRICO CON El PANTONE 072C, BASE 
SOLVENTE y ANTICORROSIVA. DE 
SECADO RÁPIDO VISCOSIOAO 80-100 KU, 
APLICABLE CON BROCHA, RODILLO O 
ASPERSIÓN. SECADO AL TACTO EN 20-30 
MINUTOS Y REPINTADO EN •-6 HOAAS. 

12 ALTA RESISTENCIA A RAYOS IN, 

HUMEDAD Y CICLOS TÉRMICOS, CON 
RENDIMIENTO DE 8-10 M'A. POR MANO Y 
HASTA 1,000 CICLOS DE LAVADO SIN 
DETERIORO, PARA PROTECOON y

MANTENIMIENTO DE SUPERFICIES 
METÁLICAS EXPUESTAS A CONDICIONES 
AMBIENTALES EXTREMAS, 
PINTURA DE ESMALTE COLOR BLANCO. 
BASE SOLVENTE Y ANTICORROSIVA, DE 
SECADO RÁPIDO VISCOSIDAD 80-100 KU. 
APLICABLE CON BROCHA. RODllLO O 
ASPERSIÓN, SECADO AL TACTO EN 20-30 
MINUTOS Y REPINTADO EN 4-6 HORAS. 

13 ALTA RESISTENCIA A RAYOS IN.

HUMEDAD Y ClCLOS TÉRMICOS, CON 
RENDIMIENTO DE 8-10 M'A. POR MANO Y 
HASTA 1,000 CICLOS DE LAVADO SIN 
DETERIORO. PARA PROTECCIÓN y 
MANTENIMIENTO DE SUPERFICIES 
METÁLICAS EXPUESTAS A CONDICJONES 
AMBIENT ALE$ EXTREMAS. 
PINTURA DE ESMALTE COLOR MARTILLO 
CON PANTONE 312-06, BASE SOi.VENTE Y 
ANTICORROSIVA, DE SECADO RÁPIDO 
VISCOSIOAO 80-100 KU, APLICABLE CON 
BROCHA, RODILLO o ASPERSIÓN. 
SECADO AL TACTO EN 20-30 MINUTOS Y 
REPINTADO EN 4-6 HORAS. ALTA 

14 RESISTENCIA A RAYOS UV, HUMEOAO Y 
CICLOS TÉRMICOS, CON RENDIMIENTO 
DE 8-10 M'/L POR MANO Y HASTA 1,000 
CICLOS DE LAVADO SIN DETERIORO, 
PAAA PROTECCIÓN Y MANTENIMIENTO 
DE SUPERFICIES METÁLICAS EXPUESTAS 
A CONDICIONES AMBIENTALES 
EXTREMAS. � 

N33-ELIMINADO 8 

, 1<:ol.l� Regul.ts 63 A:lilt.:t Álta da erc.xlo l•iex1,;alu1ngo, 
Barrio de. ,e, icJ\tz,ngo 44100, Gu.idata,:ira J.il 
Guadata ara gob mx 

MARCA CANTIDAD UNIOAO DE 
MEDIDA 

COMEX 4 UTRO 

COMEX 4 UTRO 

COMEX e LITRO 

COMEX 8 LITRO 

PRECIO IMPORTE UNITARIO 

$260.00 Sl.040.00 

$256.00 Sl,024,00 

S256,00 $2,048.00 

$256.00 $2,048.00 



I!) ► Adqu;,idone,

PARTICIPANTE PROVEEDOR DE INSUMOS PARA LA CONSTRUCCION S.A. DE C.V. 

PARTIDA CONSECUTIVO DESCRIPCIÓN DEL BIEN 

PINTURA DE ESIAAL TE COlOR MORADO. 
BASE SOLVENTE Y ANTICORROSIVA, DE 
SECADO RAPIDO VISCOSIDAD 81).100 KU, 
APUCABLE CON BROCHA, RODILLO O 
ASPERSIÓN, SECADO AL TACTO EN 20-30 
MINUTOS Y REPINTADO EN 4•6 HORAS.

15 AlTA RESISTENCIA A RAYOS uv.

HUI/EDAD Y CICLOS TÉRWJCOS, CON 
RENDIMIENTO DE 8-10 M'/L POR MANO Y
HASTA 1,000 CICLOS DE LAVADO SIN 
DETERIORO. PARA PROTECCIÓN y 
�1ANTENIMIENT0 DE SUPERflClES 
METÁUCAS EXPUESTAS A CONDICIONES 
AMBIENTALES EXTREMAS. 
PINTURA DE ESMALTE COLOR NEGRO. 
BASE SOLVENTE Y ANTICORROSIVA. DE 
SECADO AAPIDO VISCOSIDAD 81).100 KU, 
APLICABLE CON BROCHA. RODILLO O 
ASPERSIÓN. SECADO Al TACTO EN 20-30 
MINUTOS Y REPINTADO EN 4-6 HORAS. 

16 ALTA RESISTENCIA A RAYOS uv.
HUMEDAD V C1Cl0S TÉRMICOS. CON 
RENDIMIENTO DE 8-10 M'IL POR MANO Y 
HASTA 1,000 CICl.0$ DE LAVADO SIN 
DETERIORO. PARA PROTECOON y 
MANTENIMIENTO DE SUPERFICIES 
MET AUCAS EXPUESTAS 1\ CONDICIONES 
AMBIENTALES EXTREMAS. 
PINTURA DE ESMAl TE COLOR ROJO. 
BASE SOLVENTE Y ANTICORROSIVA. DE 
SECADO RÁPIDO VISCOSIDAD 81).100 KU, 
API.ICABLE CON BROCHA, RODILLO O 
ASPERSIÓN. SECADO AL TACTO EN 20-30 
MINUTOS Y REPINTADO EN 4•6 HORAS. 

17 
ALTA RESISTENCIA A RAYOS uv.

HUMEDAD Y CICLOS TtRMICOS, CON 
RENDIMIENTO DE S. 10 1.1'/L POR MANO Y 
HASTA 1,000 OCLOS DE LAVADO SIN 
DETERIORO. PARA PROTECCIÓN y 

�1ANTENIM1ENTO DE SUPERflClES 
METÁUCAS EXPUESTAS A CONDICIONES 
AMBIENTALES EXTREMAS. 
PINTURA DE ESMALTE COLOR VERDE 
PASTO CON PANTONE 6170C BASE 
SOLVENTE y ANTICORROSIVA, DE 
SECADO RÁPIDO VISCOSIDAD 81) .100 KU, 
APLICABLE CON BROCHA. RODILLO O 
ASPERSIÓH. SECADO Al TACTO EN 20-30 
MINUTOS Y REPINTADO EN 4-6 HORAS. 

18 ALTA RESISTENCIA A RAYOS uv,

HUMEDAD Y CICLOS TÉRMICOS, CON 
RENDIMIENTO DE 8-10 M'IL POR MANO Y 
HASTA 1,000 CICLOS DE LAVADO SIN 
DETERIORO. PARA PROTECOON y 

MANTENIMIENTO DE SUPERFICIES 
METÁLICAS EXPUESTAS/\ CONDICIONES 
AMBIENTALES EXTREMAS. 

N34-ELIMINADO 8 

t:1colj� Regules 63, íl:IOta Alta da i•,erc.ldo,,,c.1calc1nso, 
BJmo de i-',exscJltzingo 44100, CuJdalJ¡ara,J:il 
CuJdalJ :ira gcb tT 

MARCA CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

COMEX 4 llTRO 

COMEX 8 llTRO 

COMEX 4 LITRO 

COMEX 4 LITRO 

PRECIO IMPORTE UNITARIO 

$�56.00 Sl.024.00 

$256.00 S2.048.00 

S256.00 $1,024.00 

S256.00 St,024.00 



00 • Adqu;,;done,

PARTICIPANTE PROVEEDOR DE  INSUMOS PARA LA CONSTRUCCION S.A. D E  C.V. 

PARTIDA CONSECUTIVO 

19 

20 

21 

22 

DESCRIPCIÓN DEL SIEN 

PINTURA ESMALTE COLOR ARENA DE 
MAR CON PANTONE H3-02 EN CUBETA DE 
19 LITROS, BASE SOlVENTE Y 
AtffiCORROSNA. DE SECADO RÁPIDO 
VISCOSIDAD 80-100 KU, APUCASLE CON 
BROCHA, RODILLO O ASPERSIÓN, 
SECADO AL TACTO EN 20-30 MINUTOS Y 
REPINTADO EN 4•6 HORAS. ALTA 
RESISTENCIA A RAYOS W, HUMEDAD Y 
CICLOS T�RMICOS. CON RENDIMIENTO 
DE 8-10 M'IL POR MANO Y HASTA 1,000 
CICLOS DE LAVADO SIN DETERIORO, 
PAAA PROTECCIÓN Y MANTENIMIENTO 
DE SUPERACIES METALICAS EXPUESTAS 
A CONDICIONES AMBIENTALES 
EXT

REMAS. 
PINTURA SATINADA V\N1L-ACRILICA 
COlOR ALABASTRO, CON PANTONE H4-
08, SAÑOS. BASE AGUA, FORMULADA CON 
RESINAS VINÍLICAS Y ACRILICAS DE ALTA 
CALIDAD. DE SECADO RÁPIDO AL TACTO 
(�O MlNllTOS) Y REPINTADO (2-4 
HORAS), RESISTENTE A LA HUMEDAD, 
LAVABLE. CON RENDIMIENTO DE 8 A 10 
M'/L POR MANO, DURABILIDAD MIN1MA DE
1 AÑO EN CONDICION1:S INTERIORES, 
CONSISTENCIA MEDIA CON VISCOSIDAD 
DE 90-110 KU (KREBS UNITS), PARA 
APUCACIÓN CON BROCHA, RODILLO O 
MÁQUINA. 
PINTURA SATINADA VINIL-ACRILICA 
COLOR ANDALUCIA. CON PANTONE F2-l2, 
5 AÑOS, BASE AGUA. FORt.lllLADA COI'! 
RESINAS VINÍLICAS Y ACRJUCAS DE AL TA 
CALIDAD, DE SECADO RÁPIDO AL TACTO 
(J0..60 MINUTOS) Y REPINTADO (2-4 
HORAS), RESISTENTE A LA HUMEDAD, 
LAVABlE. CON RENDIMIENTO DE 8 A 10 
M'll POR MANO, DURABILIDAD MINIMA DE 
1 AÑO EN CONDICIONES INTERIORES, 
CONSISTENCIA MEDIA CON VISCOSIDAD 
DE 90-110 KU (KREBS UNITS). PARA 
APLICACIÓN CON BROCHA. RODILLO O 
MAOUINA. 
PINTURA SATINADA Vll'IIL-ACRlLICA 
COlOR ARENA DE MAR, CON PANTONE 
H3-02 EN CUBETA DE 19 LITROS, 5 AÑOS, 
BASE AGUA. FORMULADA CON RESINAS 
VINÍUCAS Y ACRILICAS DE ALTA CALIDAD, 
DE SECADO RÁPIDO AL TACTO (30-60 
MINUTOS) Y REPINTADO (2-4 HORAS}, 
RESISTENTE A LA HUMEDAD, LAVABlE, 
CON RENDIMIENTO DE 8 A 10 M'IL POR 
MANO, DURABILIDAD MÍNIMA DE 1 AÑO EN 
CONDICIONES INTERIORES. 
CONSISTENCIA MEDIA CON VISCOSIDAD 
DE 90-110 KU (KREBS UNITSJ, PARA 
APLICAC1ÓN CON BROCHA, RODILLO O 
MAOUINA. 

N35-ELIMINADO 8 

t l1Cd.:\:; l'leguI� !>3 Rani;;i Alt.i dá Merc:ido Me: 1Clltztngc-, 
8Jrnodclv.MCJltz1ngo 44100 Gu.:iá.:il,•¡.ira JJ 
Guad::ta ar;i.¡¡ob.mx 

MARCA CANTIDAD 

COMEX 

COMEX 

COMEX 

COMEX 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

CUBETA 

LITRO 

LITRO 

CUBETA 

PRECIO 
UNITARIO 

$4,000.00 

$200,00 

s200.oo 

$2,800.00 

IMPORTE 

$4,000.00 

$800.00 

$800.00 

$8,400.00 



[f) • Adqui,idone,

PARTICIPANTE PROVEEDOR DE INSUMOS PARA LA CONSTRUCCION S.A. DE C.V. 

PARTIDA CONSECUTIVO DESCRIPCIÓN DEL BIEN 

PINTURA SATINADA Vll'IIL-ACRILICA 
COlOR BLANCO SATINADA Y EXTERIORES 
SECADO RÁPIDO EN CUBETA DE 19 

AÑOS, BASE AGUA. LITROS. 5 
FORMULADA CON RESINAS VINIUCAS Y 
ACRILICAS DE AL TA CALIDAD, DE SECADO 
RÁPIDO AL TACTO (JO.óO MINUTOS) Y 

23 
REPINTADO (2-4 HORAS), RESISTENTE A 
LA HUMEDAD, LAVABlE, CON 
RENDIMIENTO DE 8 A 10 M'/L POR MANO, 
DURABILIDAD MINIMA DE 1 AÑO EN 
CONDICIONES INTERIORES. 
CONSISTENCIA MEDIA CON VISCOSIDAD 
DE 90-110 KU (KREBS UNITS), PARA 
APUCACION CON BROCHA. RODIUD O 
MÁOUINA. 
PINTURA SATINADA VINIL-ACRILICA 
COLOR CHALO, CON PANTONE Fl- 12, 5 
AÑOS, BASE AGUA, FORMULADA CON 
RESINAS VINlLICAS Y ACRILICAS DE ALTA 
CALIDAD. DE SECADO RÁPIDO AL TACTO 
(30-60 MINUTOS) Y REPINTAOO (2-4 

24 
HORA$), RESISTENTE A LA HUMEDAD, 
LAVABLE, CON RENDIMIENTO DE 8 A 10
M'/L POR MA.NO. DURABILIDAD MÍNIMA DE 
1 MIO EN CONDICIONES INTERIORES. 
CONSISTENCIA MEDIA CON VISCOSIDAD 
DE 90-110 KU (KREBS U��TS), PARA 
APLICACION CON BROCHA. RODILLO O 
MÁOUINA. 
PINTURA SATINADA VINIL-ACRJLICA 
COLOR CHAPUZÓN. CON PANTONE 01--09 
EN CUBETA DE 19 LITROS. S AÑOS, BASE 
AGUA, FORMULADA CON RESINAS 
VIN1LICAS Y ACRIUCAS OE ALTA CALIDAD, 
DE SECADO RÁPIDO AL TACTO (30-60 
MINUTOS) Y REPINTADO (2-4 HORAS), 

25 RESISTENTE A LA HUMEDAD. LAVABLE, 
CON RENDIMIENTO DE 8 A 10 M'IL POR 
MANO, DURABJLIOAD MÍNIMA DE 1 AÑO EN 
CONDICIONES INTERIORES. 
CONSISTENCIA MEDIA CON VISCOSIDAD 
DE 90-110 KU (KREBS UNITS), PARA 
APLICACIÓN CON BROCHA. ROOIUO O 
MÁQUINA. 
PINTURA SATINADA VINIL-A1,;1<1UCA 
COLOR HABANO, CON PANTONE H4-12. 5 
AÑOS, BASE AGUA, FORMULADA CON 
RESINAS VINILICAS Y ACRILICAS DE ALTA 
CALIDAD. 0€ SECADO RÁPIDO AL TACTO 
(30-óO MINUTOS) Y REPINTADO (2-4 

26 
HORAS), RESISTENTE A LA HUMEDAD, 
LAVABLE. CON RENDIMIENTO DE 8 A 10 
M'/L POR IAANO, DURABILIDAD MIN1MA DE 
1 AÑO EH CONDICIONES INTERIORES, 
CONSISTENCIA MEDIA CON VISCOSIDAD 
DE 90-110 KU (KREBS UN1TS), PARA 
APLICACION CON BROCHA. RODIUO O 
MAo ..... 

N36-ELIMINADO 8 

N1cá�� R�u , 63 R;int:i lt ael. 
Barnode/•,exiCJltz1ngo 44100 Gu:itl 
Cu.ioJl:i .ira gob.rnx 

t::1 g

MARCA CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

COMEX 27 CUBETA 

COMEX 4 LITRO 

COMEX 1 CUBETA 

COMEX 4 llTRO 

PRECIO IMPORTE UNITARIO 

$2.800.00 $75,600.00 

S200.00 $800.00 

$2,800.00 $2,800.00 

$200 $800.00 



l.!)• Adqu;,idone,

PARTICIPANTE PROVEEDOR DE INSUMOS PARA LA  CONSTRUCCION S.A. DE C.V. 

PARTIDA CONSECUTIVO 

27 

28 

29 

30 

t J1cctá� Rt!gule; 63 f\.intJ 
8Jrr 10 de /,lexrcalu,rgo 
CuadJlJ¡:lrJ gob rnx 

DESCRIPCION DEL BIEN 

PINTURA SATINADA VINIL-ACRJLICA 
COlOR KANOINSKY {PERA), CON 
PANTONE KJ.10. 5 AÑOS. BASE AGUA. 
FORMUlAOA CON RESINAS VINILICAS Y 
ACRiUCAS DE ALTA CALIDAD. DE SECADO 
RÁPIOO AL TACTO {30-60 MINUTOS) Y 
REPINTADO {2-4 HORAS). RESISTEITTE A 
LA HUMEDAD, LAVABLE, CON 
RENDIMIENTO DE 8 A 10 M'IL POR MANO, 
DURABILIDAD MINIMA DE 1 A�O EN 
CONDICIONES INTERIORES, 
CONSISTENCIA MEDIA CON VISCOSIDAD 
DE 90-110 KU (KREBS UNITS). PARA 
APLICACIÓN CON BROCHA. RODILLO O 
MÁQUINA. 
PINTURA SATINADA VINlL•ACRIUCA 
COlOR MECATE. CON PANTONE 052-02EN 
CUBETA DE 19 LITROS. 5 AÑOS, BASE 
AGUA. FORMULADA CON RESINAS 
VINIUCAS Y ACRILICAS OE AL TA CALIDAD, 
DE SECADO RÁPIDO AL TACTO (30-60 
MINUTOS) Y REPINTADO (2-1 HORAS), 
RESISTENTE A LA HUMEDAD, LAVABLE, 
CON RENDIMIENTO OE 8 A 10 M'/L POR 
MANO, DURABILIDAD MINIMA DE 1 AÑO EN 
CONDICIONES INTERIORES, 
CONSISTENCIA MEDIA CON VISCOSIDAD 
DE 90-110 KU {KREBS UNlTS). PARA 
APLICACIÓN CON BROCHA, RODILLO O 
MÁQUINA. 
PINTURA SATINADA VINIL,ACRILICA 
COLOR ÓI.EO. CON PANTONE 02· 14, 5 
AÑOS. BASE AGUA. FORMULADA CON 
RESINAS VINILICAS Y ACRILICAS DE ALTA 
CALIDAD. DE SECAOO RÁPIDO AL TACTO 
(30-60 MINUTOS) Y REPINTADO (2-4 
HORAS), RESISTEITTE A LA HUMEDAD, 
LAVABLE. CON RENDIMIENTO DE 8 A 10 
M'IL POR MANO, DURABILIDAD MINIMA DE 
1 AÑO EN CONDICIONES IITTERIORES. 
CONSISTENCIA MEDIA CON VISCOSIDAD 
DE 90-110 KU (KREBS UNITS), PARA 
APLICACIÓN CON BROCHA, RODILLO O 
IMOUINA. 
PINTURA SATINADA VINIL•ACRJLICA 
COLOR PEROTE, CON PANTONE H4-05 5 
AÑOS. BASE AGUA, FORMULADA CON 
RESINAS VINlLICAS Y ACRÍLICAS DE ALTA 
CALIDAD. DE SECAOO RÁPIDO AL TACTO 
{30-60 MINl/TOS) Y REPINTADO (2-4 
HORAS), RESISTENTE A LA HUMEDAD. 
LAVABLE. CON RENDIMIEITTO DE 8 A 10 
M'IL POR MANO, DURABILIDAD MINIMA DE 
1 AÑO EN CONDICIONES INTERIORES. 
CONSISTENCIA MEDIA CON VISCOSIDAD 
DE 9(H 10 KU (KRESS UNllS). PARA 
APLICACIÓN CON BROCHA. RODILLO O 
MÁOU!NA. 

N37-ELIMINADO 8 

MARCA CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

C0/1.EX 4 LITRO 

COMEX 1 CUBETA 

COMEX 4 LITRO 

C0/1.EX 4 LITRO 

PRECIO IMPORTE UNITARIO 

S200.00 SS00.00 

S2.800.00 $2,800.00 

S200.00 $800.00 

S200.00 $800.00 



I!] t Adqu;,icione, 

PARTICIPANTE PROVEEDOR DE INSUMOS PARA LA CONSTRUCCION S.A. DE C.V. 

PARTIDA CONSECUTIVO DESCRIPCIÓN DEL BIEN MARCA CANTIDAD UNIDAD DE PRECIO IMPORTE MEOIDA UNITARIO 
PINTURA SATINADA VINIL•AU<JLICA 
COI.OR SONAJA. CON PANTOIIE E1-10, 5 
A�OS. BASE AGUA. FORMULADA CON 
RESINAS VINILICAS Y ACRILICAS DE ALTA 
CALIDAD. DE SECADO RÁPIDO Al TACTO 
{30-60 MINUTOS) Y REPINTADO (2-4 

31 
HORAS!, RESISTENTE A LA HUMEDAD, COMEX 4 LITRO $200.00 $800.00 
LAVABLE. CON RENDIMIENTO DE 8 A 10 
M'/1. POR MANO, DURABILIDAD MINIMA DE 
1 AÑO EN CONDICIONES INTERIORES, 
CONSISTENCIA MEDIA CON VISCOSIDAD 
DE 90-110 KU (KREBS UNITS), PARA 
APLICACIÓN CON BROCHA. ROOILLO O 
MÁQUINA 
PINTURA SATINADA VINIL-ACRILICA 
COI.OR TAMARINDO, CON PANTONE E'-
13, 6AAOS, BASEAGUA.FORMULAOACON 
RESINAS VINILICAS Y ACRIUCAS DE ALTA 
CALIDAD, DE SECADO RÁPIDO Al TACTO 
(31:HiO MINUTOS) Y REPINTADO (2-4 

32 HcmAS), RESISTENTE A LA HUMEDAD, COMEX 4 LITRO S200 00 $800 00 LAVABLE, CON RENDIMIENTO OC 8 A 10
M'/L POR MANO, DURABILIDAD MiNIMA DE 
1 �O EN CONDICIONES INTERIORES, 
CONSISTENCIA MEDIA CON VISCOSIDAD 
DE 90-110 KU (KREBS UNITS), PARA 
APIJCAOON COIJ BROCHA, RODILLO O 
MÁQUINA. 
PINTURA SATINADA VINIL-ACR1LICA 
COLOR TEJOCOTE. CON PANTONE H2-12, 
5 AÑOS, BASE AGUA. FORMULADA CON 
RESINAS VINillCAS Y ACRÍLICAS DE AL TA 
CALIDAD, DE SECADO RÁPIDO & TACTO 
(30-60 MINUTOS) Y REPINTADO {2-4 

33 HORAS). RESISTENTE A LA HUMEDAD, COMEX 4 LITRO $200.00 $800.00 LAVABLE, CON RENOIMIENTO DE 8 A 10
M'/L POR IAANO, DURABILIDAD MINIMA DE 
1 AÑO EN CONDICIONES INTERIORES, 
CONSISTENCIA MEDIA CON VISCOSIDAD 
DE 90-110 KU (KREBS UNITS), PARA 
APUCACl(ij.j CON BROCHA. RODILLO O 
MÁQUINA 
PINTURA SATINADA VINIL•ACRILICA 
COI.ORI.IORAOOOSCURO, CON PANTONE 
2U)-S, EN CUBETA DE 19 LITROS, 5 AÑOS. 
BASE AGUA, FORMULADA CON RESINAS 
VINILICAS Y ACRlLICAS DE Al TA CALIDAD, 
DE SECADO RÁPIDO & TACTO (JO-«l 
MINLITOS) Y REPINTADO (2-4 HORAS), 

34 RESISTENTE A LA HUMEDAD, LAVABLE, C0/1,EX 1 CUBETA $2,800.00 $2,800.00 
CON RENDIMIENTO DE 8 A 10 M'/L POR 
MANO. DURABILIOAD MiNIMA DE 1 AÑO EN 
CONDICIONES INTERIORES, 
CONSISTENCIA MEDIA CON VISCOSIDAD
DE 90-110 KU (KREBS UNITS), PARA 
APLICACION CON BROCAA. RODILLO O 
MAQUINA. 
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PARTICIPANTE PROVEEDOR DE INSUMOS PARA LA C ONSTRUCCION S.A. DE C.V. 

DESCRIPCIÓN DEL BIEN MARCA CANTIDAD 
UNIDAD DE PRECIO IMPORTE PARTIDA CONSECUTIVO MEDIDA UNITARIO 

PINTURA SATINADA VINIL-ACR1LICA 
COLOR NARAl'IJA. CON PANTONE NA27 EN 
CUBETA DE 19 LITROS. S AÑOS. BASE 
AGUA. FORMULADA CON RESINAS 
VINIUCAS Y ACRIUCAS DE ALTA CALIDAD, 
DE SECADO RÁPIDO Al TACTO (30-60 

35 
MINUTOS) Y REPINTADO (2-4 HORAS), 
RESISTENTE A LA HUMEDAD, LAVABLE, COMEX 1 CUBETA $2,800.00 S2,800.00 

CON RENDIMIENTO DE 8 A 10 M'A. POR 
MANO, OURABILIDAO MINIMA DE I AÑO EN 
CONOIClONES INTERIORES, 
CONSISTENCIA MEDIA CON VISCOSIDAD 
DE 90-110 KU (KREBS UNITS). PARA 
APLICACIÓN CON BROCHA. RODILLO O 
MÁQUINA. 
PINTURA SATINADO VINIL-ACRILICA 
COLOR SAN MIGUEL DE ALLENDE. CON 
PANTONE 12-12 5 AÑOS. BASE AGUA, 
FORMULADA CON RESINAS VINlUCAS Y 
ACRILICAS DE ALTA CALIDAD, DE SECADO 
RÁPIDO AL TACTO (30-60 MINUTOS) Y 
REPINTADO (2-1 HORAS), ReSISTENTE A 

36 LA HUMEDAD. LAVABLE. CON COMEX 6 LITRO $200.00 Sl.200,00 

RENDIMIENTO DE 8 A 10 M'll POR MANO. 
DURABILIDAD MiNIMA DE I AÑO EN 
CONDIClONES INTERIORES, 
CONSISTENOA MEDIA CON VISCOSIDAD 
DE 90-110 KU (KREBS UNITS), PARA 
APLICACIÓN CON BROCHA. ROOILLO O 
MAOUINA. 
PINTURA VINILICA ACRILICA PARA 
EXTERIOR COLOR MARTILLO CON 
PANTONE 312-06 EN CUBETA DE 19 
UTROS, 5 AÑOS. BASE AGUA. 
FORMULADA CON RESINAS VINILICAS Y 
ACRlLICAS DE ALTA CALIDAD, DE SECADO 
RÁPIDO Al TACTO (� MINUTOS) Y 

37 
REPINTADO (2-4 HORAS), RESISTENTE A 
LA HUMEDAD, LAVABLE, CON 

COMEX 3 CUBETA $2,800.00 $8,400.00 

RENDIMIENTO DE 8 A 10 M'll POR MAl'IO, 
DURABILIDAD MINIMA DE I AÑO EN 
CONDICIONES INTERIORES. 
CONSISTENCIA MEDIA CON VISCOSIDAD 
DE 90-110 KU (KREBS UNITS), PARA 
APLICACIÓl'I CON BROCHA, RODILLO O 
MÁOUINA. 

7 
PALA CARBONERA (VER r

TRUPER 130 PIEZA $292.00 $37,960.00 
ESPEClFICACIONES EN ANEXO TECl'l!CO) 

26 COA RASPADOR 4 PULGADAS (VER 
16 ESPECIFICACIONES EN ANEXO TECNICO) 

TRUPER 100 PIEZA $331.00 $33,100.00 

27 15 SOLDADURA PUNTO NARANJA 1/8" CAJA ESAS 50 CAJA S78.00 S3.900.00 
CON 20KILOS 

SU8TOTAL $218,890.50 

IVA $35,022.48 

TOTAL $2[,3,912.98 

,,.,.._......,,r,o"'s;-;a;_rticulos 67 numeral 1 de la LEY, se ADJUDICA el CONTRATO a la empresa 
AGROINSUMOS FICEMEX S. C.V. ara las PARTIDAS 26 (consecutívos 1, 4 y 13) y 27 (consecutivos 17 y 18),
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relacionada en la LICITACIÓN de nombre "ADQUISICIÓN DE MATERIAL ELÉCTRICO, HULES, !PLÁSTICOS, 
ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN, REPARACIÓN Y OTROS MATERIALES PARA DIVERSAS ÁREAS DEL MUNICIPIO 
DE GUADALAJARA", por un monto de $196,376.40 (CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS 
PESOS 40/100 M.N.), con el Impuesto al Valor Agregado incluido, por tratarse del PARTICIPANTE cuya oferta resulta 
solvente, porque cumple con los requisitos de carácter legal, administrativo, con las especificaciones técnicas deriva.das del 
Anexo 1. Carta de Requerimientos Técnicos, además de cumplir con los parámetros económicos de la LICITACION y de 
ofrecer el precio solvente más conveniente que se señala a continuación: 

PARTICIPANTE AGROINSUMOS FICEMEX SA. DE C.V. 

PARTIDA CONSECUTIVO 
DESCRIPCIÓN DEL MARCA CANTIDAD 

UNIDAD DE PRECIO UNITARIO IMPORTE 
BIEN MEDIDA 

CABO DE MADERA 
PARA ESCOBA (VER 

1 ESPECIFICACIONES GENÉRICO 200 PIEZA S10300 S20.600.00 
EN MIEXO 
TECNICOl 
MALLA SOMBRA 
5X161.\2 (VER 

26 4 ESPECIFICACIONES GENÉRICO 40 PIEZA S2.925 S117,000.00 
EN ANEXO 
TECNICOl 
LLAVE STILSON 18 
PULGADAS (VER 

13 ESPECIFICACIONES TRUPER 10 PIEZA $259.00 $2.590.00 
EN ANEXO 
TECNICOl 

17 SOLERA CE 1' X 114 ACEROMEX 100 TRAMO S157.00 SIS.700.00 
27 

18 SOLERA DE :r X 114 ACJéROMEX 50 TRAl/0 $268.00 $13.400.00 

SUBTOTAL S169,290.00 

IVA S27.086 <O 

TOTAL $196.37640 

Séptimo.- De conformidad con lo señalado por los artlculos 67 numeral 1 de la LEY, se ADJUDICA el CONTRATO a la 
empresa RPBK TALL!=R SADE S.A. DE C.V. para la PARTIDA 26 (c�nsecutivo 3), r�lacionada en la LICITACIÓN . de 
nombre "ADQUISICION DE MATERIAL ELECTRICO, HULES, PLASTICOS, ARTICULOS DE CONSTRUCCION, 
REPARACIÓN Y OTROS MATERIALES PARA DIVERSAS ÁREAS DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA", por un monto 
de $50,096.22 (CINCUENTA MIL NOVENTA Y SEIS PESOS 221100 M.N,), con el Impuesto al Valor Agregado incluido, por 
tratarse del PARTICIPANTE cuya oferta resulta solvente, porque cumple con los requisitos de carácter legal, administrativo, 
con las especificaciones técnicas derivadas del Anexo 1. Carta de Requerimientos Técnicos, además de cumplir con los 
parámetros económicos de la LICITACIÓN y de ofrecer el precio solvente mas conveniente que se señala a continuación: 

PARTICIPANTE RPBK TALLER SAOE S.A. D E  C.V. 

PARTIDA CONSECUTIVO DESCRIPCIÓN DEL 
MARCA 

BIEN 

LLANTAS PARA 
CARRITO 
RECOLECTOR DE a· 

26 3 RIGIDAS (VER TRUPER 
ESPECIFICACIONES 
EN ANEXO 
TECNICOl . 
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IVA 6,909.82 

TOTAL s 50,096.22 

Octavo. En relación con las PARTIDAS 1 (consecutivo 1 al 5), 2 (consecutivos 7 al 13 y del 15 al 24). 11 (consecutivos 
1 y 2), 12 (consecutivo 3), 14 (consecutivos 8 y 11), 15 (consecutivos 1, del 4 al 9 y 11), 16 (consecutivos 2, 3 y 5), 17 
(consecutivos 1 y 2), 18 {consecutivo 3), 20 (consecutivo 1), 22 (consecutivos 1 y 2), 25 (consecutivos 11, 12, 18 y 
19), 26 {consecutivos 2, 5, 6, 8, 9, 10, 11, 12, 14, 15 y 17) y 27 (consecutivos 4, del 6 al 14, 19, 20 y del 25 al 29) de las 
BASES. no es posible adjudicarse en virtud de que la PROPUESTA mas económica. se encuentran fuera de lo:s parámetros 
establecidos en el articulo 71 de la LEY, de conformidad a lo establecido en el numeral 14. DECLARACIÓN DE 
PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN DESIERTO. incisos b} y d} de las BASES, se declaran DESIERTAS las mismas. 

Referente a la PARTIDA 28 de las BASES, no es posible adjudicarse en virtud de que las PROPUESTAS de los 
PARTICIPANTES PROVEEDOR DE INSUMOS PARA LA CONSTRUCCION S.A. DE C.V., TRIPLE TREE S.A. DE C.V. y 
RPBK TALLER SADE S.A. DE C.V., no cumplieron con la totalidad de los requisitos técnicos establecidos en el Anexo 1. 
Carta de Requerimientos Técnicos, de conformidad a lo establecido en el numeral 14. DECLARACIÓN DE 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN DESIERTO, incisos b} y e) de las BASES, se declara DESIERTA la misma. 

Noveno. En cumplimiento al punto 18. FIRMA DEL CONTRATO de las BASES de la LICITACIÓN y al articulo 69 numeral 5 
de la LEY. 19 fracción I de la ley del P rocedimiento Administrativo del Estado de Jalisco. se establ'ece que los 
PARTICIPANTES FERREACEROS Y MATERIALES DE GUADALAJARA S.A. DE C.V., COMERCIALIZADORA VULTIK 
S.A. DE C.V., ECO SUPPLY S.A.P.I. DE C.V., LUIS ANGEL BERNAL POLO, PROVEEDOR DE INSUMOS PARA LA 
CONSTRUCCION S.A. DE C.V., AGROINSUMOS FICEMEX S.A. DE C.V. y RPBK TALLER SADE S.A. DE C.V., tendrán 
que comparecer ante la oficina de Enlace Jurídico de Administración e Innovación del Municipio de Guadalajara ubicada en 
la Unidad Administrativa Reforma con domicilio calle 5 de febrero, esquina Analco, C.P. 44460. Guadalajara, Jalisco. México. 
el cual será dentro de los 20 veinte dias hébiles posteriores a la notificación del FALLO en un horario de 09:00 nueve a 15:00 
quince horas. 

Así mismo. será requisito indispensable que los PARTICIPANTES FERREACEROS Y MATERIALES DE GUADALAJARA 
S.A. DE C.V., COMERCIALIZADORA VUL TIK S.A. DE C.V., ECO SUPPL Y S.A.P.I. DE C.V., LUIS ANGEL BERNAL POLO, 
PROVEEDOR DE INSUMOS PARA LA CONSTRUCCION S.A. DE C.V., AGROINSUMOS FICEMEX S.A. DE C.V. y RPBK 
TALLER SADE S.A. DE C.V., acrediten su registro, vigencia y actualización ante el ÁREA DE DESARROLLO DE 
PROVEEDORES, en términos del articulo 17 de la LEY. 

Décimo. Apercíbase a los PARTICIPANTES FERREACEROS Y MATERIALES DE GUADALAJARA S.A. DE C.V., 
COMERCIALIZADORA VUL TIK S.A. DE C.V., ECO SUPPL Y S.A.P.I. DE C.V., LUIS ANGEL BERNAL POLO, 
PROVEEDOR DE INSUMOS PARA LA CONSTRUCCION S.A. DE C.V., AGROINSUMOS FICEMEX S.A. DE C.V. y RPBK 
TALLER SADE S.A. DE C.V., que en caso de incumplimiento del CONTRATO que se celebre a su favor, se harán efectivas 
las sanciones establecidas en el punto 22. SANCIONES de las BASES de la LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL LCCC-GDL-
081-2025 CON CONCURRENCIA DE COMITÉ, asi como las previstas por la LEY.

Décimo Primero. El CONTRATO a celebrarse con los PARTICIPANTES FERREACEROS Y MATERIALES DE 
GUADALAJARA S.A. DE C.V., COMERCIALIZADORA VUL TIK S.A. DE C.V., ECO SUPPL Y S.A.P.I. DE C.V., LUIS 
ANGEL BERNAL POLO, PROVEEDOR DE INSUMOS PARA LA CONSTRUCCION S.A. DE C.V., AGROINSUMOS 
FICEMEX S.A. DE C.V. y RPBK TALLER SADE S.A. DE C.V., tendrá vigencia a partir del siguiente día hábil de la fecha 
de publicación y notificación del fallo y hasta el 31 de diciembre de 2025 o a la conclusión de la entrega de la prestación 
del servicio objeto del CONTRATO, y/o hasta el término del techo presupuesta! o monto del CONTRATO, conforme a los 
plazos establecidos en las presentes BASES. sus anexos y la PROPUESTA del PROVEEDOR, de conformidad al Articulo 
76 numeral 2 de la LEY, sin_ perjuicio del tiempo de entrega establecido en la CONVOCATORIA, en el acta de junta de 
aclaraciones de la LICITACION o en la PROPUESTA presentada por el PROVEEDOR. 
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Décimo Segundo. Notifiquese la presente RESOLUCIÓN a los PARTICIPANTES en los términos establecidos en las 
BASES que rigen al presente proceso de LICITACIÓN de conformidad con el Articulo 69 numeral 4 de la LEY. 

Décimo Tercero. Notiflquese a los PARTICIPANTES LUIS ANGEL BERNAL POLO, ECO SUPPLY S.A.P.I. DE C.V. y 
COMERCIALIZADORA VULTIK S.A. DE C.V., que fil.deberán entregar la garantía. será dentro de los 05 días hábiles 
posteriores a la emisión y publicación del FALLO, y las empresas RPBK TALLER SADE S.A. DE C.V., AGROINSUMOS 
FICEMEX S.A. DE C.V., PROVEEDOR DE INSUMOS PARA LA CONSTRUCCION S.A. DE C.V. y FERREACEROS Y 
MATERIALES DE GUADALAJARA S.A. DE C.V., t:!.Q deb�rán entregar la garantía, de conformidad con lo señalado en el 
punto 21. GARANTIAS de las BASES de la LICITACION PUBLICA LOCAL LCCC-GDL-081-2025 CON CONCURRENCIA 
DE COMITÉ. 

Décimo Cuarto. Las empresas ECO SUPPLY S.A.P.I. DE c.v., COMERCIALIZADORA VULTIK S.A. DE c.v.,

AGROINSUMOS FICEMEX S.A. DE C.V. y RPBK TALLER SADE S.A. DE C.V., manifestaron que NO ES SU VOLUNTAD 
realizar la aportación cinco al millar, para ser aportado al Fondo Impulso Jalisco con el propósito de promover y procurar la 
reactivación económica en el Estado. lo anterior señalado en los articulas 143, 145, 148 y 149 de la LEY. 

Los PARTICIPANTES PROVEEDOR DE INSUMOS PARA LA CONSTRUCCION S.A. DE c.v., LUIS ANGEL BERNAL 
POLO y FERREACEROS Y MATERIALES DE GUADALAJARA S.A. DE C.V., manifestaron que SI ES SU VOLUNTAD 
realizar la aportación cinco al millar, para ser aportado al Fondo lrrylll�n el propósito de promover y procurar la 
reactivación económica en el Estado. lo anterior señalado en los1írticulos 143 145 148 v 149 de la LEY 

N42-ELIMINADO 8 

1 ,col.l�Regu�o3 Rom.i Attadel.Mtrc..clo,-le>iGllt:!lngo 
8Jr 10 de e;.1CJlt:,rgo 44100, Gu.:id;i�.:,ra J:il 
Cu;:id;it.1¡ar J gob mx 

Página 206 de 209 



l. lng. Luis Rubén Camberos Othón 

Testigo Social SIN 

-
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11. LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL LCCC-GDL-084 -2025 CON CONCURRENCIA DE COMITÉ
denominada: "ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO DE OFICINA, EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN! Y BIENES
COMPLEMENTARIOS DESTINADOS A LAS DIFERENTES ÁREAS DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA"

1I1.LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL LCCC-GDL-084 -2025 CON CONCURRENCIA DE COMITÉ 
denominada: "ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO DE OFICINA, EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN Y BIENES 

COMPLEMENTARIOS DESTINADOS A LAS DIFERENTES ÁREAS DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA" 

Para el Municipio de Guadalajara, Jalisco. De conformidad con @I artículo 24, numeral 1, fracción XI 
de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. 

IV. Se tuvo la participación en este caso, para la LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL LCCC-GDL- 084 -2025
CON CONCURRENCIA DE COMITÉ denominada: "ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO DE OFICINA,

EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN Y BIENES COMPLEMENTARIOS DESTINADOS A LAS DIFERENTES
ÁREAS DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA" de : PARTICIPANTES:

• MUCHASCOM S. DE R.l. DE C.V.,• SUSANA ARIAS MURILLO,• KARLA DENISSE CAZARES JIMENEZ,

• COMERCIALIZADORA METÁLICOS VELA S DE RL DE C.V. De conformidad con lo señalado por el

artículo 67 fracción I de la LEY, se ADJUDICA el CONTRATO a las empresas: MUCHASCOM S. OE

R.L. DE C.V., COMERCIALIZADORA METÁLICOS VELA S. DE R.l. DE C.V. y SUSANA ARIAS MURILLO

V. No se observaron, ni se reportaron Irregularidades en las diferentes etapas de: Aprobacion de
bases, Junta de Aclaraciones, Presentacion y Apertura de propuestas y Fallo de esta licitación.



VI.ETAPA DE APROBACION DE BASES : El Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos
y Contratación de Servicios de Guadalajara aprobó en su sesión correspondiente, las bases de este
proceso de adquisición, por lo que a través de la Dirección de Adquisiciones y por medio del portal
del Gobierno de Guadalajara, publicó la convocatoria. al terminar la sesion en que se aprobaron
dichas bases de licitacion. Por parte de este Testigo Social se da fe de la participacion abierta y sin
obstaculos de los participantes. en las diferentes etapas siguientes: Y así se aprobó la se.sien de
bases y la Junta de Aclaraciones, Presentacion y apertura de propuestas asi como en la ETAPA DE
FALLO: En relacion a la petición. que se recibió por parte de los miembros del comité: de que las
áreas requirentes estuvieran presentes tanto en la aprobación de bases como en la aprobación de
fallos, las áreas requirentes ya tienen comunicado lo anterior y en ese sentido es que hoy en 
atención a esa petición es que nos acompañan, En lo que respecta al fallo tuvimos la aprobación
del Comité, del siguiente resultado: De conformidad con lo señalado por el artículo 67 fracción I de
la LEY, se ADJUDICA el CONTRATO a las empresas: MUCHASCOM S. DE R.L. DE C.V.,
COMERCIALIZADORA METÁLICOS VELA S. DE R.L. DE C.V. y SUSANA ARIAS MURILLO por tratarse
del PARTICIPANTES cuya oferta resulta solvente, porque cumple con los requisitos de carácter
legal, administrativo, con las especificaciones técnicas derivadas del Anexo l. Carta de
Requerimientos Técnicos, además de cumplir con los parámetros económicos de la LICITACIÓN y
de ofrecer el precio solvente más conveniente cumpliendose así cada uno de los requisitos
establecidos en bases y anexos, se anexa en este numeral romano VI copia parcial del acta de fallo,
en sus paginas de la 86 a la 101, donde se da cuenta de las adjudicaciones y sus montos, asl como
las evaluaciones.

VII. Todo el procedimiento de Licitación en las etapas de: Aprobación de bases, Junta de
Aclaraciones, Presentacionn y Apertura de propuestas y Fallo, se llevó a cabo dentro de la
legalidad y cumpliendo el reglamento respectivo.

VIII.Conclusión: Este procedimiento de licitación en las etapas mencionadas, se llevó a cabo con las
observaciones, recomendaciones o propuestas discutidas y aprobadas y con la libre participacion
de quienes desearon así hacerlo v lo manifestaron.

J1x. Guadalajara, Jalisco a 5 de diciembre de 2025. / ----- 1 
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PROPOSICIONES: 

Primero. De conformidad con lo señalado por el articulo 67 de la LEY, se ADJUDICA el CONTRATO a la empresa 
MUCHASCOM S DE R.L. DE C.V. para las Partidas relacionadas en el Apéndice A (1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 ,  10, 11, 12 , 13, 
14, 22, 2 3, 25, 27, 29, 30 y 45) vinculadas en la LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL LCCC-GDL-084-2 025 CON 
CONCURRENCIA DE COMITÉ, denominada "ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO DE OFICINA, EQUIPO DE 
ADMINISTRACIÓN Y BIENES COMPLEMENTARIOS DESTINADOS A LAS DIFERENTES ÁREAS DEL MUNICIPIO DE 
GUADALAJARA por un monto de $10,769,567.24 ((DIEZ MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 
QUINIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 24/100 M.N.) con el impuesto al valor agregado incluido, por tratarse del 
PARTICIPANTE cuya oferta resulta solvente, porque cumple con los requisitos de carácter legal, administrativo, con las 
especificaciones técnicas derivadas del Anexo 1. Carta de Requerimientos Técnicos, ademas de cumplir con los 
parámetros económicos de la LICITACIÓN y de ofrecer el precio solvente más conveniente que se señala a continuación: 

APENDICE A MUCHASCOM S DE R.L. DE C.V.

PARTIDA ARTICULO DESCRIPClóN CANTIDAD MARCA GARANTIA PRECIO UNITARIO 
Escrilorio recto en melamina 
con medidas de 1 40 cm x 6 0  
c m  x 75 cm, armado e n  su 
lotalldad con sistema minífix, 
cantos perimetrales en todos 
los costados de PVC termo 
adherido de 2mm, que cuente 
con regatones niveladores 
i!]\1$lal)le$ �e metªI, wn

Escritorio cajonera bajo cubierta tipo

1 rectangular pedestal independiente, 2 334 MUCHASCOM 3AÑOS $ 8,950.00 
cajones lapiceros y 1 cajón de 
archivo con correderas de 
extensión, chapa de seguridad 
y jaladeras metálícas en color 
negro. dimensiones de 
cajonera 42 cm x 50 cm x 70 
cm, escritorio fabricado en 
melamina color moscato de 19 
y 16 mm de espesor y faldón 
de recato. 
Escritorio recto en melamina 
con medidas de 160 cm x 60 
cm x 75 cm, armado en su 
totalidad con sistema minifix, 
cantos perimetrales en todos 
los costados de PVC termo 
adherido de 2mm, que cuente 
con regatones niveladores 
ajustables de metal, con 
cajonera bajo cubierta tipo 

2 Escritorio pedestal independiente, 2 31 MUCHASCOM 3AÑOS $ 8,950.00 
cajones lapiceros y 1 cajón de 
archivo con correderas de 
extensión, chapa de seguridad 
y jaladeras metálicas en color 
negro, dimensiones de 
cajonera 42 cm x 50 cm x 70 
cm. escritorio fabricado en
melamina color moscato de 19 .-

y 16 mm de espesor y faldón N45-ELIMINADO 8 de recato.

ESTA HOJA CORRESPONDE AL ACTA Dli-FA� DE LA 
LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL LCCC-GDL-084-202S CON CÓNCURRENCIA DE COMITÉ 

N,col�: Regule: 63 l\.:,ot.:i t>lta det • crc..ido '_ •• \.:.n., 
8Jmode:- e,.,cJlt:,ngo, 44100, Cu.}(!JlJ¡:lrJ J:it 
CuJd.:il¡¡ .irJ gob.mx 

agina 86 ele I os

IMPORTE 

$2,989,300.00 

$277,450.00 

-
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APENDICE A MUCHASCOM S DE R.L. DE C.V.

PARTIDA ARTICULO DESCRIPClóN CANTIDAD MARCA GARANTIA PRECIO UNITARIO 

3 

4 

Escritorio 
ejecutivo 

Silla 
secretaria! 

Escritorio en L configurable, 
formado por un escritorio recto 
en melamina color moscato 
con medidas de 160 cm x 60 
cm x 75 cm, armado en su 
totalidad con sistema minlfix, 
cantos perimetrales en todos 
los costados de PVC termo 
adherido de 2mm, que cuente 
con regatones niveladores 
ajustables de metal, con 
cajonera bajo cubierta tipo 
pedestal Independiente, 
dimensiones de cajonera 42 
cm x 50 cm x 70 cm, 2 cajones 
lapiceros y 1 cajón de archivo, 
con jaladeras metálicas en 
color negro, con correderas de 
extensión y chapa de 
seguridad, escritorio fabricado 
en melamina de 19 y 16 mm de 
espesor, con lateral que 
cuenta con cubierta preparada 
con Insertos metalicós y placa 
de unión, para la fijación en 
cubierta de trabajo en ambos 
lados (derecho/izquierdo) con 
un par de patas de estructura 
tubular de 2 x 2 pulgadas, 
pintada en pintura 
electroestática horneada color 
negro, en medidas de 100 cm 
x 40 cm x 75 cm y faldón de 
recato. 
Silla secretaria! con base tipo 
estrella de 5 puntas en 
poliamlda y con rodajas tipo 
dual y/o regatones, elevación 
por medio de pistón neumático 
que permite ajustar la altura 
del asiento. con perillas de 
ajuste para la altura del 
respaldo, con un mecanismo 
en acero tipo multimodal de 
tres palancas: una para el 
accionamiento y bloqueo del 
pistón neumático. otra para 
ajustar y bloquear el ángulo de 
inclinación del respaldo 
(sistema de contacto 
permanente) y la última 
acciona y bloquea la posición 
de la inclinación, asiento y 
respaldo de hule espuma de 
poliuretano Inyectado con 
densidad de 60 ka/m3. con 

23 

35 

MUCHASCOM 3 AÑOS $ 

MUCHASCOM 3 AÑOS $ 

N46-ELIMINADO 8 

ESTA HOJA CORRESPONDE AL ACTA\DE f'.u-to DE LA 

13,900.00 

2,799.00 

LICITACIÓN PUBLICA LOCAL LCCC-GDL-084-2025 CON CONCURRENCIA DE COMITÉ ----------
agma 87ae r-os

l�1cot.1� R.:iulf:s 63 f\am;; Al'C.l del, ,erc.:ido le<. :atc,ngo.
Barrio de l•',e)(icalt!1ngo 44100, Gu.)dalaj:ira Jat
Cuad:ila1ara.gob mx

IMPORTE 

$319,700.00 

$97,965.00 



[}] • AdqWSdones 

PARTIDA ARTICULO 

APENDICE A 

DESCRIPCION 
relardante a la flama y alta 
resilencia. respaldo de 40 mm 
de espesor y asiento de 50 mm 
de espesor, con capacidad de 
175 kg, con tapiz en color 
negro, con retardante de 
flama, medidas de altura 103 
cm/ 90 cm, ancho de respaldo 
42 cm, altura de respaldo 40 
cm, ancho de asiento 50 cm, 
profundidad de asiento 44 cm, 
diámetro de la base tipo 
estrella 61 cm, altura máxima 
de piso al asiento 56 cm I 43 
cm. 

MUCHASCOM S DE R.L. DE C. V. 

CANTIDAD MARCA GARANTIA PRECIO UNITARIO IMPORTE 

5 Sílla 
operativa 

Silla operativa con base tipo 
estrella de 5 puntas en 
poliamida y con rodajas tipo 
dual y/o regatones. elevación 
por medio de pistón neumático 
que permite ajustar la altura 
del asiento, mecanismo con 
plato de acero reforzado con 
sistema de reelinaei6n y 
palanca de bloqueo, perilla de 
regulación de tensión para el 
sistema de reclinación, brazos 
fabricados en polipropileno 
semi-rígido con pad de 
polluretano, carrera de altura 
de 90 mm, de 7 posiciones, 
respaldo en malla con diseno 
ergonómico en color negro, 
asiento de hule espuma 
flexible con densidad de 45 
kg/m3, alla resilencia y 60 mm 
de espesor y asiento en tela 
color negro, capacidad de 175 
kg, con retardante de flama, 
medidas de altura 101 cm / 92 
cm, ancho de respaldo 47 cm, 
altura de respaldo 53 cm, 
ancho de asiento 48 cm, 
profundidad de asiento 48 cm, 
diámetro de la base tipo 
estrella 66 cm, allura máxima 
de piso al asiento 43 cm / 33 
cm. 

841 MUCHASCOM 3 AÑOS $ 2,699.00 $2,269,859.00 

6 Sílla 
ejecutiva 

Silla ejecutiva con base tipo 
estrella de 5 puntas en acero 
aomado y con rodajas tipo 
dual, elevación por medio de 
pistón neumático que permite 
ajustar la altura del asiento, 
mecanismo con plato de acero 
reforzado con sistema de 

66 MUCHASCOM 3 AÑOS $ 6,398.00 $422,268.00 

N47-ELIMINADO 8 

ESTA HOJA CORRESPONDE AL ACTA o'&l=;!((LO DE LA 
LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL LCCC-GDL-084-2025 CON CONCURRENCIA DE COMITÉ 

1 Cd. :;llegules63, F\._r " ,el.,., , ,.,d<, '_n 
6Jrrrode .e.�rc.iluango 44100, Guat:Jal--¡:ir, )al 
Cu.:iC:;il:i ara gob.m.ri: 
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APENDICE A MUCHASCOM S DE R.L. DE C.V. 
PARTIDA ARTICULO DESCRIPCION CANTIDAD MARCA GARANTIA PRECIO UNITARIO IMPORTE 

7 

8 

Silla 
visitante 

Silla 

reclinación y palanca de 
bloqueo. perilla de regulación 
de tensión para el sistema de 
reclinación, brazos tipo 2D 
fabricados en poliproplleno 
semi-rígido con pad de 
poliuretano, de 1 O posiciones 
con carrera de altura de 95 
mm, respaldo en malla de 
diseño ergonómico con 
cabecera, la cabecera con 
marco perlmetral fabricado en 
polipropileno, tapizado en 
malla, con medidas de 30 cm 
de ancho y 17 cm de altura, 
asiento de hule espuma 
laminado flexible con densklad 
de 40 kg/m3, alta resilencia, 65 
mm de espesor con capacidad 
de 175 kg, respaldo de malla 
en color negro y asiento 
tapizado en tela color negro 
con retardante de flama. 
medklas de altura 124 cm / 
11 O cm, ancho de respaldo 42 
cm. altura de respaldo 53 cm,
ancho de asiento 48 cm. con 
profundidad de asiento 49 cm, 
diámetro de la base tipo
estrella 66 cm, altura máxima 
de piso al asiento 53 crrJ 42
cm. 
Silla visitante con estructura 
metálica en tubular redondo no 
ovalado, calibre 20. con diseño 
ergonómico en su totalidad, 
con un acojinamiento de hule 
espuma, con dimensiones en 
30 mm de espesor, con 
densidad de 22 kg/m3, 
tapizada en tela de uso rudo 
en color negro, con 
dimensiones generales de 79 
cm x 45 cm x 45 cm, respaldo 
de 45 cm x 30 cm y asiento de 
39 cm x 45cm. 
Silla labricada en una sola 
pieza con respaldo, asiento y 
patas en material copolímero. 
con diseño ergonómico. 
resistente a los rayos 
ultravioleta (uv). con regatones 
tipo planos internos. 

578 

13 

MUCHASCOM 3 AÑOS $ 

MUCHASCOM 3 AÑOS $ 

labricados en polipropileno __-homopolímero de alta 
�--�----�d�e�n� s�id�ad

::.L..
�en

:.:.....:
co=lo�r�o�r�is
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e�n

_._ 
___ 

-'-l
N48-ELIMINADO 8

1,.350.00 $780,300.00 

1,643.00 $21,359.00 

'--,------,,__,----------------' ESTA HOJA CORRESPONDE AL A4TA ��LO DE LA 
LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL LCCC-GDL.084•202�N CONCURRENCIA DE COMITÉ ---------

Págiña89 de ros
lhcol.:'r.Regules63,Rilnt.:i,-,ltJCh ... , re.._, l �olt..n

., 

B.-lrrro de V.e;nQltzlngo 44100, Guadal:i¡:ira JoL 
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[!] • Adqu;,idone,

APENDICE A MUCHASCOM S DE R.L. DE C.V. 
PARTIDA ARTICULO DESCRIPCION CANTIDAD MARCA GARANTIA PRECIO UNITARIO 

9 

10 

11 

Silla 
plegable 

Mesa de 
juntas chica 

Mesa de 
juntas 

mediana 

medidas de 82 cm de alto x 45 
cm de ancho x 44 cm de fondo. 
Silla de exterior plegable y

apilable, disenada para uso 
rudo, fabricada en inyección 
de polipropileno. asiento y

respaldo ancho. dimensiones 
de 83 cm de altura total. altura 
de piso al asiento de 42 cm, 
asiento de 47 cm x 42 cm y

respaldo de 41 cm x 33 cm, 
con una resistencia de hasta 
de 155 ko. 
Mesa de juntas para cuatro 
usuarios. en color moscato con 
dimensiones mínimas 
generales de 120 cm de 
diámetro x 75 cm de altura 
total. con cubierta y base tipo 
cruceta fabricadas en 
melamina de panel sólido de 
28 mm de espesor, laminado 
doble cara, con moldura abs 
de 2mm de espesor del mismo 
color que el panel. anmado en 
su totalidad con sistema 
minifix, cantos perimetrales en 
todos los costados de PVC 
tenmo adherido de 2mm. que 
cuente con regatones 
niveladores ajustables de 
altura. 
Mesa de juntas para seis 
usuarios. con cubierta en color 
moscato, fabricada a base de 
melamina de panel sólido de 
28 mm de espesor. laminado 
doble cara. con moldura abs 
de 2mm de espesor del mismo 
color que el panel, con 
dimensiones mínimas 
generales de 160 cm de 
longitud, 110 cm de ancho y 75 
cm de altura total. Estructura 
con patas tipo U color negro 
fabricadas a base de lámina de 
acero calibre 20 (tubular 
cuadrado de 2x2"). con 
refuerzo inferior de perfil 
cuadrado de 1x 1·, lipo 
estructuras dobles para 
montar la cubierta. fabricadas 
en lámina de acero, los 
dobleces deberán ir bien 
alineados y sin defonmaciones 
seaún los radios ó ánaulos del 

26 3 

6 

25 

MUCHASCOM 

MUCHASCOM 

3AÑOS S 

3AÑOS $ 

MUCHASCOM 3 AÑOS $ 

--

N49-ELIMINADO 8 

ESTA HOJA CORRESPONDE AL ACTA DE'FALLO DE LA 

737.00 

6,600.00 

9,900.00 

LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL LCCC-GDL-084-2025 CON CONCURRENCIA DE COMITÉ-------------
Pagma90ae 105 

tl1•:olá�Regulc�63 Ri.lll:..J 1,..,dd.1 ·, rCil1L "'· _iw -� 
BJr'IO de 1" e:.:1c.:iltz1ngo 44100, GuJdJlll¡¡¡ra J' 
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IMPORTE 

$193,831.00 

$39,600,00 

$247,500.00 
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APENDICE A MUCHASCOM S DE R.L. DE C.V. 
PARTIDA ARTICULO DESCRIPClóN CANTIDAD MARCA GARANTIA PRECIO UNITARIO 

doblez. el acabado de todas 
las partes metálicas deberán 
estar unidas entre sí con 
soldadura de microalambre. la 
pintura deberá garantizar 
resistencia a la adherencia, al 
impacto y al rayado de un lápiz 
Sh como mínimo. 
Mesa de juntas para ocho 
usuarios, con cubierta en color 
moscato, fabricada a base de 
melamina de panel sólido de 
28 mm de espesor, laminado 
doble cara, con moldura abs 
de 2mm de espesor del mismo 
color que el panel, con 
dimensiones minimas 
generales de 200 cm de 
longitud, 110 cm de ancho y 75 
cm de altura total. Estructura 
con patas tipo U color negro 
fabricadas a base de lámina de 

Mesa de acero calibre 20 (tubular 

12 juntas cuadrado de 2x2"), con 
4 MUCHASCOM 3AÑOS $ 11,100.00 

refuerzo inferior de perfil grande cuadrado de 1x 1" tipo 
estructuras dobles para 
montar la cubierta, fabricadas 
en lámina de acero, los 
dobleces deberán ir bien 
alineados y sin deformaciones 
según los radios 6 ángulos del 
doblez, el acabado de todas 
las partes metálicas deberán 
estar unidas entre si con 
soldadura de microalambre, la 
pintura deberá garantizar 
resistencia a la adherencia. al 
Impacto y al rayado de un lápiz 
Sh como minimo. 
Credenza lateral de apoyo 
fabricada a base de melamina 
de panel sólido de 19/28 mm 
de espesor, color moscato, 
deberá contar con tres puertas 
abatibles, con bisagras de uso 
rudo, laminado doble cara. con 

13 Credenza moldura abs de 2mm de 7 MUCHASCOM 3AÑOS $ 16,500.00 espesor del mismo color que el 
panel, con estructura en color 
negro, fabricada a base de 
lámina de acero fija cuadrada 
metálica de 2x2" de alto 
tráfico, la estructura deberá 

NS O-ELIMINADO 8 tener escuadras dobles para 
montar el mueble, los 

ESTA HOJA CORRESPONDE AL ACTA'DE FALLO DE LA 
LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL LCCC-GDL-084-2025 CON CONCURRENCIA DE COMITÉ 

t Ji cola; lkgul�� 63, f\.:.nt.:1 Alt:>d"'; iercado i!á. ·10\t::ingu 
8,irno de e;, 1c:>lt!mgo, 14100 Guadala¡:ira Jal 
GundJtJJDr:! gob.rr, 

ágiña9 raet os 

IMPORTE 

$44,400.00 

$115,500.00 

'-
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APENDICE A MUCHASCOM S DE R.L. DE C.V. 
PARTIDA ARTICULO DESCRIPCION CANTIDAD MARCA GARANTIA PRECIO UNITARIO IMPORTE 

acabados de todas las partes 
metálicas deberán estar 
unidas entre si con soldadura 
de mícroalambre con 
regatones Inferiores para 
poder nivelar la altura. las 
uniones de los elementos 
componentes deberán ser 
maquinados para su ensamble 
a base de soldadura. Los 
dobleces deberán ir bien 
alineados y sin deformaciones 
según los radios ó ángulos del 
doblez. La pintura deberá 
garantizar la resistencia a la 
adherencia, al Impacto y al 
rayado de un lápiz 5h como 
mínimo, dimensiones 
generales de 150 cm x 40 cm 
X 75 cm. 
Archivero horizontal en 
melamina de 19 mm de grosor, 
de tres gavetas para archivo, 
con correderas de extensión 
reforzadas y chapa de 
seguridad. Medida de 70 cm 

Archivero de frente, 50 cm de fondo. 105 
14 horizontal cm de altura. Que cuente con 40 MUCHASCOM 3AÑOS $ 12,499.00 $499,960.00 

cerradura general de 
seguridad, sistema colgante 
para carpetas, jaladeras tipo 
tubular en color aluminio 
natural, niveladores para 
ajustar la altura. color 
moscato. 
Mampara móvil, que este 
fabricada en su Interior al 85% 
de fibras de madera reciclada 
y de alta densidad, cubierto 

2.2 Mampara por un tejido grueso, la 43 MUCHASCOM 3AÑOS $ 12,095.12 $520,090.16 móvil pantalla deberá tener la 
capacidad de fijar accesorios, 
con dimensiones generales de 
85 cm x 205 cm x 50 cm, que 
permita el ensamble en serie. 
Mueble organizador 
horizontal, con ocho divisiones 
deberá estar fabricado con 
aglomerado de fibras de 

Mueble madera, en color blanco, con 
23 organizador canto plástico similar al PVC, 11 MUCHASCOM 3AÑOS $ 4,995.65 $54,952.15 

con dimensiones generales de 
147 cm ancho x 94 cm alto x 
40 cm fondo, con una 

----capacidad de carga de 13 kg 
oor división . NSl-ELIMINADO 8 

. ESTA HOJA CORRESPONDE A;;¡L�-�¡:jc�T� ·•¡;pj?Fi-i:iLIL:COiiD:iiEfiLLiA¡;----�-------1 
LICITACIÓN PUBLICA LOCAL LCCC-GDL-084-2025 CON CONCURRENCIA DE COMITE -----------
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PARTIDA ARTICULO 

25 

27 

29 

30 

45 

Mesa 
plegable 

Caballete 

Mueble 
organizador 

16 
divisiones 

Estante 

Isla de 
trabajo de 
5 plazas 

APENDICE A 

DESCRIPCION 
Mesa plegable rectangular con 
cubierta de plástico inflado, 
elaborada en un proceso de 
inyección/soplado de plástico 
polletlleno de alta densidad. 
pigmento en blanco en molde 
rectangular, con esquinas 
redondeadas, estructura 
plegable elaborada con tubular 
de acero redondo de 1 /8" 
calibre 18, ensamblada con 
remaches de impacto y 
soldadura con micro alambre 
acabado mediante la 
aplicación de pintura 
electroestática en polVo 
horneada, con sistema de 
apertura semiautomático con 
seguros, regatones de plástico 
en las patas, dimensiones 
generales de 75 cm x 180 cm 
X 70 cm. 
Caballete tipo tripié fabricado 
en madera, dimensiones 
generales de 150 cm de altura 
x 50 cm de ancho en bastidor, 
armado con tornllleria de uso 
rudo en acabado cromado. 
Mueble organizador con 16 
divisiones, fabricado de 
tablero de aglomerado de 16 
mm, en color blanco, con 
dimensiones generales de 14 7 
cm de ancho, 39 cm de 
proíundidad, 160 cm de altura 
y capacidad de 13 kg de carga 
máxima oor división. 
Estante organizador de 5 
entrepaños. fabricado de 
tablero de aglomerado de 16 
mm, en color blanco, con 
dimensiones generales de 60 
cm ancho, 40 cm profundidad, 
180 cm altura, con regatones 
niveladores de altura. 
Isla de trabajo de cinco plazas, 
para un ejecutivo frontal y 
cuatro operativos a los 
extremos, fabricada en su 
totalidad en material de 
melamina. en color moscato 
de 19 y 16 mm de espesor, 
deberá contener una cubierta 
de trabajo en medidas de 60 
cm x 100 cm x 75 cm para los 
ooerativos v 60 cm x 120 cm x 

MUCHASCOM S DE R.L. DE C.V. 

CANTIDAD MARCA GARANTIA PRECIO UNITARIO 

29 MUCHASCOM 3 AÑOS $ 2,905.00 

19 MUCHASCOM 3 AÑOS $ 766.73 

9 MUCHASCOM 3 AÑOS $ 5,219.39 

22 MUCHASCOM 3 AÑOS $ 2,674.00 

4 MUCHASCOM 3 AÑOS $ 46,365.00 

---· 

N52-ELIMINADO 8 

ESTA HOJA CORRESPONDE A��,_;;� uE FALLO DE LA 
LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL LCCC-GDL-084-2025 CON CONCURRENCIA DE COMITÉ 
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IMPORTE 

$84,245.00 

$14,567.87 

$46,974.51 

$58,828.00 

$185,460.00 

--

'---
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APENDICE A MUCHASCOM S DE R.L. DE C.V. 
PARTIDA ARTICULO DESCRIPCION CANTIDAD MARCA GARANTIA PRECIO UNITARIO IMPORTE 

90 cm para el ejecutivo, con 
opción a ranurar para poner 
groomet pasa cables, con 
cajonera para cada usuario 
con 2 cajones lapiceros y 1 de 
archivo, con jaladeras 
metálicas en color negro, las 
dimensiones de cada cajonera 
son de 42 cm x SOcm x 7 0cm, 
con cerradura de seguridad, 
con regatones nÍlleladores de 
altura y biombo divisorio para 
cada usuario, armado en su 
totalidad con sislema minifix. 
deberá contar con cantos 
perimelrales en todos los 
costados de PVC termo 
adherido de 2mm. 

$9,284,109.69 

Sl,485,457,55 

$10,769,567.24 

Segundo. De conformidad con lo señalado por el articulo 67 de la LEY, se ADJUDICA el CONTRATO a la empresa 
COMERCIALIZADORA METÁLICOS VELA S DE RL DE C.V. para las Partidas relacionadas en el Apéndice B (15, 16, 17, 
18, 19, 20, 21, 24, 26, 28, 31, 32, 33, 34, 35, 36 y 44),vinculadas en la LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL LCCC-GDL-084-
2025 CON CONCURRENCIA DE COMITÉ, denominada "ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO DE OFICINA, EQUIPO DE 
ADMINISTRACIÓN Y BIENES COMPLEMENTARIOS DESTINADOS A LAS DIFERENTES ÁREAS DEL MUNICIPIO DE 
GUADALAJARA por un monto de $4,315,983 .34 (CUATRO MILLONES TRESCIENTOS QUINCE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y TRES PESOS 34/100 M.N.)con el impuesto al valor agregado incluido, por tratarse del PARTICIPANTE cuya 
oferta resulla solvente, porque cumple con los requisitos de carácter legal, administrativo, con las especificaciones técnicas 
derivadas del Anexo 1. Carta de Requerimientos Técnicos, además de cumplir con los parámelros económicos de la 
LICITACIÓN y de ofrecer el precio solvente más conveniente que se sel'iala a continuación. 

PARTIDA 

15 

COMERCIALIZADORA 
APENDICE B METÁLICOS VELA S DE 

RL DE C.V . 

ARTICULO DESCRIPCIÓN CANTIDAD MARCA GARANTIA PRECIO IMPORTE UNITARIO 
Archivero vertical metálico de cuatro 
gavetas, con espacio para archivar 
documentos lama/lo carta y oficio, en 
medidas de 134 cm x 62 cm x 45 cm, 

ArchÍllero con Jaladera tipo mango embutida, con METÁLICOS 
vertical corredera de extensión, sistema con 101 V 3AÑOS $7,100.00 $717,100.00 

antibloqueo a la apertura de un cajón, 
fabricado en calibre 2 2  rolado en frío, 
con porta etiquelero, en pintura con 
aplicación eleclroestatica horneada en 
color oris. 

N53-ELIMINADO 8 ,__ 
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PARTIDA ARTÍCULO 

16 

17 

18 

19 

Locker 2 
puertas 
medida 
especial 

Locker 2 
puertas 

Locker 3 
puertas 

Locker 4 
puertas 

APENDICE B 

DESCRIPCIÓN 

Locker de 2 puertas metálico color gris 
con dimensiones generales de 40 cm 
de longitud, 45 cm de ancho y 200 cm 
de altura total, deberá contar con una 
estructura fabricada en lámina rolado 
en frío calibre 22/24, con tubo para 
colgar ganchos de ropa reforzado, con 
aditamento tipo placa superior en 
lámina de acero rolado en frio con 
pintura epóxlca electroestática, con 
solera superior como extensión de la 
cubierta cuya función es cubrir polvo y 
evitar derrames, el aditamento es una 
extensión Integra del diseno estructural 
del producto final, fabricada en calibre 
22/24 en acero, acabado en pintura 
epóxica electroestática horneada. con 
oorta candado en cada ouerta. 
Locker de dos puertas metálico en color 
gris con dimensiones generales de 34 
cm de longitud, 45 cm de ancho y 180 
cm de altura total, que este fabricado en 
su totalidad de lámina de acero rolado 
en frío, calibre 22/24, acabado en 
pintura epóxica electroestática 
horneada, que incluya jaladeras 
metálicas, porta candado, con seis 
rejillas de ventilación y porta etiquetas 
en cada ouerta. 
Locker de tres puertas metálico en color 
gris con dimensiones generales de 34 
cm de longitud, 45 cm de ancho y 180 
cm de altura total, que este fabricado en 
su totalidad de lámina de acero rolado 
en frio, calibre 22/24, acabado en 
pintura epóxica electroestátíca 
horneada, que incluya jaladeras 
metálicas. porta candado. con seis 
rejillas de ventilación y porta etiquetas 
en cada ouerta. 
Locker de cuatro puertas metálico en 
color gris con dimensiones generales 
de 34 cm de longltud, 45 cm de ancho y 

180 cm de altura total, que este 
fabricado en su totalidad de lámina de 
acero rolado en frío, calibre 22/24, 
acabado en pintura epóxica 
electroestática horneada, que incluya 
jaladeras metálicas, porta candado. con 

CANTIDAD 

7 

347 

94 

24 

MARCA 

METÁLICOS 
V 

METÁLICOS 
V 

METÁLICOS 
V 

METÁLICOS 
V 

COMERCIALIZADORA 
METÁLICOS VELA S DE 

RL DE C.V. 
PRECIO GARANTIA UNITARIO IMPORTE

3AÑOS 

3AÑOS 

JAÑOS 

3AÑOS 

$6,408.00 $44,856.00 

$3,800.00 S1,318,600.00 

$4 ,049.00 $380 ,606.00 

$4,049.00 $97, 176.00 

seis rejillas de ventilación y porta!l-___ _JL_....:::::::::lC�---1----L----..1..
etiauetas en cadaouerta. NS4-ELIMINADO 8 
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APENDICE B 
COMERCIALIZADORA 

METÁLICOS VELA S DE 
RL DE C.V. 

PARTIDA ARTÍCULO DESCRIPCIÓN CANTIDAD MARCA PRECIO GARANTIA UNITARIO IMPORTE

20 

21 

24 

26 

28 

31 

NtColtl:;ll 
6 ,ode 

uadJla 

Rack de cuatro repisas de alambre, con 
dimensiones generales de 90 cm x 137 
cm x 35 cm en color plata, deberá estar 

Rack 4 fabricado en acero inoxidable de alta 
repisas resistencia, que cuente con patas 

ajustables para nivelar, con una 
resistencia hasta 635 kg de peso 
distribuidos en todo el rack. 
Atril tipo podio para libros y partituras. 
deberá estar fabricado en metal, que 
sea con altura ajustable desde 70 cm 
hasta 140 cm, con dimensiones de la 
bandeja de 2 9  cm x 46 cm, deberá tener 
un peso de 7 50 g, con resistencia 

Atril máxima en soporte de libros hasta 3 kg. 
plegable, la estructura debera tener 
gomas antideslizantes. el ángulo tendra 
que ser ajustable, deberá incluir 
estuche, de uso rudo, con superficie 
pintada en color negro y acabado 
oulido. 
Toldo tipo carpa fabricada en lona color 
blanco, que deberá ser de un gramaje 

Toldo tipo de 100 g por m2, con paredes laterales 
carpa tipo ventanas, con seis postes 

metálicos, en color gris, en dimensiones 
oenerales de 600 cm x 300 cm . 
Sombrilla de exterior lateral fabricada 
en poliéster con tratamiento de 
protección UV, resistente a la 

Sombrilla Intemperie, con estructura fabricada en 
de exterior aluminio, deberá incluir base, 

dimensiones generales de diámetro 300 
cm, altura ajustable, altura total de 220 
cm. 
Carrito organizador de tres niveles con 
capacidad de carga de 1 O kg en cada 
uno, deberá contar con asa y cuatro 

Carrito ruedas Upo universales para fácil 
organizador desplazamiento, dos que cuenten con 

seguro. las medidas deberán ser de 7 4 
cm alto x 32 cm ancho x 30 cm 
orofundldad. 
Pintarrón fabricado en melamina 
cristalizada de alla duración en color 
blanco, la melamina crislallzada y el 
MDF deberán estar unidas entre si con 

Pintarrón pegamenlo, contiene un marco
perimetral de canal de aluminio. con 
charola porta marcador y borrador en 
todo lo largo de parte inferior, con nueve 
barrenos de ¼" para su instalación que 

54 

27 

42 

12 

1 5

39 

METÁLICOS 
V 

METÁLICOS 
V 

METÁLICOS 
V 

METÁLICOS 
V 

METÁLICOS 
V 

METÁLICOS 
V 

3AÑOS 

3AÑOS 

3AÑOS 

3AÑOS 

3AÑOS 

3AÑOS 

NSS-ELIMINADO 8 

$1,863.84 $100,64 7.36 

$ 5 50.00 $14,8 50.00 

$ 2,6 53. 28 $111,437. 76 

S3, 532.86 $4 2,394.32 

S443.83 $6,657.45 

$1,010 .60 $39,413.40 

incluva oiias cabeza cóníca de 8x10 mm _ 

e�- __ ______. 
ESTA HOJA CORRESPONDE AC ACTA DE FALLO DE LA 
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COMERCIALIZA DORA 
APENDICE B METÁLICOS VELA S DE 

RL DEC.V. 

PARTIDA ARTÍCULO DESCRIPCIÓN CANTIDAD MARCA GARANTIA PRECIO IMPORTE UNITARIO 
y taquetes de largo de¼". dimensiones 
de 120 cm x 90 cm. 

Gabinete tipo armario universal, color 
gris, metálico con cuatro entrepaños 
fijos que forman cinco huecos. al frente 
deberá llevar dos puertas completas 
abatibles fabricadas en su totalidad en METÁLICOS 32 Gabinete acero rolado en frlo, con dimensiones 23 3AÑOS $11,109.001 $255,507.00 
generales de 90 cm x 160 cm x 50 cm, V 
cuenta con chapa de seguridad. 
jaladeras metálicas, una en cada puerta 
y en la parte inferior deberá contar con 
niveladores de altura. 
Anaquel con diez entrepaños medidas 
especiales, con estructura metálica de 
cuatro postes calibre 14, con diez 
entrepaños con refuerzo calibre 22. 
pintura anticorrosiva electroestática 

33 Anaquel 10 horneada. altura de postes 280 cm, 14 METÁLICOS 3AÑOS $10,100.00 $141,400.00 entrepaños entrepaños de 100 cm x 40 cm, que V 
cuente con separadores metálicos para 
lefords, deberá incluir un juego de 
tornillerla para el armado de anaquel 
con cabeza hexagonal con tuerca y 

rondana olana anodizada. 
Anaquel metálico gris, que este 
formado por cuatro postes de acero 
multíperforado calibre 14, labricado en 
ángulo de acero, con cuatro entrepaños 
metálicos perforados en sus esquinas METÁLICOS 

34 Anaquel calibre 16, en dimensiones de 91 cm x 92 V 3AÑOS $2,000.00 $184,000.00 
46 cm x 183 cm, de uso rudo. con 
acabado anticorrosi6n, deberá incluir un 
juego de tornllleria para el armado de 
anaquel con cabeza hexagonal con 
tuerca v rondana olana anodizada. 

N56-ELIMINADO 8 

ESTA HOJA CORRESPONDE AL ACTA DE FALLO DE LA 
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PARTIDA ARTÍCULO 

35 

36 

Banca 03 
plazas 

B anca 04 
plazas 

APENDICE B 

DESCRIPCIÓN 

Banca de tres plazas con patas y 
brazos laterales fabricados en lámina 
troquelada de 1.2 mm de espesor y 
soldadura invisible en acabado cromo, 
con soporte para recibir los extremos de 
la trabe sin tornillos visibles, con 
regatones atornillables de altura 
regulable y base ahulada, acabado en 
una sola pieza de lámina de acero 
calibre 16 multiperforada, con diseño 
ergonómico, con acabado en cromo 
pulido, con un espesor de 15mm y 
pintada con pintura epóxica 
electrostática horneada en color gris, 
con doblez en los extremos y esquinas 
para evitar filos, los soportes laterales 
de cada asiento y respaldo deberán ser 
fabricados en lámina de 2 mm de 
espesor con un alma de barra de acero 
macizo de 4 mm de espesor que simula 
un tubo ovalado con acabado en cromo, 
que cuente con trabe horizontal inferior 
para soportar los asientos, rabricada en 
perfil de acero de 80 mm x 40 mm y 2 
mm de espesor con placas soldadas 
para atornillar los soportes del asiento y 
terminado de la pintura, con tubo de 
acero de alta calidad y soldadura de 
microalambre, con dimensiones 
generales de 175 cm de frente x 50 cm 
de fondo x 80 cm de altura. 
Banca de cuatro plazas con patas y 
brazos laterales fabricados en lámina 
troquelada de 1.2 mm de espesor y 
soldadura invisible en acabado cromo. 
con soporte para recibir los extremos de 
la trabe sin tornillos visibles, con 
regatones atornillables de altura 
regulable y base ahulada, acabado en 
una sota pieza de lámina de acero 
calibre 16 mulliperforada, con diseño 
ergonómico. con acabado en cromo 
pulido, con un espesor de 15 mm y 
pintada con pintura epóxica 
electrostática horneada en color gris, 
con doblez en los extremos y esquinas 
para evitar filos, los soportes laterales 
de cada asiento y respaldo deberán ser 
fabricados en lámina de 2 mm de 

CANTIDAD 

35 

26 

MARCA 

METÁLICOS 
V 

METÁLICOS 
V 

COMERCIALIZA DORA 
METÁLICOS VELA S DE 

RL DE C.V . 
PRECIOGARANTIA UNITARIO IMPORTE 

3AÑOS $3,642.00 $127,470.00 

3AÑOS $5,240.00 $136,240.00 

espesor con un alma de barra de acero 1r----_. _____ ..._ ____ ..._ ___ -, 
N57-ELIMINADO 8macizo de 4 mm de espesor que simula 

un tubo ovalado con acabado en cromo, 
que cuente con trabe horizontal inferior 
oara sonortar los asientos, fabricada en 
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LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL LCCC-GDL-084-2025 CON CONCURRENCIA DE COMITÉ 

---------------

t 1�ct, ;Regu •:;63 Rilllt.l ,.lt.:tdel. ;,·,,rcJ\lv .,_,ic:iltzm o

Barrio de :,.ex,c:iltzingo 44100, Cu:id:ila¡:ir:i J�L 
Cuadala¡ara gob ni� 

agma 98aeí05 

1,.., 



00 • Adqu;sidone,

COMERCIALIZADORA 
APENDICE B METÁLICOS VELA S DE 

RL DE C.V. 

PARTIDA ARTICULO DESCRIPCIÓN CANTIDAD MARCA GARANTIA PRECIO IMPORTEUNITARIO 
perfil de acero de 80 mm x 40 mm y 2 
mm de espesor con placas soldadas 
para atornillar los soportes del asiento y 
terminado de la pintura, con tubo de 
acero de alta calidad y soldadura de 
microalambre, con dimensiones 
generales de 230 cm de frente x 50 cm 
de fondo x 80 cm de altura. 
Catre individual plegable, en 
dimensiones generales de 75 cm x 198 

Catre cm x 47 cm. en color azul, con un peso METÁLICOS 3 AÑOS44 individual de uso de 170 kg máximo, deberá 1 V $2,320.00 $2,320.00 
contar con soportes intermedios para 
mayor firmeza, incluir funda 
acolchonada a la medida. 

$3,720,675.29 
$595,308.05 

$4,315,983.34 

Tercero.- De conformidad con lo señalado por el articulo 67 de la LEY. se ADJUDICA el CONTRATO a la persona Fisisca 
SUSANA ARIAS MURILLO, para las Partidas relacionadas en el Apéndice C (37, 38, 39, 40, 41, 42 y 43), vinculadas en 
la LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL LCCC-GDL-084-2025 CON CONCURRENCIA DE COMITÉ, denominada "ADQUISICIÓN 
DE MOBILIARIO DE OFICINA, EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN Y BIENES COMPLEMENTARIOS DESTINADOS A LAS 
DIFERENTES ÁREAS DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA por un monto de $784,402.21 (SETECIENTO S OCHENTA Y 
CUATRO MIL CUATROCIENTOS DOS PESOS 21/100 M.N.) con el impuesto al valor agregado incluido, por tratarse del 
PARTICIPANTE cuya oferta resulta solvente, porque cumple con los requisitos de carácter legal, administrativo, con las 
especificaciones técnicas derivadas del Anexo 1. C arta d e  Requerimientos Técnicos, además de cumplir con los 
parámetros económicos de la LICITACIÓN y de ofrecer el precio solvente más conveniente que se señala a continuación 

APENDICE C SUSANA ARIAS 
MURILLO 

PARTIDA ARTICULO DESCRIPCIÓN CANTIDAD MARCA GARANTIA PRECIO IMPORTEUNITARIO 
Refrigerador industrial con capacidad 
de 17 pies vert.ical, con iluminación LEO 
en puertas, piso fabricado en acero 
inoxidable, con control de temperatura 
inteligente, display publicitario, con tres 
parrillas de alambre reforzados, puertas 

Refrigerador con doble cristal templado y película 
37 Low-E. con capacidad de 493 litros, 8 TORREY 1 AÑO $32,450.00 $259,600.00 industrial peso de 100 kg, refrigerante R134, 

voltaje nominal de 115V, con 
condensador y evaporador electrónico, 
debe contener control de temperatura N58-ELIMINADO 8
inteligente, charola evaporadora de 
lfquklos, con ácabado exterior de 
lamina en color blanco, las naredes 

ESTA HOJA CORRESPONO� DE FALLO DE LA 
LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL LCCC-GDL-084-2025 CON CONCURRENCIA DE COMITÉ 
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APENDICE C 
SUSANA ARIAS 

MURILLO 

PARTIDA ARTICULO DESCRIPCIÓN CANTIDAD MARCA GARANTIA PRECIO IMPORTE UNITARIO 
deben ser inyectadas con ciclopentano 
de alta densidad, con dimensiones 
aenerales de 64 cm x 56 cm x 180 cm. 
Refrigerador can capacidad de 10.1 
ples. de acero inoxidable en color plata. 
que deberá contener: estantes 
extraíbles y ajustables, cajón 
transparente. con congelador superior 

38 Refrigerador que no deje escarcha. puerta 20 LG 1 AÑO $5,603.00 $112,060.00 
reversible, mango en forma de U, 
almacenamiento en puerta para 
botellas tama�o galón, luz LEO y con 
dimensiones generales 65 cm x 55 cm 
x 167 cm. 
Frlgobar compacto con capacidad de 
125 litros, de acero inoxidable en color 
plata, de 10 W, con tres estantes de 

39 Frigobar cristal tipo charola, puerta reversible, 
40 

MAGIC 1 AiilO $4,826.72 $193,068.80 tres soportes para latas, CHEF 
compartimiento para galón, congelador 
que no deje escarcha, con dimensíones 
de 84 cm x 50 cm x 56 cm. 
Horno de microondas de 0.7 pies, con 
dimensiones generales de 54 cm frente 

Horno de x 38 cm alto x 30 cm fondo, con 
40 microondas capacidad de 20 litros, potencia de 700 27 LG 1 AÑO $2,586.00 $69,822.00 

w, en color negro, con pantalla LEO, 
peso de 11 kg. con control táctil de 
cinco niveles de nntencia. 
Horno de microondas semi industrial de 
2.2 pies / 62 litros, con dimensiones 
generales de 60 cm frente x 35 cm alto 
X 50 cm rondo, deberá contener: 

Horno de tecnologla lnverter, acabado en acero 

41 microondas inoxidable, panel con botones y 3 PANASONIC 1 AÑO $8,620.00 $25,860.00 semi pantalla, 10 niveles de potencia. 
industrial iluminacion LEO, puerta de c,istal 

ahumado, apertura de botón, con alta 
potencia de 1,200 W, operación con 
sensor genlus con 20 categorlas y 
sensor de recalentamiento. 
Parrílla eléctrica con cuatro 
quemadores tipo hornillas, con 
dimensiones generales de 60 cm x 52 
cm, fabricada con vitrocerámica de 

Parrilla vidrio negro, con potencia de 5,400 W y  
1 AÑO 42 eléctrica 9 niveles de potencia, con voltaje de 2 MABE $6,599.00 $13,198.00 

220 V, con alimentación eléctrica, que 
encienda electrónicamente, que cuente 
con control táctil para ajustar 
temperaturas y tipo de montaje -

emootrable. ----
-

Campana utilitaria de 76 cm, fabricada 
� _Vi� 43 Campana en acero inoxidable, tipo de empotre MABE $2,600.00 $2,600.00 

baio aabinete, deberá contar ce N59-ELIMINADO 8
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APENDICE C SUSANA ARIAS 

MURILLO 

PARTIDA ARTICULO DESCRIPCIÓN CANTIDAD MARCA GARANTIA 
PRECIO IMPORTE UNITARIO 

controles tipo push, deberá tener 3 
niveles de extracción con capacidad de 
200 m3/ hora, filtro de aluminio lavable, 
filtro de carbón actívado, iluminación 
incandescente, luz indicadota de 
encendido de 120 V/60 hz, 

$676.208.80 
$108 193.41 
$784,402.21 

Cuarto .. En cumplimiento al punto 18 de las BASES de la LICITACIÓN y al artículo 69 numeral 5 de la LEY, 19, fracción 1 
de la Ley del Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco. se establece que las empresas y la persona Física 
respectivamente MUCHASCOM s. DE R.L. DE C.V., COMERCIALIZADORA METÁLICOS VELA s. DE R.L. DE c.v. y SUSANA ARIAS 
MURILLO, tendrá que comparecer a la oficina de la Dirección de lo Jurídico Consultivo del Municipio de Guadalajara o en las 
oficinas del Enlace Jurídico de la Coordinación de Administración e Innovación del Municipio de Guadalajara ubicada en la 
Unidad Administrativa Reforma con domicilio Calle 5 de febrero, esquina Analco. C.P. 44460, Guadalajara, Jalisco. México, 
para la firma del CONTRATO, dentro de los 20 veinte días hábiles posteriores a la entrega de la garantía. 

Asi mismo, será requisito indispensable que las personas adjudicadas MUCHASCOM s. DE R.L. DE c.v .. COMERCIALIZA DORA 
METÁLICOS VELA S. DE R.L. DE C.V. y SUSANA ARIAS MURILLO ,, acredite $U registro, vigencia y actualización en el Registro 
�e Proveedores del Municipio de Guadalajara, al día hábíl siguiente a la emisión. notificación y publicación del fallo, ante el 
AREA DE DESARROLLO DE PROVEEDORES. 

Quinto .• Apercíbase a las personas MUCHASCOM s. DE R.L. DE c.v .. COMERCIALIZA DORA METÁLICOS VELA s. DE R.L. DE 
c.v. y SUSANA ARIAS MURILLO., que en caso de incumplimiento del CONTRATO que se celebre a su favor, se harán efectivas
las sanciones establecidas en el punto 22 de las BASES de la LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL LCCC-GDL-084-22025 CON
CONCURRENCIA DE COMITÉ, asi como las previstas por la LEY.

Sexto .• El CONTRATO para celebrarse con el PROVEEDOR tendrá una vigencia a partir del dia hábil siguiente a la emisión 
y notificación de fallo y hasta el 31 de diciembre de 2025, conforme a los plazos establecidos en las presentes BASES. sus 
anexos y la PROPUESTA de los PROVEEDORES, de conformidad al Articulo 76 numeral 2 de la LEY. sin perj·uicio del tiempo 
de entrega establecido en la CONVOCATORIA, en el acta de Junta de Aclaraciones de la LICITACIÓN o en la PROPUESTA 
presentada por el PROVEEDOR. 

Séptimo. - Notifiquese la presente RESOLUCIÓN a los PARTICIPANTES en los términos establecidos en las BASES que 
rigen al presente proceso de LICITACIÓN de conformidad con el Articulo 69 numeral 4 de la LEY. 

Octavo. Notífiquese a las personas MUCHASCOM s. DE R.L. DE C.V., COMERCIALIZA DORA METÁLICOS VELA s. DE R.L. DE 
c.v. y SUSANA ARIAS MURILLO que la entrega de la garantía será dentro de los OS días hábiles posteriores a la emisión y
publicación del FALLO, de conformidad con lo señalado en el punto 21 de las BASES de la LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL
LCCC-GDL-084-2025 CON CONCURRENCIA DE COMITÉ.

Séptimo. La empresa MUCHASCOM s. DE R.L. DE C.V., COMERCIALIZADORA METÁLICOS VELA s. DE R.L. DE C.V. y SUSANA 
ARIAS MURILLO., manifestaron que NO ES SU VOLUNTAD realizar la aport iéA-Cin�o al millar, para ser aportado al FONDO 
con el propósito de promover y procurar la reactivación onómica Estado lo anterior señalado en !Q_s.articulos 1 43, 
145, 148y149 de la LEY. N60-ELIMINADO 8 
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11. LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL LCCC-GDL- 085 -2025 CON CONCURRENCIA DE COMITÉ
denominada:"SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE MAGNA Y DIESEL PARA VEHÍCULOS Y MAQUINARIA
PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA"

111. LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL LCCC-GDL- 085 -2025 CON CONCURRENCIA DE COMITÉ
denominada:"SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE MAGNA Y DIESEL PARA VEHÍCULOS Y MAQUINARIA

PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA".
De conformidad con el artículo 24, numeral 1, fracción XI de la Ley de Compras Gubernamentales,
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios.

IV. Se tuvo la participación en este caso, para la LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL LCCC-GDL- 085-2025
CON CONCURRENCIA DE COMITÉ denominada : "SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE MAGNA Y DIESEL
PARA VEHÍCULOS Y MAQUINARIA PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA " de la empresa:
• MEDWAG MEXICO S.A. DE C.V. Misma que resultó adjudicada.

V. No se observaron, ni se reportaron irregularidades en las diferentes etapas de: Aprobacion de
bases, Junta de Aclaraciones, Presentacion y Apertura de propuestas y Fallo de esta licitación.



VI.ETAPA DE APROBACION DE BASES : El Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos
y Contratación de Servicios de Guadalajara aprobó en su sesión correspondiente, las bases de este
proceso de adquisición, por lo que a través de la Dirección de Adquisiciones y por medio del portal
del Gobierno de Guadalajara, publicó la convocatoria. al terminar la sesion en que se aprobaron
dichas bases de licitacion. Por parte de este Testigo Social se da fe de la participacion abierta y sin
obstaculos de los participantes. en las diferentes etapas siguientes: Y así se aprobó la sesion de 
bases y la Junta de Aclaraciones, Presentacion y apertura de propuestas así como en la ETAPA DE 
FALLO: En relacion a la petición. que se recibió por parte de los miembros del comité: de que las
áreas requirentes estuvieran presentes tanto en la aprobación de bases como en la aprobación de
fallos, las áreas requirentes ya tienen comunicado lo anterior y en ese sentido es que hoy en
atención a esa petición es que nos acompañan, En lo que respecta al fallo tuvimos la aprobación
del Comité, del siguiente resultado: De conformidad con lo señalado por el artículo 67 fracción I de
la LEY, se ADJUDICA el CONTRATO a Is empresa:• MEDWAG MEXICO S.A. DE C.V.,por tratarse del
PARTICIPANTE cuya oferta resulta solvente, porque cumple con los requisitos de carácter legal,
administrativo, con las especificaciones técnicas derivadas del Anexo l. Carta de Requerimientos
Técnicos, además de cumplir con los parámetros económicos de la LICITACIÓN y de ofrecer el
precio solvente más conveniente cumpliendose así cada uno de los requisitos establecidos en 
bases y anexos, se anexa en este numeral romano VI copia parcial del acta de fallo, en sus paginas
de la 11 a la 12, donde se da cuenta de la adjudicacion y sus montos, asi como las evaluaciones.

VII. Todo el procedimiento de Licitación en las etapas de: Aprobación de bases, Junta de
Aclaraciones, Presentacionn y Apertura de propuestas y Fallo, se llevó a cabo dentro de la
legalidad y cumpliendo el reglamento respectivo.

VIII.Conclusión: Este procedimiento de licitación en las etapas mencionadas, se llevó a cabo con las
observaciones, recomendaciones o propuestas discutidas y aprobadas y con la libre participacion
de quienes desearon así hacerlo v lo manifestaron.

¡1x. Guadalajara, Jalisco a 5 de diciembre de 20� 
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PROPOSICIONES: 

Primero. De conformidad con lo señalado por el articulo 67 y 79 de la LEY, se ADJUDICA el CONTRATO ABIERTO a la 
empresa MEDWAG MEXICO S.A. DE c.v. para la Partida Única, relacionada en la LICITACIÓN de nombre 
"SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE MAGNA Y DIESEL PARA VEHÍCULOS Y MAQUINARIA PROPIEDAD DEL 
MUNICIPIO DE GUADALAJARA PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA", por un monto máximo de 
$32,236,884.90 {Treinta y dos millones doscientos treinta y seis mil ochocientos ochenta y cuatro pesos 90/100 
M.N.) y un monto mínimo de $12,894,753.96 (Doce millones ochocientos noventa y cuatro mil setecientos cincuenta y
tres pesos 96/100 M.N.), por tratarse del PARTICIPANTE cuya oferta resulta solvente, porque cumple con Qos requisitos
de carácter legal, administrativo, con las especificaciones técnicas derivadas d�I Anexo 1. Carta de Requerimientos
Técnicos, además de cumplir con los parámetros económicos de la LICITACION y de ofrecer el precio solvente más
conveniente que se señala a continuación:

PRESUPUESTO MAXIMO PRESUPUESTO MINIMO 

$32,236,884.90 $12,894,753.96 

DESCRIPCIÓN UNIDAD DE PRECIO I.V.A. IMPORTE MEDIDA UNITARIO 

MAGNA LITRO $20.31 $3.25 $23.56 

DIESEL LITRO $22.54 $3.61 S26.15 

COMISION POR USO DE MONEDEROS CON CHIP PARA SERVICIO 1.72% 0.28% $644,737.70 CARGAR COMBUSTIBLE MAGNA Y/O DIESEL 

El precio unitario del litro podrá variar conforme el precio que reporte el proveedor adjudicado a la Comisión Reguladora de 
Energla, de conformidad con el Acuerdo Num. A/041/2018, que establece los formalos y medios para reportar el cambio de 
los precios de venta al publico de gasolinas y diésel por parte de los permisionarios de expendio al publico, por lo que el 
precio que pagará el Municipio será bajo la condición de precio fijo del dia de surtimiento de diésel o combustible tipo 
magna. 

Segundo. En cumplimiento al punto 18 de las BASES de la LICITACIÓN y al articulo 69 numeral 5 de la LEY. 19, fracción 
1 de la Ley del Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco, se establece que la empresa MEDWAG MEXICO S.A. 
DE C.V., tendrá que comparecer a la oficina de la Dirección de lo Juridico Consultivo del Municipio de Guadalajara o en las 
oficinas del Enlace Jurídico de la Coordinación de Administración e Innovación del Municipio de Guadalajara ubicada en la 
Unidad Administrativa Reforma con domicilio Calle 5 de febrero, esquina Analco, C.P. 44460, Guadalajara, Jallisco. México. 
para la firma del CONTRATO, dentro de los 20 veinte días hábiles posteriores a la entrega de la garantía. 

Así mismo, será requisito indispensable que la empresa MEDWAG MEXICO S.A. DE C.V., <!credite su registro, vigencia y 
actualización al día hábil siguiente a la emisión, notificación y publicación del fallo, ante el AREA DE DESARROLLO DE 
PROVEEDORES. 

Tercero. Apercibase a la empresa MEDWAG MEXICO S.A. DE C.V., que en caso de incumplimiento del CONTRATO q_ue 
se celebre a su favor, se harán efectivas las sanciones establecidas en el punto 22 de las BASES de la LICITACION 
PÚBLICA NACIONAL LCCC-GDL-085-2025 CON CONCURRENCIA DE COMITÉ, así como las previstas por la LEY. 

Cuarto. El CONTRA TO a celebrarse con el PROVEEDOR tendrá una vigencia a partir del día hábil siguiente a la emisión, 
notificación y publicación del fallo y hasta el 31 de diciembre de 2025, conforme a los plazos establecidos en las presentes 
BASES, sus anexos y la PROPUESTA del PROVEEDOR, de co �midatral Articulo 76 numeral 2 de la LEY, sin perjuicio 
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del tiempo de entrega establecido en la CONVOCATORIA, en el acta de Junta de Aclaraciones de la LICITACIÓN o en la 
PROPUESTA presentada por el PROVEEDOR. 

Quinto. Notiflquese la presente RESOLUCIÓN al PARTICIPANTE en los términos establecidos en las BASES que rigen al 
presente proceso de LICITACIÓN de conformidad con el Articulo 69 numeral 4 de la LEY. 

Sexto. Notiflquese a la empresa MEDWAG MEXICO S.A. DE C.V., que la entrega de la garantía será dentro de los 05 
cinco dias hábiles posteriores a la emisión y publicación del FALLO, de conformidad con lo sellalado en el punto 21 de las 
BASES de la LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL LCCC-GDL-085-2025 CON CONCURRENCIA DE COMITÉ. 

Séptimo. La empresa MEDWAG MEXICO S.A. DE C.V., manifestó que NO ES SU VOLUNTAD realizar la aportación 
cinco al millar, para ser aportado al FONDO con el propósito de promover y procurar la reactivación económica en el 
Estado, lo anterior señalado en los artículos 143, 145, 148 y 149 de la LEY. 

De acuerdo con lo anterior, publiquese la presente RESOLUCIÓN en el Portal de 
https://lransparencia guadalaIara.gob.mx/licitaciones2025 protegiendo en todo momento la información pública, confidencial 
y/o reservada conforme a lo establecido en la Ley de la Materia. 

Con fundamento en lo establecido en el articulo 69 fracción VI de la LEY, se hace constar el nombre y cargo de los 
servidores públicos responsables de las evaluaciones realízadas: 

La Evaluación Legal-Administrativa y Económica, fueron realizadas por los servidores públicos Mtra. Martha 
Velázquez Ortega Directora de Adquisiciones y como persona designada del proceso en la Unidad Centralizada de 
Compras el C. Luis Francisco López González. ambos del Municipio de Guadalajara. 

El Dictamen de Evaluación Técnica, fue emitido por los servidores públicos Mtra. Maria Guadalupe Alonso López 
Directora de Administración y la L.C.P. Ana Belén González Gómez Jefa de la Unidad de Recursos Materiales, 
ambas del Municipio de Guadalajara. 

Después de dar lectura a la presente Acta, se dio por terminado este acto, siendo las 09:59 horas. del dia 07 de 
noviembre del 2025. 

Cúmplase. Asi lo resolvió el COMITÉ, con la presencia de sus integrantes, que firman al calce y al margen de esta 
RESOLUCIÓN con base en los Dictámenes Legal, Econó •oo-yíecñico, efectuados por el Area Requirente y la Unidad 
Centralizada de Compras, en lo que corresponde. 
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11. LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL LCCC-GDL- 086-2025 CON CONCURRENCIA DE COMITÉ denominada:
"ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE CÓMPUTO DESTINADO A LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS DEL
MUNICIPIO DE GUADALAJARA"

111. LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL LCCC-GDL-086 -2025 CON CONCURRENCIA DE COMITÉ
denominada: "ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE CÓMPUTO DESTINADO A LAS DIFERENTES
DEPENDENCIAS DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA"Para el Municipio de Guadalajara, Jalisco. De
conformidad con el artículo 24, numeral 1, fracción XI de la Ley de Compras Gubernamentales,

Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios.

IV. Se tuvo la participación en este caso, para la LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL LCCC-GDL- 086 -2025

CON CONCURRENCIA DE COMITÉ denominada: "ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE CÓMPUTO

DESTINADO A LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA" de las

empresas: SERVICIOS INFORMATICOS AVANZADOS, S.A. DE C.V., GAMA SISTEMAS, S.A. DE C.V.

resultando adjudicada la empresa : GAMA SISTEMAS, S.A. DE C.V.

V. No se observaron, ni se reportaron irregularidades en las diferentes etapas de: Aprobacion de 
bases, Junta de Aclaraciones, Presentacion y Apertura de propuestas y Fallo de esta licitación.



VI.ETAPA DE APROBACION DE BASES: El Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos
y Contratación de Servicios de Guadalajara aprobó en su sesión correspondiente, las bases de este
proceso de adquisición, por lo que a través de la Dirección de Adquisiciones y por medio del portal
del Gobierno de Guadalajara, publicó la convocatoria. al terminar la sesion en que se aprobaron
dichas bases de licitacion. Por parte de este Testigo Social se da fe de la participacion ab ierta y sin
obstaculos de los participantes. en las diferentes etapas siguientes: Y así se aprobó la sesion de
bases y la Junta de Aclaraciones, Presentacion y apertura de propuestas asi como en la ETAPA DE
FALLO: En relacion a la petición. que se recibió por parte de los miembros del comité: de que las
áreas requirentes estuvieran presentes tanto en la aprobación de bases como en la aprobación de 
fallos, las áreas requirentes ya tienen comunicado lo anterior y en ese sentido es que hoy en 
atención a esa petición es que nos acompañan, En lo que respecta al fallo tuvimos la aprobación
del Comité, del siguiente resultado: De conformidad con lo señalado por el artículo 67 fracción I de
la LEY, se ADJUDICA el CONTRATO a la empresa: GAMA SISTEMAS, S.A. DE C.V por tratarse del
PARTICIPANTE cuya oferta resulta solvente, porque cumple con los requisitos de carácter legal,
administrativo, con las especificaciones técnicas derivadas del Anexo l. Carta de Requerimientos
Técnicos, además de cumplir con los parámetros económicos de la LICITACIÓN y de ofrecer el
precio solvente más conveniente cumpliendose así cada uno de los requisitos establecidos en 
bases y anexos, se anexa en este numeral romano VI copia parcial del acta de fallo, en sus paginas
de la 09 a la 10, donde se da cuenta de la adjudicacion y sus montos, asi como las evaluaciones.

VII. Todo el procedimiento de Licitación en las etapas de: Aprobación de bases, Junta de
Aclaraciones, Presentacionn y Apertura de propuestas y Fallo, se llevó a cabo dentro de la
legalidad y cumpliendo el reglamento respectivo.

VIII.Conclusión: Este procedimiento de licitación en las etapas mencionadas, se llevó a cabo con las
observaciones, recomendaciones o propuestas discutidas y aprobadas y con la libre participacion
de quienes desearon así hacerlo v lo manifestaron .

.--

IX. Guadalajara, Jalísco a 5 de diciel])b"re de 2025.
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PROPOSICIONES: 

Primero. De conformidad con lo ser'\alado por el articulo 67 fracción I de la LEY. se ADJUDICA el CONTRATO a la empresa 
GAMA SISTEMAS, S.A. DE C.V., para la PARTIDA UNICA de las BASES, relacionada en la LICITACIÓN de nombre 
"ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE CÓMPUTO DESTINADO A LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS DEL MUNICIPIO DE 
GUADALAJARA", por un monto de $13,951,963.80 (TRECE MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 80/100 M.N.). con el impuesto al valor agregado incluido, por tratarse del 
PARTICIPANTE cuya oferta resulta solvente, porque cumple con los requisilos de carácter legal, administrativo, con las 
especificaciones técnicas derivadas del Anexo 1. Carta de Requerimientos Técnicos. además de cumplir con los 
parámetros económicos de la LICITACIÓN y de ofrecer el precio solvente más conveniente que se ser'\ala a continuación. 

GAMA SISTEMAS S.A. DE C.V. 

PARTIDA CONSECUTIVO DESCRIPCIÓN MARCA CANTIDAD 
UNIDAD DE 

PRECIO UNITARIO IMPORTE 
MEDIDA 

UNICI\ 1 
Equipo de cómputo 

H.P, 477 Equipo (pieza) S25,215,00 S12,027,555,00 
Lapiop 

IMPORTE S12.027 ,555.00 

IVA S1 ,924,408.80 

TOTAL $13.951,963.80 

Segundo.• En cumplimiento al punto 18. FIRMA DEL CONTRATO de las BASES de la LICITACIÓN y al artlculo69 numeral 
5 de la LEY, 19 fracción I de la Ley del Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco, se establece que el proveedor 
GAMA SISTEMAS, S.A. DE C.V., tendrán que comparecer ante la oficina de la Dirección de lo Jurídico Consultivo o en la 
del Enlace Jurldico de Administración e Innovación del Municipio de Guadalajara ubicada en la Unidad Administrativa 
Reforma con domicilio calle 5 de febrero, esquina Analco, C.P. 44460, Guadalajara, Jalisco. México, el cual será dentro de 
los 20 veinte dias hábiles posteriores a la entrega de la garantía por parte del licitante adjudicado en un horario de 09:00 
nueve a 15:00 quince horas. 

Asi mismo, será requisito indispensable que el proveedor GAMA SISTEMAS, S.A. DE C.V., acredite su registro, vigencia y 
actualización ante el área de Desarrollo de Proveedores, en términos del articulo 17 de la LEY. 

Tercero. Apercibase al proveedor GAMA SISTEMAS, S.A. DE C.V., que en caso de incumplimiento del CONTRATO que 
se celebre a su favor, se harán efectivas las sanciones eslablecldas en el punto 22. SANCIONES de las BASES de la 
LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL LCCC-GDL-086-2025 CON CONCURRENCIA DE COMITÉ, asi como las previstas por la 
LEY. 

Cuarto. El CONTRATO a celebrarse con el PROVEED 
del día hábil si ulente de la emisión notific • n 
conforme a los plazos establecidos en 1 

�ISTEMAS, S.A. DE C.V., tendrá una vigencia a partir 
ublicación del FALLO hasta el 31 de diciembre de 2025, 
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conformidad al Articulo 76 numeral 2 de la LEY, sin perjuicio del tiempo de entrega establecido en la CONVOCATORIA, en 
el acta de junta de aclaraciones de la LICITACIÓN o en la PROPUESTA presentada por el PROVEEDOR. 

Quinto. Notiflquese la presente RESOLUCIÓN a los PARTICIPANTES en los términos establecidos en las BASES que rigen 
al presente proceso de LICITACIÓN de conformidad con el Artículo 69 numeral 4 de la LEY. 

Sexto. Notiflquese al proveedor, GAMA SISTEMAS, S.A. DE e.V que §!_deberán entregar garantía dentro de los 05 dias 
hábiles posteriores a la emisión y publicación del FALLO. 

Séptimo. • La empresa GAMA SISTEMAS, S.A. DE C.V., manifiestan que, NO ES SU VOLUNTAD realizar la aportación 
cinco al millar, para ser aportado al FONDO con el propósito de promover y pro ,:ar-la-reactivación económica en el Estado. 
lo anterior señalado en los articulos 143, 145, 148 y 149 de la LEY. 

r------=:::....--------------=:... 
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11. LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL LCCC-GDL- 089 -2025 CON CONCURRENCIA DE COMITÉ
denominada: "SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A ESCALERAS Y
ELEVADORES; SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ESCALERA ELÉCTRICA PARA EL MERCADO RAMÓN
CORONA Y DE VIDEOVIGILANCIA PARA EL PROGRAMA SOCIAL ESCUELA SEGURA"

111. LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL LCCC-GDL- 089 -2025 CON CONCURRENCIA DE COMIT�
denominada: "SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A ESCALERAS Y
ELEVADORES; SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ESCALERA ELÉCTRICA PARA EL MERCADO RAMÓN

CORONA Y DE VIDEOVIGILANCIA PARA EL PROGRAMA SOCIAL ESCUELA SEGURA" Para @1 1 Municipio 
de Guadalajara, Jalisco. De conformidad con el artículo 24, numeral 1, fracción XI de la Ley de 
Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus 
Municipios. 

IV. Se tuvo la participación en este caso, para la LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL LCCC-GDL-089 -2025
CON CONCURRENCIA DE COMITÉ denominada:"SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y

CORRECTIVO A ESCALERAS Y ELEVADORES; SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ESCALERA ELÉCTRICA

PARA EL MERCADO RAMÓN CORONA Y DE VIDEOVIGILANCIA PARA EL PROGRAMA SOCIAL
ESCUELA SEGURA"de la empresa: • GRUPO TECNOLOGICO SP S.A. DE C .V.segun se indica en el
numera VI, de este testimonio, el comite en base a las revisiones y su resultado decidió declarar
DESIERTA esta licitacion

V. No se observaron, ni se reportaron irregularidades en las diferentes etapas de: Aprobacion de

bases, Junta de Aclaraciones, Presentacion y Apertura de propuestas y Fallo de esta licitación.



VI.ETAPA DE APROBACION DE BASES : El Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos
y Contratación de Servicios de Guadalajara aprobó en su sesión correspondiente, las bases de este
proceso de adquisición, por lo que a través de la Dirección de Adquisiciones y por medio del portal
del Gobierno de Guadalajara, publícó la convocatoria. al terminar la sesion en que se aprobaron
dichas bases de licitacion. Por parte de este Testigo Social se da fe de la participacion abierta y sin
obstaculos de los participantes. en las diferentes etapas siguientes: Y así se aprobó la sesion de
bases y la Junta de Aclaraciones, Presentacion y apertura de propuestas asi como en la ETAPA DE
FALLO: En relacion a la petición. que se recibió por parte de los miembros del comité: de que las
áreas requirentes estuvieran presentes tanto en la aprobación de bases como en la aprobación de
fallos, las áreas requirentes ya tienen comunicado lo anterior y en ese sentido es que hoy en
atención a esa petición es que nos acompañan, En lo que respecta al fallo tuvimos la aprobación
del Comité, del siguiente resultado: DESIERTO, conformidad con lo señalado por el artículo 67
fracción I de la LEY, Por o tanto NO se ADJUDICA el CONTRATO, por tratarse de PARTICIPANTE
cuya oferta, NO resulta solvente, Se declara DESIERTO el presente PROCESO UCITATORIO, toda vez
que para la PARTIDA 1, no se recibió por lo menos una PROPUESTA en el acto de Presentación y
Apertura de PROPUESTAS y para la PARTIDA 2 de las BASES, la PROPUESTA económica del
PARTICIPANTE GRUPO TECNOLOGICO SP S.A. DE C.V., con respecto al costo de referencia
resultado de la Investigación de Mercado, se encuentra fuera de los límites y parámetros
establecidos en el artículo 71 de la LEY, como se señala en el apartado RESULTADO ECONÓMICO
del presente FALLO, esto de conformidad con el artículo 69, numeral 1 fracción II y el artículo 71,
numeral 1 de la LEY, y el punto 14 de las BASES. Y ANEXOS

VII. Todo el procedimiento de Licitación en las etapas de: Aprobación de bases, Junta de
Aclaraciones, Presentacionn y Apertura de propuestas y Fallo, se llevó a cabo dentro de la
legalidad y cumpliendo el reglamento respectivo.

VIII.Conclusión: Este procedimiento de licitación en las etapas mencionadas, se llevó a cabo con las
observaciones, recomendaciones o propuestas discutidas y aprobadas y con la libre participacion
de quienes desearon así hacerlo y lo manifestaron.

¡,x. Guadalajara, Jalisco a 5 de diciembre de 2025.
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l. lng. Luis Rubén Camberos Othón 

Testigo Social S/N 
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11. LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL LCCC-GDL-092-2025 CON CONCURRENCIA DE COMITÉ denominada:
"ADQUISICIÓN DE EQUIPO INDUSTRIAL PARA EL RASTRO MUNICIPAL DE GUADALAJARA"

111. LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL LCCC-GDL-092-2025 CON CONCURRENCIA DE COMITÉ denominada:
"ADQUISICIÓN DE EQUIPO INDUSTRIAL PARA EL RASTRO MUNICIPAL DE GUADALAJARA" Para el
Municipio de Guadalajara, Jalisco. De conformidad con el artículo 24, numeral 1, fracción XI de la

Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco
y sus Municipios.

IV. Se tuvo la participación en este caso, para la LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL LCCC-GDL-092-2025
CON CONCURRENCIA DE COMITÉ denominada: "ADQUISICIÓN DE EQUIPO INDUSTRIAL PARA EL
RASTRO MUNICIPAL DE GUADALAJARA" de la persona física: • Martín Ricardo lbarra Baltazar.
Mismo que resultó adjudicado con la licitacion, mencionada.

V. No se observaron, ni se reportaron irregularidades en las diferentes etapas de: Aprobacion de
bases, Junta de Aclaraciones, Presentacion y Apertura de propuestas y Fallo de esta licitación.



VI.ETAPA DE APROBACION DE BASES : El Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos
y Contratación de Servicios de Guadalajara aprobó en su sesión correspondiente, las bases de este
proceso de adquisición, por lo que a través de la Dirección de Adquisiciones y por medio del portal
del Gobierno de Guadalajara, publicó la convocatoria. al terminar la sesion en que se aprobaron
dichas bases de licitacion. Por parte de este Testigo Social se da fe de la participacion abierta y sin
obstaculos de los participantes. en las diferentes etapas siguientes: Y así se aprobó la sesion de
bases y la Junta de Aclaraciones, Presentacion y apertura de propuestas así como en la ETAPA DE
FALLO: En relacion a la petición. que se recibió por parte de los miembros del comité: de que las
áreas requirentes estuvieran presentes tanto en la aprobación de bases como en la aprobación de
fallos, las áreas requirentes ya tienen comunicado lo anterior y en ese sentido es que hoy en
atención a esa petición es que nos acompañan, En lo que respecta al fallo tuvimos la aprobación
del Comité, del siguiente resultado: De conformidad con lo señalado por el artículo 67 fracción 1
de la LEY, se ADJUDICA el CONTRATO a la persona física: • Martín Ricardo lbarra Baltazar. por
tratarse del PARTICIPANTE cuya oferta resulta solvente, porque cumple con los requisitos de 
carácter legal, administrativo, con las especificaciones técnicas derivadas del Anexo l. Carta de 
Requerimientos Técnicos, además de cumplir con los parámetros económicos de la LICITACIÓN y
de ofrecer el precio solvente más conveniente, cumpliendose así cada uno de los requisitos
establecidos en bases y anexos, Se anexa copia parcial del acta de fallo de esta licitacion de las
paginas 15 a la 19, donde se pueden observar los montos por partida y las tablas que indican
elcumplimiento durante la revisión.

VII. Todo el procedimiento de licitación en las etapas de: Aprobación de bases, Junta de
Aclaraciones, Presentacionn y Apertura de propuestas y Fallo, se llevó a cabo dentro de la
legalidad y cumpliendo el reglamento respectivo.

VIII.Conclusión: Este procedimiento de licitación en las etapas mencionadas, se llevó a cabo con las
observaciones, recomendaciones o propuestas discutidas y aprobadas y con la libre participacion
de auienes desearon así hacerlo y lo manifestaron.

l1x. Guadalajara, Jalisco a 5 de diciembre de 2025. ------
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PROPOSICIONES: 

Primero. De conformidad con lo señalado por el articulo 67 de la LEY, se ADJUDICA el CONTRATO al.PROVEEDOR 
Martín Ricardo lbarra Baltazar, para las PARTIDAS 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7, relacionada en la LICITACION de nombre 
"ADQUISICIÓN DE EQUIPO INDUSTRIAL PARA EL RASTRO MUNICIPAL DE GUADALAJARA", por u111 monto de 
$5,176,732.00 (Cinco millones ciento setenta y seis mil setecientos treinta y dos pesos 00/100 M.N.) con el impuesto 
al valor agregado incluido, por tratarse del PARTICIPANTE cuya oferta resulta solvente, porque cumple con los requisitos 
de carácter legal, administrativo, con las especificaciones técnicas derivadas del Anexo 1. Carta de Requerimientos 
Técnicos, además de cumplir con los parámetros económicos de la LICITACIÓN y de ofrecer el precio solvente más
conveniente que se señala a continuación: 

EQUIPO INDUSTRIAL PARA EL RASTRO MUNICIPAL 

UNIDAD PRECIO 
PARTIDA DESCRIPCIÓN DE CANTIDAD MARCA

MEDIDA 
UNITARIO 

Descensor de canales de res, del área de proceso 
a la zona de anden, consiste de una cadena 
transportadora x-678 inclinada con aditamentos 
para frenar la caída de carretillas con canales de 
res, los aditamentos con ruedas para evitar frlcdón 
que corren dentro de una guía de canal de 3", lleva 
soportes a cada 60cms, fabricados en solera de 
acero, que soportan a su vez riel de solera de ½ x 
2 ½, donde corren las carretillas, la cadena se 
acciona por medío de dos catarinas fabricadas en 
placa de acero 4140, de 6 dientes soportadas por SALGUE 

1 una flecha y chumaceras de pared, el movimiento PIEZA 1 MCA. $1,118,200.00 es a través de una transmisión de cadena y un PROPIA motor reductor de 3.0 hp, todo soportado por un 
baslídor de dos vigas ipr de 8", todo galvanizado 
por inmersión, la distancia entre centros de 
cetarinas es de 8.50m. 

Anclaíe que garantice la estabilidad estructural, 
se deben considerar la totalidad de las guias 
estructurales que suíetan el riel de carga y 
descenso de canales, incluye mecanismo de 

--frenado de carruchas, incluye lo necesario para 
N73-ELIMINADO 8 la fijación del eauioo. 

ESTA HOJA CORRESPONDE AL ACTA DE FALLO DE LA 
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Descensor de carretillas con canales de cerdo, de 
area de proceso al area de anden de entrega, 
consiste de 2 tramos de helicoidal, fabricado en 
solera de acero, sobre una flecha de 60mm, el cual 
es accionado por una unidad de fuerza de 1.5 hp, 
cada tramo es soportado por colgantes fabricados 
en solera, que una vez soportan el riel de ½ x 2 ½, 
por donde bajan las carretillas y una solera 
paralela para guiar las mismas queden cautivas y SALGUE 

2 
no caigan. El primer tramo de 3.80m de largo y el PIEZA 1 MCA. $840,900.00 
segundo de 3.15m 1 tramo de riel inclinado, para PROPIA 
conectar ambos helicoidales, fabricado en solera 
de ½ x 2 ½, soportado por colgantes fabricados en 
solera de acero, de 2.00m de largo, todo soportado 
por una viga de ipr de a• inclinada, se entrega 
galvanizado por inmersión. 

Se deberá considerar protección contra 
sobrecargas y protección anti atrapamiento en 
los ountos de transferencia. 
Equipo chamuscador automático de cerdos, 
incluye cuatro columnas. fabricadas en tubo de 
acero inoxidable, con 15 quemadores cada una, 
lleva un piloto y un •swiclh-pilot". de seguridad. 
Dos ventiladores para inyectar aire a las columnas, 
accionados por un motor de 1.5 hp, cada uno, 
conectados a dos distribuidores, fabricados en 
tubo de acero galvanizado de 6', con bridas de 
conexión. Sistema de control de gas, incluye 
regulador de presión, 2 electro válvula solenoide 
de 1 • 120 volts y 4 válvulas manuales. Campana 
para recolección de gases, fabricada en lámina de SALGUE 

3 acero inoxidable, conectada a una chimenea para PIEZA 1 MCA. $1,668,400.00 
extraer gases al exterior, fabricada en lámina PROPIA 
galvanizada. Sensor óptico para encendido y 
apagado del suministro de gas, al paso de cada 
cerdo. 

Incluye pruebas de encendido/apagado 
automáticas, verificación de seguridad piloto, 
paro de emergencia 

Deberá incluir sistema de control de gas y 
regulador, control de presión, sistema de corte -

de suministro en caso de falla de ooeración. N74-ELIMINADO 8 
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Banda transportadora de pieles. con capacidad de 
hasta 80 pieles por hora. estructura fabricada en 
canal tipo c, galvanizado, rodillos vulcanizados 
para evitar se derrape la banda de 122cm, banda 
PVC sanitaria con dimensiones 10.23ml x 1m de 
ancho, chumaceras reforzadas dodge al diámetro 
de rodillo 2" de flecha, motor eléctrico de 3hp BALGUE 

4 
trifasico 220/440v, transmisión de poleas para PIEZA 1 MCA. $362,200.00 
velocidad de arrastre de pieles. PROPIA 

Incluye sistema de tensión y alineación, 
pruebas de carga máxima, operación segura de 
la banda, fácil acceso para limpieza y drenaje 
total del agua en el bastidor evitando zonas de 
acumulación, debe de contar con un moto 
reductor hermético a orueba de aQua. 
Desolladora neumática, potencia 0.55hp 410w, 
presión 45psl. diámetro de cuchillas 3.9 pulgadas, 
profundidad de corte 4.3 pulgadas, cuchillas peso 
1.3 k9, con sus accesorios de manguera 

5 
neumática (5mts). asi como el filtro regulador PIEZA 2 Jarvis $72,500.00 
lubricador 

Incluye pruebas de presión, funcionamiento 
seguro, verificación de accesorios, revisión de 
línea de aire comorimido. 
Equipo de lavado de carruchas, fabricado en placa 
de ¼" de espesor en acero al carbón, consta de 
tres compartimentos de 0.80 de ancho x 0.80 mts 
de largo x 1.25 mts de profundidad, y un 
escurridero de 0.80 mis de ancho x 0.80 mts de 
largo x 0.30 mts de profundidad, cada deposito 
cuenta con una válvula para drenaje de 2" de 
diámetro. Además en la parte superior de los 
depósitos a 1.50 mts de altura se localiza la 
estructura a base de una viga (pr de 6' x4'), liviana SALGUE 

6 
por la cual circula un carrillo, del cual pende un PIEZA 1 MCA. $282,500.00 
polipasto, manual de 500 kgs, de capacidad para PROPIA 
realizar instrucción y extracción de las rolas a los 
depósitos, además incluye 4 carros para el 
transporte de las rolas y todo lo necesario para su 
correcta operación. 

Incluye indicador de temperatura, quemador de 
gas lp de alta presión, válvula de emergencia 
de paro de gas, pruebas funcionales de 

N75-ELIMINADO 8 drenaje, validación de seguridad en la 
instalación. 
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Pistola de perno cautivo, aturdidor de ganado, con 
retorno automático del cerrojo, acción de carga 
rápida, calibre 22 verde. 

7 Incluye verificación de calibre, acción rápida, PIEZA 1 Jarvis $45,500.00 $45,500.00 

retomo seguro del cerrojo, prueba funcional de 
seguridad, se debe ofertar pistola que cumpla 
con las reaulaciones de sacrificio humanitario. 

SUBTOTAL S 4,462,700.00 

IMPORTE TOTAL CON LETRA: Cinco millones ciento setenta y seis mil setecientos treinta y dos pesos 
I.V.A. s 714,032.00 00//100 M.N., con el Impuesto al valor agregado incluido. 

TOTAL S 5,176,732.00 

Segundo. En cumplimiento al punto 18 de las BASES de la LICITACIÓN y al articulo 69 numeral 5 de la LEY, 19, fracción 1 

de la Ley del Procedimiento Administrativo dol Estado de Jalisco, se establece que el PROVEEDOR Martín Ricardo lbarra 
Baltazar tendrá que comparecer a la oficina de la Dirección de lo Jurídico Consultivo del Municipio de Guadalajara o en las 
oficinas del Enlace Juridico de la Coordinación de Administración e Innovación del Municipio de Guadalajara ubicada en la 
Unidad Administrativa Reforma con domicilio Calle 5 de febrero, esquina Analco, C.P. 44460, Guadalajara, Jalisco. México. 
para la firma del CONTRATO, dentro de los 20 veinte días hábiles posteriores a la entrega de la garantía. 

Así mismo, será requisito indispensable que el PROVEEDOR Martín Ricardo !barra Baltazar, acredite su registro, 
vigencia y actualización al día hábil siguiente a la emisión, notificación y publicación del fallo, ante el ÁREA DE 
DESARROLLO DE PROVEEDORES. 

Tercero. Apercíbase a el PROVEEDOR Martín Ricardo lbarra Baltazar, que en caso de incumplimiento del CONTRATO 
que se celebre a su favor, se harán efectivas las sanciones establecidas en el punto 2.2 de las BASES de la LICITACIÓN 
PÚBLICA LOCAL LCCC-GDL-092-2025 CON CONCURRENCIA DE COMITÉ, asf como las previstas por la LEY. 

Cuarto. El CONTRATO a celebrarse con el PROVEEDOR tendrá una vigencia a partir del dfa hábil siguiente :a la emisión, 
publicación y notificación de fallo y hasta el 31 de diciembre de 2025, conforme a los plazos establecidos en las presentes 
BASES, sus anexos y la PROPUESTA del PROVEEDOR, de conformidad al Articulo 76 numeral 2 de la LEY, sin perjuicio 
del tiempo de entrega establecido en la CONVOCATORIA, en el acta de Junta de Aclaraciones de la LICITACIÓN o en la 
PROPUESTA presentada por el PROVEEDOR. 

Quinto. Notifiquese la presente RESOLUCIÓN a los PARTICIPANTES en los términos establecidos en las BASES que 
rigen al presente proceso de LICITACIÓN de conformidad con el Articulo 69 numeral 4 de la LEY. 

Sexto. Notifiquese al PROVEEDOR Martín Ricardo !barra Baltazar, que la entrega de la garantía será dentro de los 05 
días hábiles posteriores a la emisión y publicación del FALLO, de conformidad con lo señalado en el punto 21 de las 
BASES de la LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL LCCC-GDL-092-2025 CON CONCURRENCIA DE COMITÉ. 

Septimo. El PROVEEDOR Martín Ricardo !barra Baltazar, manir �ES SU VOLUNTAD realizar la aportación 
cinco al millar, para ser aportado al FONDO con el propósi e promover y procurar la reactiva • A--ecornómica en el 
Estado, lo anterior señalado en los artículos 143, 145

,..
1.c:4""'-L..!.4:!><...,.,._..!.ll ...,,.L,.E..,_Y.,_. _____ ...:::_ ___ _,
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De acuerdo con lo anterior, publiquese la presente RESOLUCIÓN en el Portal de 
https:/llransparencia.guadalajara.gob.mx/hc1tac1ones2025 protegiendo en todo momento la información publica. confidencial 
y/o reservada conforme a lo establecido en la Ley de la Materia. 

Con fundamento en lo establecido en el articulo 69 fracción VI de la LEY. se hace constar el nombre y cargo de los 
servidores públicos responsables de las evaluaciones realizadas: 

La Evaluación Legal-Administrativa y Económica, fueron realizadas por los Servidores Públicos Mira. Martha 
Velázquez Ortega Directora de Adquisiciones y como persona designada para el proceso en la UNIDAD 
CENTRALIZADA DE COMPRAS el Lic. Luis David Valdovinos Villalobos, ambos del Municipio de Guadalajara. 

El Dictamen de Evaluación Técnica, fue emitido por el Servidor Público, Miro. Aldo Daniel León Canal, Director 
del Rastro Municipal del Municipio de Guadalajara. 

Después de dar lectura a la presente Acta, se dio por terminado este acto, siendo las 09:54 horas, del dia 14 de 
noviembre del 2025. 

Cúmplase. Así lo resolvió el COMITÉ, con la presencia de sus integrantes, que firman al calce al margen de esta 
RESOLUCIÓN con base en los Dictámenes Legal, Económico y Técnico, e.fectuados por las • AS REQUIRENTES y la 
UNIDAD CENTRALIZADA DE COMPRAS, en l'í1-0ue.s;;a¡:re::.co.lldi�_..::.,,,,-::::._ ______ ::::::._ __ ...., 

N77-ELIMINADO 8 

ESTA HOJA CORRESPONDE AL ACTA DE FALLO DE LA 
LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL LCCC-GDL-092-2025 CON CONCURRENCIA DE COMITÉ 

I IKct�� l'l.egute, 63 R .. 1tJ ,(..lta del, ,,:r : .. do k,1c.:ilu 1go 
B.irr ode ,exic.Jlt-ongo 44100, Gu.:xl ,,1 .:ir.1 J 

Página 19 de 22 

Cu da rJ &' b,,, 



--- --------------------

l. lng. Luis Rubén Camberos Othón 

Testígo Social S/N 
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11. LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL LCCC-GDL- 093 -2025 CON CONCURRENCIA DE COMITÉ
denominada: "ADQUISICIÓN DE REFACCIONES, LLANTAS, BATERÍAS Y ACCESORIOS PARA LA
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN"

111. LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL LCCC-GDL- 093 -2025 CON CONCURRENCIA DE COMITÉ
denominada: "ADQUISICIÓN DE REFACCIONES, LLANTAS, BATERÍAS Y ACCESORIOS PARA LA
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN" Para el Municipio de Guadalajara, Jalisco. De conformidad con

el artículo 24, numeral 1, fracción XI de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenacíones y

Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios.

IV. Se tuvo la participación en este caso, para la LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL LCCC-GDL-093 -2025
CON CONCURRENCIA DE COMITÉ denominada: "ADQUISICIÓN DE REFACCIONES, LLANTAS,

BATERÍAS Y ACCESORIOS PARA LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN"de las empresas y/o personas
físicas:• BMF MOTOR Co., S.A. DE C.V.• HIDRÁULICA Y PAILERÍA DE JALISCO S.A. DE C.V.• JUAN

CARLOS HERRERA GARCÍA • KAREN ALEJANDRA MIRANDA RANGEL.

V. No se observaron, ni se reportaron irregularidades en las diferentes etapas de: Aprobacion de 
bases, Junta de Aclaraciones, Presentacion y Apertura de propuestas y Fallo de esta licitación.



VI.ETAPA DE APROBACION DE BASES : El Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos
y Contratación de Servicios de Guadalaíara aprobó en su sesión correspondiente, las bases de este
proceso de adquisición, por lo que a través de la Dirección de Adquisiciones y por medio del portal
del Gobierno de Guadalajara, publicó la convocatoria. al terminar la sesion en que se aprobaron
dichas bases de licitacion. Por parte de este Testigo Social se da fe de la participacion abierta y sin
obstaculos de los participantes. en las diferentes etapas siguientes: Y así se aprobó la sesion de 
bases y la Junta de Aclaraciones, Presentacion y apertura de propuestas asi como en la ETAPA DE 
FALLO: En relacion a la petición. que se recibió por parte de los miembros del comité: de· que las
áreas requirentes estuvieran presentes tanto en la aprobación de bases como en la aprobación de
fallos, las áreas requirentes ya tienen comunicado lo anterior y en ese sentido es que hoy en
atención a esa petición es que nos acompañan, En lo que respecta al fallo tuvimos la aprobación
del Comité, del siguiente resultado: las empresas y/o personas fisicas:• BMF MOTOR Co., S.A. DE
C.V.• HIDRÁULICA Y PA1LERÍA DE JALISCO S.A. DE C.V.• JUAN CARLOS HERRERA GARCÍA • KAREN
ALEJANDRA MIRANDA RANGEL. tuvieron al menos una asignacion de esta licitacion, razón por la
cual se anexa una parte del Acta de Fallo, de la pagina 76 a la 112, inclusive, indicando los montos
adjudicados y las calificaciones para que asi fuera, formando parte dicho anexo de este numerl
romano VI.

VII. Todo el procedimiento de Licitación en las etapas de: Aprobación de bases, Junta de
Aclaraciones, Presentacionn y Apertura de propuestas y Fallo, se llevó a cabo dentro de la
legalidad y cumpliendo el reglamento respectivo.

VIII.Conclusión: Este procedimiento de licitación en las etapas mencionadas, se llevó a cabo con las
observaciones, recomendaciones o propuestas discutidas y aprobadas y con la libre participacion
de quienes desearon así hacerlo v lo manifestaron.

1 IX. Guadalajara, Jalisco a 5 de diciembre de 20:tS:" 
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PROPOSICIONES: 

Primero. De conformidad con lo señalado por el articulo 67 y 79 de la LEY. se ADJUDICA el CONTRATO ABIERTO a la 
empresa BMF MOTOR Co., S.A. DE C.V., para la Partida 3, relacionada en la LICITACIÓN de nombre "ADQUISICIÓN DE 
REFACCIONES, LLANTAS, BATERÍAS Y ACCESORIOS PARA LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN", por un monto 
máximo de $1,500,000.00 (Un m illón quinientos mil pesos 00/100 M.N.) con el impuesto al valor agregado incluido, y un 
monto mlnimo de $600,000.00 (Seis cientos mil pesos 00/100 M.N.) con el impuesto al valor agregado incluido. por 
tratarse del PARTICIPANTE cuya oferta resulta solvente, porque cumple con los requisitos de carácter legal, administrativo, 
con las especificaciones técnicas derivadas del Anexo 1. Carta de Requerimientos Técnicos. además de cumplir con los 
parámetros económicos de la LICITACIÓN y de ofrecer el precio solvente más conveniente que se señala a continuación: 

PARTIDA DESCRIPCIÓN MONTO 
MÁXIMO 

3 PAQUETE DE REFACCIONES E INSUMOS PARA MOTOCICLETAS PARA EL MUNICIPIO $1,500,000.00 
DE GUADALAJARA 

1 2 3 4 
Todas las refacciones serian calidad oep, la coti zaclon F-750 GS Outlander sera por pieza BASICA G310R R 1250 GS 450 4X4 

CONSE UNIDAD PRECIO PRECIO PRECIO PRECIO 

CUTIVO DESCRIPCIÓN DE UNITARIO UNITARIO UNITARIO UNITARIO 
MEDIDA SIN LV.A. SIN 1.V.A. SIN I.V.A. SINl.V.A. 

1 Bujías Pieza S191.80 $191.80 S191.80 S191.80 

2 Filtro De Aire Pieza S1,092.00 S582.40 51,212.40 S1,759.80 

3 Filtro de gasolina Pieza S3,523.80 S1,418.20 S3,523.80 S2,310.00 

4 Filtro De Aceite Pieza S323.40 S264.60 $323.40 S323.40 

5 Regulador Pieza S7,015.40 S4,061.40 $6,650.00 S6,039.60 

6 Estator Pieza $20,633.20 $12,590.20 S22,149.40 S16,653.00 

7 marcha Pieza S35,789.60 S19, 159.00 $42,106.40 S13,679.40 

8 bomba de gasolina Pieza S23,245.60 S12,915.00 S25,830.00 $13,337.80 

9 Bobina Pieza S5,678.40 S5,678.40 S5,824.00 S3,644.20 

10 Magneto Pieza N/A N/A N/A S16,100.00 

11 Batatas Delanteras Pieza S2,270.80 S964.60 $1,873.20 S1 ,929.20 

12 Balatas Traseras Pieza S964.60 S964.60 S1,135.40 $964.60 

13 Disco Delantero Pieza S10,115.00 S7,308.00 S10, 115.00 S1,850.80 

14 Disco Trasero Pieza $6,182.40 55,565.00 S6, 182.40 S1,850.80 

15 Juego De Caliper Delantero Pieza $42,131.60 S4,575.20 S55,435.80 S5,418.00 

16 Juego De Caliper Trasero Pieza S3�AA S4,575.20 S22,174.60 S5,418.00 

17 Manguera De Frenos Delanteras Pio/ ,...S14,620.20 S8,033.20 $9,893.80 S5,188.40 
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18 Manguera De Frenos Traseras Pieza S4,820.20 $5,496.40 S6,871.20 S1,101.80 N/A 

19 ModueloAbs Pieza $56,929.60 S49,371.00 S80,368.40 N/A N/A 

20 Tubo De Frenos Pieza $5,496.40 S5,356.40 S8,932.00 S5.418.00 N/A 

21 Manija De Frenos Pieza S19,730.20 S10,962.00 S21,922.60 S1,414.00 S1,162.00 

22 Bomba De Frenos Trasera Pieza S8,817.20 $4,040.40 $10,099.60 S7,803.60 N/A 

23 Bomba De Frenos Delantera Pieza S8,817.20 $4,040.40 S10,099.60 S6.543.60 S3,640.00 

24 Pedal De Freno Pieza S5.318.60 $1,773.80 S5,909,40 $4,200.00 S2,170.00 

25 Bujes De Caliper Pieza S1,138.20 $499.80 S999.60 S5,432.00 N/A 

26 Pistones De Callper Delantero Pieza S2, 143.40 S1,330.00 $3.780.00 S5.432.00 N/A 

27 Pinston De Caliper Trasero Pieza $1,286.60 S1,050.00 S2,240.00 SS,432.00 N/A 

28 Amortiguador Delantero Pieza S2,296.00 S7.956.20 S51,098.60 S3.577.00 S6,020.00 

29 Amortiguador Trasero Pieza S32,890.20 $9,696.40 S86,381.40 $2,663.60 $5,950.00 

30 Horquilla Trasera Pieza S73,682.00 S61,405.40 $80,500.00 S8,309.00 S18,506.00 

31 Barras De Suspeneion Pieza $39,202.80 $45,917.20 N/A N/A 
lndeoendiente S51,660.00 

32 Balero De Telescopio Pieza S2,266.60 S2,266.60 S2,156.00 $4,900.00 S1.050.00 

33 Bujes De Suspencion Delantera Pieza S2,268.00 S2,258.20 S3,500.00 S2,492.00 S1,540.00 

34 Retenes De Supencion Delantera Pieza S2,266.60 S2,266.60 S2,156.00 S2,492.00 N/A 

35 Resortes Delanteros Pieza $3,137.40 S1,793.40 S5,456.60 S3,577.00 N/A 

36 Baleros De Rueda Delantera Pieza S750.40 S1 .584.80 S1,353.80 S2,983.40 $350.00 

37 Baleros De Rueda Traseros Pieza S750.40 $1,584.80 S1,353,80 S2,983.40 $2,660.00 

38 Cadena De Motor Pieza $10.375.40 S6,104.00 S11,704.00 NIA $2,590.00 

39 Juego De Empaques Pieza $6,281.80 S4,982.60 S5,350.80 S7,840.00 S5,390.00 

40 Valvulas De Cabeza Pieza S 113,729.00 S 113,729.00 $242,425.40 S3,500.00 $4,900.00 

41 Anillos Pieza S8,397.20 $4,970.00 $10,500.00 S3,360.00 S2,380.00 

42 Sprock Delantero Pieza S2,450.00 S1,470.00 S3,738.00 N/A N/A 

43 Clutch Pieza S61,398.40 S24.276.00 S34,137.60 S20,930.00 S8,232.00 

44 Pastas De Clutch Pieza $1,629.60 S2,042.60 S2.469.60 N/A S868.00 

45 Tapa De Clutch Pieza S13,157.20 S7,238.00 S12,916.40 S6,734.00 S8,960.00 

46 Sprock Trasero Pieza �uu.00 S1,330.00 S3,500.00 N/A N/A 
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47 Cuvo De Manguíto Pieza $1,659.00 $848.40 $1,659.00 N/A 

48 Cadena De Tracoion Pieza $5,731.60 S3,402.00 $6,104.00 N/A 

49 Manija De Clutch Pieza $4,403.00 $3,214.40 $8,076.60 N/A 

50 Chicote De Clutch Pieza $2,601.20 $1,446.20 S8,076.60 N/A 

51 Correa de Trasmícíon cvt Pieza N/A N/A N/A S2,657.20 

52 tambores de cvt Pieza N/A N/A N/A N/A 

6 7 8 9 

Todas las refacciones serian calidad oep, la cotízaclon 
sera por pieza DL650 V-

GSX 650-F 
lnazuma Grizzly 350 

STROM 250 2X4 

CONSE 
UNIDAD PRECIO PRECIO PRECIO PRECIO 

CUTIVO 
DESCRIPCIÓN DE UNITARIO UNITARIO UNITARIO UNITARIO 

MEDIDA SIN 1.V.A. SIN LV.A. SIN LV.A. SIN LV.A. 

1 Bujías Pleia $151.20 $151.20 S151.20 $135.80 

2 Filtro De Aire Pieza $1,540.00 $678.85 S447,06 S1,708.00 

3 Filtro de gasolina Pieza 53,021.52 5619.47 $619.47 N/A 

4 Filtro De Aceite Pieza S264.60 S264.60 $264.60 S267.40 

5 Regulador Pieza S5,918.36 S5,918.36 S2,948.81 S3.750.60 

6 Estator Pieza S11,525.21 S11,000.15 S4,527.04 $8,932.00 

7 marcha Pieza $10,486.88 $20,825.42 S3.130.02 $13,398.00 

8 bomba de gasolina Pieza $22,106.99 S19,864.22 $13,242.78 S23.240.00 

9 Bobina Pieza $2,584.50 S2,959.31 S475.36 $987.00 

10 Magneto Pieza $12,281.70 S15,699.19 $3,513.72 S7,588.00 

11 Balatas Delanteras Pieza $2,270.80 $964.60 S964.60 $778.40 

12 Balatas Traseras Pieza S964.60 S964.60 $964.60 S1,003.80 

13 Disco Delantero Pieza S7,060.44 $7,060.44 S3,330.56 S6,741.00 

14 Disco Trasero Píeza S5,243.52 SS,254.44 $2,460.82 57,329.00 

15 Juego De Caliper Delantero Píeza $20,398.28 S12,686.91 S9,184.56 S11,095.00 

16 Juego De Caliper Trasero Píeza S8,383.63 $8,612.79 S11,000.15 S9, 114.00 

17 Manguera De Frenos Delanteras Pieza S5,868.83 $4,473.29 $1,092.46 $4,256.00 

18 Manguera De Frenos Traseras Píeza S1,851.22 S3,059.50 $1.484.53 S693.00 

19 Moduelo Abs Pieza $�2.80 N/A N/A 
N/A 
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20 Tubo De Frenos Pieza $1,010.80 N/A N/A $2,037.00 

21 Manija De Frenos Pieza $1,692.49 S2,782.30 $2,574.99 $994.00 

22 Bomba De Frenos Trasera Pieza $4,635.02 $6,834.98 $3,513.72 N/A 

23 Bomba De Frenos Delantera Pieza $5.500.10 $7,315.63 $4,400.06 S5,455.80 

24 Pedal De Freno Pieza S2,212.00 $3,203.94 S3,315.72 $1.764.00 

25 Bujes De Caliper Pieza $3,204.07 N/A $540.64 S1,078.00 

26 Pistones De Caliper Delantero Pieza $605.68 S2,648.58 S1,772.90 $1,465.80 

27 Pinston De Caliper Trasero Pieza S2,830.28 $1,516.62 $966.60 N/A 

28 Amortiguador Delantero Pieza 
N/A N/A N/A $17,234.00 

29 Amortiguador Trasero Pieza $47,844.89 $20.077.76 S22,961.36 $8,617.00 

30 Horquilla Trasera Pieza S32,039.00 S30,330.26 $5,606.89 $18,916.80 

31 Barras De Suspencion Pieza $30,223.54 $30,650.72 N/A 

Independiente $39,301.18 

32 Balero De Telescopio Pieza $1,234.00 S907.12 S882.62 $1,050.00 

33 Bujes De Suspencion Delantera Pieza S643.05 $443.23 $222.14 S2, 100.00 

34 Retenes De Supencíon Delantera Pieza S558.01 S375.61 $375.61 S1.680.00 

35 Resortes Delanteros Pieza $1,997.17 S2, 178.69 S2,075.11 N/A 

36 Baleros De Rueda Delantera Pieza S566.16 $542.42 $258.36 $5.747.00 

37 Baleros De Rueda Traseros Pieza $542.42 $667.53 $290.68 S3.346.00 

38 Cadena De Motor Pieza S2.870.00 $3,268.03 S1,911.71 $539.00 

39 Juego De Empaques Pieza $4,827.26 $5.040.80 $3,342.85 S2.471.00 

40 Valvulas De Cabeza Pieza $1,906.45 $4,340.00 $904.57 $2,520.00 

41 Aníllos Pieza S1,692.49 $1,954.43 $283.11 S700.00 

42 Sprock Delantero Pieza $1,308.34 $1,308.34 S396.69 N/A 

43 Ctutch Pieza $6,995.25 $10,148.56 $4,392.07 $11,011.00 

44 Pastas De Clutch Pieza $1,799.00 $1,807.40 $1,807.40 N/A 

45 Tapa De Clutch Pieza $1,381.00 $1.110.69 S465.18 $1,099.00 

46 Sprock Trasero Pieza $1,931.27 S2.093.25 S1.079.83 N/A 

47 Cuvo De Manguito Pieza S1.417.61 $2,947.62 S868.00 N/A 

48 Cadena De Traccion Pieza S�v S3,l:IZ0.00 $3,920.00 N/A 
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49 Manija De Clutch Pieza $911.33 S2.133.19 S867.01 N/A N/A 

50 Chicote De Clutch Pieza S898.17 S1,345.72 $1,345.72 N/A N/A 

51 Correa de Trasmicion cvt Pieza N/A N/A N/A S1.813.00 S1.813.00 

52 tambores de cvt Pieza N/A N/A N/A S1,029.00 S1,029.00 

Segundo. De conformidad con lo señalado por el articulo 67 y 79 de la LEY, se ADJUDICA el CONTRATO AIBIERTO a la 
empresa HIDR.ÁULICA Y PAILERiA DE JALISCO S.A. DE C.V., para la Partida 4, relacionada en la LICI TACIÓN de 
nombre "ADQUISICIÓN D E  REFACCIONES, LLANTAS, BATERÍAS Y ACCESORIOS PARA LA DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN", por un monto máximo de S2,500,000.00 (Dos millones quinientos mil pesos 001100 M.N.) con el 
impuesto al valor agregado incluido y un monto minimo de S1,000,000.00 (Un millón de pesos 001100 M.N.) con el 
impuesto al valor agregado incluido. por tratarse del PARTICIPANTE cuya oferta resulta solvente, porque cumple con los 
requisitos de carácter legal, administrativo, con las especificaciones técnicas derivadas del Anexo 1. Carta de 
Requerimientos Técnicos, además de cumplir con los parámetros económicos de la LICITACIÓN y de ofrecer el precio 
solvente más conveniente que se señala a continuación: 

PARTIDA DESCRIPCIÓN MONTO MONTO 
MÁXIMO MINIMO 

4 PAQUETE DE BATERiAS PARA LOS VEHÍCULOS DEL MUNICIPIO DE $2,500,000.00 $1,000,000.00 
GUADALAJARA 

CONSECUTIVO DESCRIPCIÓN UNIDAD DE MEDIDA PRECIO UNITARIO SIN I.V.A. 

1 BATERIA TIPO 26R Pieza S2.691.00 

2 BATERIA TIPO 42 L-42 Pieza S2.720.00 

3 BATERIA TIP065 Pieza S3,248.00 

4 BATERIA TIPO 80 27 PLACAS Pieza S5.793.00 

5 BATERIA 17 PLACAS 31 TERMINAL DE Pieza S3,547.00 TORNILLO 

6 BATERIA L94R-800 Pieza $3,971.00 

7 BATERIA TIPO BB94R700MA Pieza $3,971.00 

8 Batería G65-820 Pieza $3,145.00 

9 BATERIA. SUZUKI DL650V-STROM Pieza $1,295.00 

10 BATERIA Tx14-bs Pieza S1 ,353.00 

11 Batería De Traccion Twizy Pieza $19,200.00 

12 BATERIA Tx9-bs Pi�a S995.00 
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13 BATERIA CR2032 Pieza S38.00 

Tercero. De conformidad con lo señalado por el articulo 67 y 79 de la LEY, se ADJUDICA el CONTRATO ABIERTO a 
JUAN CARLOS HERRERA GARCÍA, para la P artida 1, excepto los CONSECUTIVOS 28 AYEO Balatas Traseras, 103 
RAM 4000 va 6.4 Cilindro Maestro De Clutch, 17 RAM 1500 V6 3.6 Sensor de oxigeno banco 2, 27 RAM 1500 V6 3.6 
Balatas Delanteras, 100 RAM 1500 V6 3.6 Kit De Clutch, 111 17 RAM 1500 V6 3.6 Cuerpo de válvulas, 27 RAM 2500 V8 
5.7 Balatas Delanteras, 29 RAM 2500 va 5.7 Disco Delantero, 76 RAM 2500 VB 5.7 Empaque De Múltiple De E scape, 19 
PROMASTER 2016 a 2023 V6 3.6 Bulbo De Temperatura de Aceite, 34PROMASTER 2016 a 2023 V6 3.6 Juego De 
Herrajes Traseros, 27 CHARGER 2011 V8 5.7 Balatas Delanteras, 99 CHARGER 2011 va 5.7 Terminales De Dirección, 79 
CHARGER 2018 V6 3.6 Manguera De Agua Inferior, 95 F-250 V8 5.0 Cremallera Hidráulica o Electrónica, 28 TR ANSIT 
21/22 Balatas Traseras, 28 ALSVIN Balatas Traseras, 28 MIRAGE Balatas Traseras y 28 L-200 DIESEL Balatas Traseras, 
relacionada en la LICITACIÓN de nombre "ADQUISICIÓN DE REFACCIONES, LLANTAS, BATERÍAS Y ACCESORIOS 
PARA LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN", por un monto máximo de $7,000,000.00 (Siete millones de pesos 00/100 
M.N.) con el impuesto al valor agregado incluido y un monto mínimo de S2,800,000.00 (Dos millones ochocientos mil
pesos 00/100 M.N.) con el impuesto al valor agregado incluido. por tratarse del PARTICIPANTE cuya oferta resulta
solvente, porque cumple con los requisitos de carácter legal. admlnistratívo, con las especificaciones técnicas derivadas del
Anexo 1. Carta de Requerimientos Técnicos, además de cumplir con los parámetros económicos de la LICITACIÓN y de
ofrecer el precio solvente más conveniente que se señala a continuación:

PARTIDA DESCRIPCIÓN MONTO MONTO 
MÁXIMO MÍNIMO 

1 
PAQUETE DE REFACCIONES E INSUMOS PARA VEHÍCULOS DEL $7,000,000.00 $2,800,000.00 

MUNICIPIO DE GUADALAJARA. 

1 2 3 4 5 

T odas las refacciones serian calidad OEP, la cotización 
será por pieza CHEVY AVEO RAM4000 RAM 1500 RAM 2500 

V8 6.4 V6 3.6 V8 5.7 

UNIDAD PRECIO PRECIO PRECIO PRECIO PRECIO 
CONSECUTIVO DESCRIPCIÓN CANTIDAD DE UNITARIO UNITARIO UNITARIO UNITARIO UNITARIO 

MEDIDA SIN 1.V.A, SINI.V.A. SIN I.V.A. SIN 1.V.A. SIN I.V.A. 

1 Bujia 1 PIEZA S99.47 S99.47 S149.21 $149.21 S142.11 
2 Filtro De Aire 1 PIEZA S81.00 S234.47 S1,062.95 S255.79 S243.00 
3 Flltro De Aceite 1 PIEZA S99.47 S99.47 S181.89 $163.42 S181.89 

4 Filtro Oe 1 PIEZA S113.68 S88.11 $646.58 S184.74 S184.74 Gasolina 
5 Fíllro De Agua 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A N/A 
6 Filtro De Diesel 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A N/A 

7 Cables De Bujías 1 PIEZA $557.05 $751.74 $994.74 S1.118.37 S1, 142.53 
8 Alternador 1 PIEZA $2,400.16 S2,805.16 S5.044.74 S2.968.58 S2.968.58 
9 C aja De Fusibles 1 PIEZA N/A $6,681.79 S33.394.74 $12,346.32 $12,839.47 
10 Sensor Maf 1 PIEZA N/A S710.53 $1,968.16 S922.26 
11 SensorMap 1 PIEZA S390.79 $747.47 S1 ,357.11 S638.05 
12 SensorCkp 1 CICºH � ,.,..,, on '"""" � .. ,. 36.26 
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13 SensorCmp 1 PIEZA S682.11 $1,075.74 S957.79 $1,023.16 

14 Valvula lac 1 PIEZA S679.26 S679.26 S680.68 $410.68 

15 Sensor tps 1 PIEZA S424.89 S257.21 S576.95 $463.26 

16 Sensor de 1 PIEZA S1,470.79 $1.558.89 S1 ,023.16 $5,461.11 oxigeno banco 1 

17 Sensor de 1 PIEZA NJA 52,026.42 $930.79 DESIERTO oxigeno banco 2

Sensor De 
18 Temperatura 1 PIEZA S421.05 S272.84 5497.37 $1,911.32 

Refrigerante 
Bulbo De 

19 Temperatura de , PIEZA N/A S174.79 S355.26 S268.58 
Aceite 

20 Sensor De 1 PIEZA $493.11 S4,389.94 S642.32 S1,645.58 Detonacion
21 Bulbo De Aceite 1 PIEZA S265.74 $176.21 S639.47 S567.00 

22 Valvula Vvt 1 PIEZA N/A S1 .044.47 S2. 110.26 S2,611.89 

23 Bomba De 1 PIEZA S1,104,16 $1,395.47 S2,685.79 S2,685.79 Combustíble

24 Inyector 1 PIEZA N/A S565.58 52,330.53 S596.26 

25 Bobina De 1 PIEZA 947.3684211 S726.16 S1,850.00 S563.67 Encendido
26 Marcha 1 PIEZA $1,439.89 S1,934.11 $1,803.03 S1,758.84 

27 Balatas 1 PIEZA DESIERTO S676.96 $1,175.69 DESIERTO Delanteras
28 Balatas Traseras 1 PIEZA S950.76 DESIERTO S1,269,74 S1,269.74 

29 Disco Delantero 1 PIEZA S1,396.95 S1 ,224.35 S4,170.26 S3,696.28 

30 Disco Trasero 1 PIEZA S947.37 $1,603.63 $3,460.67 S5.046.93 

31 Tambor 1 PIEZA N/A N/A N/A NJA Delantero
32 Tambor Trasero 1 PIEZA S1.684.47 S2,373.14 N/A N/A 

Juego De 
33 Harrajes 1 PIEZA S461.95 $534.34 S636.13 S636.13 

Delanteros 
Juego De 
Herrajes 1 PIEZA S1 ,014.03 S1,356.69 $1,439.46 $1,569.51 
Traseros 

Manguera De 
35 Frenos 1 PIEZA S426.32 S244.42 $1,234.89 S521.53 

Delanteras 

36 Manguera De 1 PIEZA $177.63 S177.63 S684.95 S468.95 Frenos Traseras

37 Tubo De Frenos 1 PIEZA $524.37 S565.47 52,337.63 $540.00 

38 Bomba De 1 PIEZA S1.604.37 S1,563.16 S4,987.89 S2,620.42 Frenos -

39 Bujes De Calíper 1 PIE�...----S1,411.11 5149.21 S927 95 S291.32 
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40 Cilindro De 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A 
Rueda Delantero 

41 Piston De Caliper 1 PIEZA S410.68 $547.11 $966.32 S611.05 Trasero 

42 Cilindro De 1 PIEZA S184.74 $186.16 $343.89 S319.74 Rueda Trasero 

43 Amortiguador 1 PIEZA S1,537.58 $1,961.05 $3,251.37 $1,473.63 Delantero 

44 Amortiguador 1 PIEZA S909.47 $916.58 S3,214.42 S1 ,800.47 Trasero 

45 Horquilla Inferior 1 PIE.ZA S724.74 S1 ,762.11 S2,749.74 S7,936.58 Del 

46 Horquilla 1 PIEZA N/A N/A S2.749.74 S2,309.21 Suoerior Del 
47 Rotula superior 1 PIEZA N/A N/A $383.68 S670.74 

48 Rotula Inferior 1 PIEZA N/A S419.21 $390 79 $472.00 

49 Brazo Pitman 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A 

50 Barra De 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A Direccion 
51 Maza Delantera 1 PIEZA S628.11 $726.16 $3,072.32 $2,856.32 

52 Maza Trasera 1 PIEZA $392.21 S1.�23.89 S6, 110.53 NIA 

53 Balero Delantero 1 PIEZA $608.21 S558.47 S615.32 N/A 

54 Balero Trasero 1 PIEZA S528.63 $677.84 $82.42 N/A 

55 Tirante 1 PIEZA N/A N/A S2,026.42 S2,117.37 Diferencial largo 

56 nrante 1 PIEZA N/A N/A S808.58 S2, 117.37 Diferencial corto
Base de 

57 amortiguador 1 PIEZA S483.16 S710.53 S979.11 N/A 
trasera 

Base Para 
58 Amortiguador 1 PIEZA S376.58 S625.26 $1,237.74 S447 15 

delantera 

59 Resorte 1 PIEZA $1.968.16 S2.468.37 $7,307.05 N/A Delantero 

60 Hule de barra 1 PIEZA S142.11 S349.58 $322.58 $611.05 estabilízadora

61 Resorte Trasero 1 PIEZA S1,548.95 S923.68 $4,867.11 S4,867.11 

62 Tornillo 1 PIEZA S422.05 S468.95 S605.37 S682.11 estabilízador

63 Banda De 1 PIEZA S631.58 S365.21 S2,368.89 $693.47 Accesorios
64 Polea Tensora 1 PIEZA N/A S842.11 $716.21 $291.32 

65 Tensor De Banda 1 PIEZA N/A S1,308.79 N/A S1,774.89 De Accesorios 
----

66 Polea Loca 1 PJID N/A S244.42 S1,28.§,.05- ._ S567.00 
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67 Bomba De Agua 1 PIEZA S602.53 S800.05 S3,583.89 S1,203.63 

68 Damper 1 PIEZA N/A S2,131.58 S1,976.68 N/A 

69 Radiador 1 PIEZA S1,516.26 S3.252.79 S2,243.84 $2,481.16 

Empaque De 
70 Tapa De 1 PIEZA N/A $170.53 $358.11 $1,264.74 

Punterias 

71 Kit De 1 PIEZA S2,526.32 $2,199.79 S2.840.68 $9,036.47 Distribucion 
72 Busos 1 PIEZA N/A S187.58 S852.63 S343.89 

73 Empaque De 1 PIEZA N/A S316.89 S1,847.37 S1,264.74 Cabeza 
74 Balanciones 1 PIEZA S96.63 S552.79 $446.21 S395.05 

75 Empaque De 1 PIEZA S210.53 $736.84 S2,000.00 $412.11 Admicion 
Empaque De 

76 Multiple De 1 PIEZA S263.16 S789.47 S1,526 32 S567.00 
Escaoe 

n 
Empaque De 1 PIEZA S139.26 S342.47 S707.68 $1,175.21 Carter 

78 Manguera De 1 PIEZA $421.05 $352.42 S638.05 $753.16 Agua Superior 

79 
M¡m9uera D� 

1 PIEZA S473.68 $298.42 $588.32 $643.74 Agua Inferior 
Manguera De 

80 
Agua De 1 PIEZA S368.42 S628.11 S339.63 S443.37 Deposito De 

Anticonoelante 
Manguera De 

81 Agua De 1 PIEZA N/A $331.11 S649.42 S575.53 
Calefaccion 

82 Termostato 1 PIEZA $241.58 S272.84 S602.53 $1.131.16 

83 Tomas De Agua 1 PIEZA $447.63 $416.37 S341.05 S365.21 

84 Enfriador De 1 PIEZA NIA S2.984.21 S781.58 S1,064.37 Aceite 

85 Deposito De 1 PIEZA $947.37 $505.89 S1.607.21 S1.813.26 Anticongelante

86 Tapon De 1 PIEZA S206.05 S206.05 S359.53 S170.53 Radiador 
87 Reten De Arbol 1 PIEZA S69.63 S113.68 $437 68 $494.53 

88 Reten De 1 PIEZA S176.21 S380.84 $1,151.05 S1.483.58 Cigue�al Trasero 
Reten De 

89 Cigue�al 1 PIEZA S83.84 S301.26 S962.05 S494.53 
Delantero 

90 Arbol De Levas 1 PIEZA S2,101.74 $2,373.16 S4,219.11 S9,668.84 

91 Soporte De 1 PIEZA 1263.157895 S1,419.63 N/A N/A Torsion 

92 Soportes De 
Motor 1 Pll=7A .1 

. '16 <:.<.O? <.A Sl 85.16 S3.299.68 
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S5,083.11 

N/A 

$4,334.21 

S447.63 
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S525.79 

S899.53 
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S537.16 

DESIERTO 

S1.602.95 
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93 Motovenlilador 1 PIEZA $1,094.21 $2,086.11 S2.752.58 S3.588.16 

94 Soporte Fronlal 1 PIEZA N/A S959.21 $1,743.63 S753.16 1De Motor 
Cremallera 

95 Hidraulica o 1 PIEZA $4,747.42 $3,906.47 $28,357.11 S37,117.89 
Electronica 
Bomba De 

96 Direccion 1 PIEZA N/A S1.914.16 S3,846.79 N/A 

Hidraulica 

97 Cubrepolvo De 1 PIEZA S250.11 S250.11 S646.58 S682.11 Cremallera 
Varilla De 

98 Cremallera O 1 PIEZA 339.8947368 5418.86 $1,804.63 $639.47 
Bieleta 

99 Terminales De 1 PIEZA 379.5526316 S650.00 S676.32 S611.05 Direccion 

100 Kit De Clutch 1 PIEZA S4,788.95 $4,322.84 S10,707.63 DESIERTO 

101 Bomba De Clutch 1 PIEZA N/A $3,016.77 S4.973.68 NIA Completa 

102 Cilindro Esclavo 1 PIEZA N/A N/A S1,293.16 NIA De Clutch 

103 Cilindro Maestro 1 PIEZA $1,147.97 $1,234.63 DESIERTO $4,439.47 De Clutch 

104 Chicote De 1 PIEZA NIA NIA S5.975.53 NIA Clutch 

105 Soporte De 1 PIEZA S895.25 S895.25 S1,850.21 S1,850.21 Transmision 

106 Collarín 1 PIEZA $708.16 $708.16 $1,028.84 NIA 

107 Horquilla de 1 PIEZA $812.84 S375.61 S1 ,377.00 N/A clutch 

108 Chicotes de 1 PIEZA N/A S1.396.89 S966.32 N/A transmislon 
Empaque de 

109 carter trasmícion 1 PIEZA N/A N/A $2,223.95 NIA 

automatlca 
Filtro o sedado 

110 de trasmicion 1 PIEZA N/A NIA N/A N/A 

automatlca 

111 Cuerpo de 1 PIEZA NIA NIA S11,475.00 DESIERTO valvulas 

6 7 a 9 

Todas las refacciones serían calidad OEP, la cotización PROMASTER 
será por pieza CHARGER CHARGER F-150 v62016 a 2023 

V6 3.6 2011 va s.1 2018 V6 3.6 2019 a 2025 
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UNIDAD PRECIO PRECIO PRECIO PRECIO 
CONSECUTIVO DESCRIPCIÓN CANTIDAD DE UNITARIO SIN UNITARIO UNITARIO UNITARIO 

MEDIDA I.V.A. SIN I.V.A. SIN 1.V.A. SIN 1.V.A. 

1 Bujía 1 PIEZA $149.21 $149.21 $149.21 S92.37 

2 Filtro De Aire 1 PIEZA $376.58 S238.74 S238.74 S213.16 

3 Filtro De Aceite 1 PIEZA S163.42 5181 89 S181.89 S181.89 

4 Filtro De Gasolina 1 PIEZA N/A N/A N/A S187.58 

5 Filtro De Agua 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A 

6 Filtro De Diesel 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A 

7 Cables De Bujías 1 PIEZA S1,388.37 S541.42 $441.95 $959.21 

8 Alternador 1 PIEZA S5,321.84 $6,707.37 55,940.00 $4,266.00 

9 Caja De Fusibles 1 PIEZA S8,972.53 N/A N/A N/A 

10 Sensor Mal 1 PIEZA S466.11 $893.84 S946.42 $5.623.11 

11 Sensor Map 1 PIEZA S666.47 $638.05 $638.05 $358.11 

12 Sensor Ckp 1 PIEZA S825.63 S473.21 S473.21 S667.89 

13 Sensor Cmp 1 PIEZA $1,067.21 N/A N/A N/A 

14 Valvula lae 1 PIEZA S679.26 $679.26 $679.26 $1,011.79 

15 Sensor tps 1 PIEZA S254.37 S666.47 S666.47 S1,053.00 

16 Sensor de 1 PIEZA S930.79 N/A N/A N/A oxigeno banco 1 

17 
Sensor de 1 PIEZA $1,202.21 N/A N/A N/A oxigeno banco 2 

Sensor De 
18 Temperatura 1 PIEZA S264.32 N/A N/A N/A 

Refrigerante 

Bulbo De 
19 Temperatura de 1 PIEZA DESIERTO N/A N/A N/A 

Aceite 

20 Sensor De 1 PIEZA S1, 179.47 N/A N/A NIA Detonacion 
21 Bulbo De Aceite 1 PIEZA $1,213.58 $956.37 $913.74 $281.37 

22 Valvula Vvt 1 PIEZA $875.37 N/A N/A N/A 

23 Bomba De 1 PIEZA $1,696.74 NIA N/A N/A Combustible

24 Inyector 1 PIEZA S1. 115.53 NIA N/A N/A 

25 Bobina De 1 PIEZA S790.20 S1.185.30 $790.20 $790.20 Encendido
26 Marcha 1 PIEZA $2,308.95 S2,300.68 S2,300.68 S2.577.79 

27 Balatas 1 PIEZA $1,091� DESIERTO S910.89 $1,376.32 Delanteras
28 Balatas Traseras 1 PIEZA,....- --s1 ,017.11 $653.68 $653.68 S1,323.16 
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29 Disco Delantero 1 PIEZA $4,902.79 S2,695.98 S2,618.91 $3,950.33 

30 Disco Trasero 1 PIEZA S3,355.33 S2.176.77 S2.287.62 S3.303.78 

31 Tambor Delantero 1 PIEZA N/A N/A N/A NIA 

32 Tambor Trasero 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A 

Juego De 
33 Harrajes 1 PIEZA S636.13 S636.13 S636.13 S636.13 

Delanteros 

34 Juego De 1 PIEZA DESIERTO $1,552.59 S1,324.31 S1,546.18 Herrajes Traseros 
Manguera De 

35 Frenos 1 PIEZA $1,023.16 N/A N/A N/A 

Delanteras 

36 Manguera De 1 PIEZA $662.21 N/A N/A N/A Frenos Traseras 

37 Tubo De Frenos 1 PIEZA S362.37 N/A N/A N/A 

38 Bomba De Frenos 1 PIEZA S5,867.53 N/A N/A N/A 

39 Bujes De Caliper 1 PIEZA S855.47 N/A N/A NIA 

40 Cilindro De 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A Rueda Delantero 

41 Piston De Caliper 1 PIEZA S524.37 N/A N/A N/A Trasero 

42 Cilindro De 1 PIEZA S289.89 N/A N/A N/A Rueda Trasero 

43 Amortiguador 1 PIEZA $3,564.00 S1,794.69 N/A S1,860.85 Delantero 

44 Amortiguador 1 PIEZA $1,415.37 S2,415.62 $2,415.62 S931.07 Trasero 

45 Horquilla Inferior 1 PIEZA $4,682.37 $2,309.21 S2,309.21 S6, 110.53 Del 
46 Horquílla Superior 1 PIEZA NIA $3,481.58 S3,481.58 S3,794.21 Del 
47 Rotula superior 1 PIEZA N/A N/A N/A S865.42 

48 Rotula inferior 1 PIE.ZA S582.63 $556.06 S556.06 S991.89 

49 Brazo Pítman 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A 

50 Barra De 1 PIEZA N/A NIA N/A N/A Direccion 
51 Maza Delantera 1 PIEZA S2,106.00 S2.955.79 S2,955.79 $2,036.72 

52 Maza Trasera 1 PIEZA S2,827.89 S2,394.96 S2,123.37 N/A 

53 Balero Delantero 1 PIEZA $1,666.89 NIA NIA N/A 

54 Balero Trasero 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A 

55 Tirante Diferencial 1 PIEZA N/A $2,785.26 S2,785.26 N/A largo 

56 Tirante Diferencial 1 PIEZA ___-Nf¡.;--- S1 ,421.05 S1,421.05 N/A corto 
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Base de 
57 amortiguador 1 PIEZA N/A S347.86 S347.86 N/A 

trasera 

Base Para 
58 Amortíguador 1 PIEZA N/A S1 .222.11 51,222.11 51,557.47 

delantera 

59 Resorte Delantero 1 PIEZA S3,031.16 S2.468.64 N/A S3,216.08 

60 Hule de barra 
1 PIEZA S611.05 S333.95 $333.95 S213.37 

estabilizadora 

61 Resorte Trasero 1 PIEZA N/A N/A S2.272.46 N/A 

62 
Torníllo 

1 PIEZA S611.05 S684.95 S684.95 S767.37 estabilizador 

63 
Banda De 

1 PIEZA S773.05 S501.63 S700.58 $700.58 
Accesorios 

64 Polea Tensora 1 PIEZA S216.00 $400.74 S282.79 S282.79 

65 
Tensor De Banda 

1 PIEZA 51,375.58 S250.11 S1,357.11 $1,391.21 De Accesorios 

66 Polea Loca 1 PIEZA S262.89 S514.42 S530 05 S332.53 

67 Bomba De Agua 1 PIEZA S1,203.63 S5,083.11 51,203.63 S1 ,578.79 

68 Damper 1 PIEZA N/A N/A N/A S2.793 79 

69 Radiador 1 PIEZA N/A 52,799.47 53,946.26 $4,769.05 

Empaque De 
70 Tapa De 1 PIEZA N/A S451.89 S930.79 S652.26 

Punterías 

71 
Kit De 

1 PIEZA $9,663.16 S2,799.47 $1,161.00 $7,131.58 Distribucion 
72 Busos 1 PIEZA NJA $2,799.47 S309.79 S227.37 

73 
Empaque De 

1 PIEZA S738.95 S899.53 $1,023.16 S778.74 Cabeza 
74 Balanciones 1 PIEZA $1,399.74 S2,799.47 S987.63 S245.84 

75 
Empaque De 

1 PIEZA $412.11 S537.16 S412.11 S1,099.89 Admicion 
Empaque De 

76 Multlple De 1 PIEZA S567.00 S1,139.68 $567.00 #N/A 
Escaoe 

77 Empaque De 
1 PIEZA S1. 175.21 $1,602.95 S1,175.21 S646.58 Carter 

78 
Manguera De 

1 PIEZA S710.53 S483.16 $719.05 S719.05 Agua Superior 

79 
Manguera De 

1 PIEZA S1 ,416.79 $565.58 DESIERTO S585.47 Agua Inferior 
Manguera De 

80 
Agua De Deposito 

1 PIEZA S945.00 S565.58 N/A $480.32 De 
Anliconoelante 
Manguera De 

81 Agua De 1 PIEZA ..,.se .00 $1,159.58 S514.42 $295.58 
Calefacc:ion 
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N/A 

S1 ,557.47 

N/A 

N/A 

N/A 

S767.37 

S692.05 

S281.37 

S1.406.83 

S305.53 

$1,568.84 

N/A 

S6,762.79 

S336.79 

$4,294.42 

S366.63 

S780.16 

S304.11 

N/A 

N/A 

S990.47 

$744.63 

S1 ,045.89 

N/A 

N/A 
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82 Termostato 1 PIEZA S1, 136.84 $552.79 S530.05 S456.16 

83 Tomas De Agua 1 PIEZA S770.21 $2,323.42 S392.21 $444.79 

84 
Enfriador De 

1 PIEZA $2.272.26 $6,281 05 $1,833.16 S1,206.47 Aceite 

85 
Deposito De 

1 PIEZA S1 ,445.21 S1 ,479.32 S977.68 S2,094.63 Anticongelante 

86 
Tapon De 

1 PIEZA $170.53 S298.42 S170.53 $325.42 Radiador 
87 Reten De Arbol 1 PIEZA $494.53 $437.68 $494.53 N/A 

88 
Reten De 

1 PIEZA S1,483.58 $424.89 $1,483.58 S420.63 Ciguellal Trasero 
Reten De 

89 Ciguellal 1 PIEZA S494.53 S231.63 S494.53 S279.95 

Delantero 
90 Arbol De Levas 1 PIEZA S9,668.84 55,317.58 S9,668.84 S2,901.79 

91 
Soporte De 

1 PIEZA N/A N/A N/A N/A Torsion 
92 

Soportes De 
1 PIEZA N/A N/A N/A N/A Motor 

93 Motoventllador 1 PIE.ZA N/A N/A N/A NIA 

94 
Soporte Frontal 

1 PIEZA N/A N/A NIA NIA 
De Motor 

Cremallera 
95 Hidraulica o 1 PIEZA S35,988.16 S34,605.47 S7,314.16 535,988.16 

Electronica 
Bomba De 
Direccion 1 PIEZA N/A S2.442.79 N/A N/A 

Hidraulica 

97 
Cubrepolvo De 

1 PIEZA S682.11 $639.47 S639.47 S682.11 Cremallera 
Varilla De 

98 Cremallera O 1 PIEZA NIA S643.74 N/A S895.26 
Bieleta 

99 
Terminales De 

1 PIEZA NIA DESIERTO N/A S781.58 Direccion 

100 Kit De Clutch 1 PIEZA N/A N/A N/A $8,813.16 

101 
Bomba De Clutch 

1 PIE.ZA N/A NIA N/A N/A Completa 

102 
Cilindro Esclavo 

1 PIEZA N/A N/A N/A N/A De Clutch 

103 
Cilindro Maestro 

1 PIEZA N/A N/A N/A $4,587.11 De Clutch 

104 Chicote De Clutch 1 PIEZA NIA N/A N/A N/A 

105 
Soporte De 

1 PIEZA S1,850.21 S1.971.05 S1,971.05 S1 .797.79 Transmision 

106 Collarín 1 PIEZA N/A N/A NIA N/A 

107 Horquilla de 1 PI� N/A N/A N/A N/A 
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N/A 

N/A 

N/A 

S2,094.63 

S497.74 

N/A 

N/A 

N/A 

S2,806.58 

N/A 

NIA 

N/A 

N/A 

DESIERTO 

NIA 
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S895.26 

S781.58 

S8,813.16 

N/A 

N/A 

S4,539.21 

NIA 

S1,797.79 

N/A 

N/A 
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clutch 

108 Chicotes de 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A 
lransmision 

Empaque de 
109 carter trasmlcion 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A 

automatica 
Filtro o sedado de 

110 trasmlcion , PIEZA N/A N/A N/A N/A 
automatica 

111 Cuerpo de 1 PIEZA 514,714.74 N/A N/A N/A 
valvulas 

11 12 13 14 

Todas las refacciones serian calidad OEP, la cotización 
será por pieza F-Jso va F-450 V10 TRANSIT TERRITORY 

6.2 21/22 2024 

UNIDAD PRECIO PRECIO PRECIO PRECIO 
CONSECUTIVO DESCRIPCIÓN CANTIDAD DE UNITARIO UNITARIO UNITARIO UNITARIO 

MEDIDA SIN I.V.A. SIN I.V.A. SIN I.V.A. SIN 1.V.A. 

1 Bujia 1 PIEZA S92.37 S92.37 N/A S131.58 

2 Fíltro De Aire 1 PIEZA $275.68 S279.95 S201.79 S274.26 

3 Filtro De Aceite 1 PIEZA $181.89 S181.89 S140.68 S88.11 

4 Filtro De Gasolina , PIEZA $177.63 S184.74 N/A N/A 

5 Filtro De Agua , PIEZA N/A N/A NIA N/A 

6 Filtro De Diesel , PIEZA NIA N/A S500.00 N/A 

7 Cables De Bujías 1 PIEZA S1.186.58 S1 ,031.68 $790.11 S541.42 

8 Alternador 1 PIEZA S6,406.11 $4,202.05 S5,805.00 S5,452.58 

9 Caja De Fusibles 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A 

10 SensorMaf 1 PIEZA S410.68 $410.68 S652.26 S466.11 

11 Sensor Map 1 PIEZA S358.11 $419.21 $1,038.79 S711.95 

12 Sensor Ckp 1 PIEZA S491.68 S466.11 $1,122.63 S638.05 

13 Sensor Cmp 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A 

14 Valvula lac 1 PIEZA S825.63 Sl.071.47 $679.26 $714.79 

15 Sensor tps 1 PIEZA $1,037.37 $1 .094.21 S807.16 S353.84 

16 Sensor de 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A oxigeno banco 1 

17 Sensor de 1 PIEZA NIA N/A N/A N/A oxigeno banco 2

Sensor De 
�18 Temperatura 1 PIEZA.,,. N/A N/A N/A 

Refrigerante 
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N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

15 

ECOSPORT 

PRECIO 
UNITARIO 
SIN I.V,A. 

S159.16 

S170.53 

S140.68 

S211.74 

N/A 

N/A 

S791.53 

S4.163.68 

N/A 

$1,080.00 

S655.11 

S311.21 

N/A 

5743.21 

$424.89 

N/A 

NIA 

N/A 
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Bulbo De 
19 Temperatura de 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A 

Acette 
20 Sensor De 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A Detonacion 
21 Bulbo De Aceite 1 PIEZA S284.21 S339.63 S741.79 $639.47 

22 Valvula Vvt 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A 

23 Bomba De 1 PIEZA N/A N/A N/A NIA Combustlble 

24 Inyector 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A 

25 Bobina De 1 PIEZA S790.20 S790.20 N/A S623.84 Encendido
26 Marcha 1 PIEZA $2,458.42 S2.947.26 $2,675.84 S2,897.53 

27 Balatas 1 PIEZA S1 ,376.32 S1,376.32 S1,276.32 S1 .461.38 Delanteras
28 Balatas Traseras 1 PIEZA $1,323.16 $1.323.16 DESIERTO S2,119.47 

29 Disco Delantero 1 PIEZA $4,702.28 S5.273.75 S2,723.97 S2.287.97 

30 Disco Trasero 1 PIEZA S3,751.21 54,643.66 $1,644.05 S2,341.98 

31 Tambor Delantero 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A 

32 Tambor Trasero 1 PIEZA S2,000.00 $2,210.53 N/A N/A 

Juego De 
33 Harrajes 1 PIEZA S636.13 S697.71 S718.87 S742.37 

Delanteros 

34 Juego De 1 PIEZA S2,026.59 S1,642.57 S1,284.21 S1 ,235.62 Herrajes Traseros
Manguera De 

35 Frenos 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A 
Delanteras 

36 Manguera De 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A Frenos Traseras

37 Tubo De Frenos 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A 

38 Bomba De Frenos 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A 

39 Bujes De Caliper 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A 

40 Cilindro De Rueda 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A Delantero 

41 Piston De Caliper 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A Trasero 

42 Cilindro De Rueda 1 PIEZA NIA N/A N/A N/A Trasero 

43 Amortiguador 1 PIEZA S900.41 N/A N/A $1,942.41 Delantero 

44 
Amortiguador 1 PIE.ZA S724.17 S804.34 S1,272.79 N/A Trasero 

45 Horquilla Inferior 1 PIEZA Ni;..--- -

N/A S3,325.26 S2,706.44 Del 
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N/A 

N/A 

N/A 

S626.74 

S2.519.53 
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N/A 

N/A 
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N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 
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46 Horquilla Superior 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A Del 
47 Rotula superior 1 PIEZA S611.05 N/A N/A S472.87 

48 Rotula inferior 1 PIEZA $412.11 $412.11 $723.32 S416.51 

49 Brazo Pltman 1 PIEZA $1,742.21 N/A N/A N/A 

50 Barra De 
1 PIEZA N/A N/A N/A N/A Direccion 

51 Maza Delantera 1 PIEZA S7,204.74 S7,139.52 $2,501.05 S1,071.91 

52 Maza Trasera 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A 

53 Balero Delantero 1 PIEZA $447.63 N/A S692.15 $1,343.59 

54 Balero Trasero 1 PIEZA N/A N/A N/A S1.339.71 

55 Tirante Diíerencial 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A largo 

56 Tirante Diferencial 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A corto 
Base de 

57 amortiguador 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A 
trasera 

Base Para 
58 Amortlguador 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A 

delantera 

59 Resorte Delantero 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A 

60 Hule de barra 1 PIEZA $611.05 S611.05 S639.47 S294.02 estabilizadora

61 Resorte Trasero 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A 

62 Tornillo 1 PIEZA S628.11 S628.11 S575 53 S563.52 estabilizador 

63 Banda De 1 PIEZA $414,95 S1,210.53 $1,052.11 N/A Accesorios 
64 Polea Tensora 1 PIEZA S368.05 N/A $684.21 N/A 

65 Tensor De Banda 
, PIEZA S1 ,391.21 N/A S2.368.42 N/A De Accesorios 

66 Polea Loca 1 PIEZA S305.53 N/A S736.84 N/A 

67 Bomba De Agua 1 PIEZA S3.410.53 S1,684.21 S2,052.63 N/A 

68 Damper 1 PIEZA S1.575.95 N/A N/A N/A 

69 Radiador 1 PIEZA S2,698.58 S6,842.11 S4,473.68 N/A 
Empaque De 

70 Tapa De 1 PIEZA $189.00 N/A N/A N/A 
Punterlas 

71 Kit De 1 PIEZA S3,622.26 S4, 131.58 $7,684.21 N/A Distribuclon 
72 Busos 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A 

73 Empaque De 1 PIEZA S514.42 �/� N/A N/A Cabeza 
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74 Balanciones 1 PIEZA $1,053.00 N/A N/A N/A 

75 Empaque De 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A 
Admicion 

Empaque De 
76 MullipleDe 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A 

Escaoe 

77 
Empaque De 1 PIEZA $665.05 N/A N/A N/A Carter 

78 Manguera De 1 PIEZA $565.58 N/A N/A N/A Agua Superior

79 Manguera De 1 PIEZA $744.63 N/A N/A N/A Agua Inferior 

Manguera De 
80 Agua De Deposito 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A 

De Anticongelante 

Manguera De 
81 Agua De 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A 

Calefaccion 
82 Termostato 1 PIEZA S201.79 N/A N/A N/A 

83 Tomas De Agua 1 PIEZA $609.63 N/A N/A N/A 

84 
Enfriador De 1 PIEZA $2,023.58 N/A N/A N/A Aceite 

85 Deposito De 1 PIEZA S2,094.63 S2,094.63 S1,834.58 N/A Anticongelante

86 
Tapon De 1 PIEZA $497.74 $515.16 $697.79 N/A Radiador 

87 Reten De Arbol 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A 

88 Reten De 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A Cigueñal Trasero 
Reten De 

89 Cigueñal 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A 
Delantero 

90 Arbol De Levas 1 PIEZA S2,641.74 S5.265.00 S1.989.47 S2,036.37 

91 Soporte De 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A Torsion 

92 Soportes De 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A Motor 
93 Motoventilador 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A 

94 
Soporte Frontal 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A De Motor 

Cremallera 
95 Hidraulica o 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A 

Electronica 
Bomba De 

96 Díreccion 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A 
Hidraulica 

97 Cubrepolvo De 
, PIEZA N/A � N/A N/A Cremallera 
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Varilla De 
98 Cremallera O 1 PIEZA $1,946.84 N/A $579.79 N/A N/A 

Bieleta 

99 
Terminales De 1 PIEZA $662.21 NIA $525.79 N/A N/A 

Direccion 

100 Kit De Clutch 1 PIEZA $15,631.58 $15,631.58 N/A N/A N/A 

101 Bomba De Clutch 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A NIA 
Completa 

102 Cilindro Esclavo 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A N/A 
De Clutch 

103 Cilíndro Maestro 1 PIEZA $4,539.21 S4,539.21 N/A N/A N/A 
De Clutch 

104 Chicote De Clutch 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A N/A 

105 Soporte De 1 PIEZA NIA N/A N/A NIA NIA Transmision 

106 Collarín 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A N/A 

107 
Horquilla de 

1 PIEZA N/A N/A N/A N/A N/A clutch 

108 Chicotes de 1 PIEZA N/A N/A N/A NIA N/A transmision 

Empaque de 
109 carter trasmicíon 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A N/A 

automatica 
Filtro o sedado de 

110 trasmicion 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A N/A 
automatíca 

111 Cuerpo de 
1 PIEZA NIA NIA NIA NIA N/A valvulas 

16 17 18 19 20 

Todas las refacciones serian calidad OEP, la cotízación 
será por pieza ALSVIN MIRAGE L-200 4X2 L-200 HIACE DIESEL 

UNIDAD PRECIO PRECIO PRECIO PRECIO PRECIO 
CONSECUTIVO DESCRIPCIÓN CANTIDAD DE UNITARIO UNITARIO UNITARIO UNITARIO UNITARIO 

MEDIDA SIN l,V.A, SIN LV.A. SIN I.V.A. SIN l,V.A, SIN l,V.A, 

1 Bujía 1 PIEZA $152.00 $160,00 S99,47 NIA $130.00 

2 Filtro De Aire 1 PIEZA $170.53 $206.05 $183.32 S231.63 S191.84 

3 Filtro De Aceite 1 PIEZA $140.00 $140.00 $154.89 $154.89 $149.21 

4 Filtro De Gasolina 1 PIEZA $211.74 N/A S279.95 N/A S176.21 

5 Filtro De Agua 1 PIEZA N/A N/A N/A NIA N/A 

6 Filtro De Diesel 1 PIEZA NIA NIA N/A S353.84 N/A 

7 Cables De Bujías 1 PIEZA NJk S670.74 S621.00 $621.00 $648.00 
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8 Alternador 1 PIEZA N/A $3,568.26 S3,960.47 SS,027.68 S4.422.32

9 Caja De Fusibles 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A N/A 

10 Sensor Maf 1 PIEZA N/A N/A $297.00 S297.00 S595.42 

11 Sensor Map 1 PIEZA NIA S885.32 S646.58 S467.53 $333.95

12 Sensor Ckp 1 PIEZA N/A S865.42 S497.37 S925.11 S534.32

13 Sensor Cmp 1 PIEZA N/A N/A NIA N/A N/A 

14 Valvula lac 1 PIEZA NIA N/A S595.42 $595.42 S1, 116.95

15 Sensor tps 1 PIEZA NIA N/A $696.32 $696.32 S316.89 

16 Sensor de oxigeno 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A N/Abanco 1 

17 Sensor de oxígeno 1 PIEZA N/A NIA N/A N/A N/Abanco 2 

Sensor De 
18 Temperatura 1 PIEZA N/A N/A N/A NIA N/A 

Refrigerante 
Bulbo De 

19 Temperatura de 1 PIEZA N/A NlA NIA N/A NIA 

Aceite 

20 Sensor De 1 PIEZA NIA NIA N/A N/A N/A Detonacion 
21 Bulbo De Aceite 1 PIEZA N/A N/A $781.58 S316.89 S233.05

22 Valvula Vvt 1 PIEZA N/A N/A NIA N/A NIA

23 Bomba De 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A N/A Combustible 

24 Inyector 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A N/A 

25 Bobina De 1 PIEZA N/A $1,105.26 S1 ,684.21 N/A Sl .297.79Encendido
26 Marcha 1 PIEZA N/A S2.258.05 S2,258.26 S2.258.26 S1.232.21

27 Balatas Delanteras 1 PIEZA S1,449.20 $1.040.21 S1 ,568.64 $1,887.58 S1.863.85

28 Balatas Traseras 1 PIEZA DESIERTO DESIERTO S1.961.12 DESIERTO $2,391.93

29 Disco Delantero 1 PIEZA S2, 190.82 S2.635.21 S3,354.72 S2,141.46 DESIERTO

30 Disco Trasero 1 PIEZA S1,596.94 S0.00 S0.00 S0.00 S4,053.99

31 Tambor Delantero 1 PIEZA NIA N/A N/A N/A NIA 

32 Tambor Trasero 1 PIEZA N/A S1,848.96 $1,473.68 S1,526.32 S1 ,684.21 

33 Juego De Harrajes 1 PIEZA S655.26 S979.02 S1,135.68 s2.012.20 S1 .382.20Delanteros 

34 Juego De Herrajes 1 PIEZA S481.95 S534.34 S636.13 S636.13 S636.13 Traseros 

35 Manguera De 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A N/A Frenos Delanteras
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00 ► Adqui,kione, 

36 Manguera De 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A N/A Frenos Traseras

37 Tubo De Frenos 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A N/A

38 Bomba De Frenos 1 PIEZA N/A $3,633.63 N/A N/A N/A 

39 Bujes De Callper 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A N/A 

40 Cilindro De Rueda 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A N/A Delantero 

41 Pistan De Caliper 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A N/A Trasero 

42 Cílindro De Rueda 1 PIEZA N/A $336.79 N/A N/A N/A Trasero 

43 Amortiguador 1 PIEZA N/A $1,328.07 S1 ,364.28 S1,364.28 S796.59 Delantero

44 
Amortiguador 1 PIEZA $1,590.58 $1,202.62 S944.01 S944.01 S756.50 Trasero 

45 Horquilla Inferior 1 PIEZA S3,221.26 S2.249.53 S4,487.68 S4,487.68 S1,153.50 
Del 

46 Horquilla Superior 1 PIEZA N/A N/A S3,237.16 DESIERTO S3,843.63Del 
47 Rotula superior 1 PIEZA N/A N/A S819.95 S819.95 N/A 

48 Rotula inferior 1 PIEZA N/A $403.58 S662.21 S662.21 S722.88

49 Brazo Pltman 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A N/A 

50 Barra De Direcc:ion 1 PIE.ZA N/A N/A N/A N/A N/A 

51 Maza Delantera 1 PIEZA N/A S568.99 S2,923.11 S2,162.16 S1,293.16 

52 Maza Trasera 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A N/A

53 Balero Delantero 1 PIEZA N/A 5737.53 N/A N/A S717.70

54 Balero Trasero 1 PIEZA N/A S700.58 5777.32 S777.32 N/A 

55 Tirante Diferencial 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A N/A largo

56 Tirante Diferencial 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A N/A corto 
Base de

57 amortiguador 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A N/A
trasera 

Base Para 
58 Amortiguador 1 PIEZA N/A $1,342.89 S104.45 S104.45 N/A 

delantera

59 Resorte Delantero 1 PIEZA S1.428.94 S1 ,351.42 N/A N/A N/A

60 Hule de barra 1 PIEZA N/A S225.95 N/A N/A N/Aestabilizadora

61 Resorte Trasero 1 PIEZA S1.368.16 $1,317.32 N/A N/A N/A

62 Tornillo 1 PIEZA ""13.'Y � C:?"-'\ 38 S777 '>? S777 '>'. S313.34 estabilizador
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[!] t Adqu;�done, 

63 Banda De 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A Accesorios 
64 Polea Tensora 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A 

65 Tensor De Banda 1 PIEZA N/A N/A NtA N/A De Accesorios 

66 Polea Loca 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A 

67 Bomba De Agua 1 PIEZA N/A N/A NIA N/A 

68 Damper 1 PIEZA N/A $1,615.74 N/A N/A 

69 Radiador 1 PIEZA N/A $3,036.79 $6,315.16 S6.315.16 

70 Empaque De Tapa 1 PIEZA NIA S721.89 N/A N/A De Punterias 

71 Kit De Dlstribucion 1 PIEZA N/A S4,578.95 SS, 131.58 S5,526.32 

72 Busos 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A 

73 Empaque De 1 PIEZA N/A S1. 145.37 N/A N/A Cabeza 
74 Balancionos 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A 

75 Empaque De 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A Admicion 
Empaque De 

76 Multiple De 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A 
Escape 

n 
Empaque De 1 PIEZA N/A N/A N/A NIA Carter 

78 Manguera De 
1 PIEZA N/A N/A N/A N/A Agua Superior 

79 Manguera De 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A Agua Inferior 

Manguera De 
80 Agua De Deposito 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A 

De Anticongelante 

Manguera De 
81 Agua De 1 PIEZA NIA N/A N/A N/A 

Calefaccion 
82 Termostato 1 PIEZA N/A N/A NIA N/A 

83 Tomas De Agua 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A 

84 
Enfriador De 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A Aceite 

85 Deposito De 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A Anticongelante 

86 Tapon De 1 PIEZA N/A NIA N/A N/A Radiador 
87 Reten De Arbol 1 PIEZA NIA N/A N/A N/A 

88 
Reten De Ciguellal 1 PIEZA N/A $1,264.74 N/A N/A Trasero 

89 
Reten De Cigueñal 

1 PIEZA J;l/A- N/A N/A N/A Delantero 
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lf) • Adqu;,ic;one,

90 Arbol De Levas 1 PIEZA S1 ,718.05 $4,048.58 $3,055.26 S2,378.84 

91 Soporte De 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A Torsion 
92 Soportes De Motor 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A 

93 Motoventilador 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A 

94 Soporte Frontal De 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A Motor 
Cremallera 

95 Hidraulica o 1 PIEZA N/A $4,526.32 $4,842.11 $4,947.37 
Electronlca 
Bomba De 

96 Direccion 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A 
Hidraulica 

97 Cubrepolvo De 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A Cremallera 
Varilla De 

98 Cremallera O 1 PIEZA N/A $477.47 S619.58 S619.58 
Bieleta 

99 Terminales De 1 PIEZA N/A S305.53 S508.74 S506.74 Oireccion 

100 Kit De Clutch 1 PIEZA N/A $5,398.58 S4.315.79 S4.157.89 

101 Bomba De Clutch 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A Completa 

102 Cilindro Esclavo 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A De Clulch 

103 Cilindro Maestro 1 PIEZA NIA N/A N/A N/A De Clutch 

104 Chicote De Clutch 1 PIEZA N/A S1,045.89 N/A N/A 

105 Soporte De 1 PIEZA N/A N/A S677.84 N/A T ransmision

106 Collarin 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A 

107 Horquilla de ctulch 1 PIEZA N/A $756.00 N/A N/A 

108 Chicotes de 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A transmision 
Empaque de 

109 carter trasmicion 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A 
automatica 

Filtro o sedado de 
110 lrasmicion 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A 

automatica 
111 Cuerpo de 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A valvulas 

Todas las refacciones serian calidad OEP, la cotización 1 21 1 22 1 23 1 24 
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[!) • Adquisidone,

será por pieza 
HILUX POINTER GOLS SEDAN DIESEL PUERTAS 

UNIDAD PRECIO PRECIO PRECIO PRECIO 
CONSECUTIVO DESCR.IPCIÓN CANTIDAD DE UNITARIO UNITARIO UNITARIO UNITARIO 

MEDIDA SIN 1.V.A. SIN 1.V.A. SIN LV.A. SIN I.V.A. 

1 Buíia 1 PIEZA N/A S99.47 S99.47 $99.47 

2 Filtro De Aire 1 PIEZA S191.84 $140.68 $169.11 $127.89 

3 Filtro De Aceite 1 PIEZA S196.11 S156.32 $112.26 $149.21 

4 Filtro De Gasofina 1 PIEZA N/A S169.11 S184.74 $270.00 

5 Filtro De Agua 1 PIEZA N/A N/A N/A NIA 

6 Filtro De Diesel 1 PIEZA S335.37 N/A N/A N/A 

7 Cables De Bujías 1 PIEZA S670.74 S896.68 $811.42 $571.26 

8 Alternador 1 PIEZA $4,560.16 $3,821.21 $3,781.42 $2,879.05 

9 Caja De Fusibles 1 PIEZA N/A N/A NIA SS.376.68 

10 Sensor Maf 1 PIEZA S595.42 $810.00 $868.26 S467.53 

11 Sensor Map 1 PIEZA $321.16 $486.00 S541 42 $490.26 

12 SensorCkp 1 PIEZA S672.16 S468.95 S562.74 $318.32 

13 Sensor Cmp 1 PIEZA N/A N/A N/A NIA 

14 Valvula lac 1 PIEZA $1,116.95 S406.42 $497.37 S1,165.26 

15 Sensor tps 1 PIEZA $272.84 S574.11 $487.42 S424.89 

16 Sensor de oxigeno 1 PIEZA NIA N/A N/A N/A banco 1 

17 Sensor de oxigeno 1 PIEZA NIA N/A NIA N/A banco 2 

Sensor De 
18 Temperalura 1 PIEZA N/A NIA N/A N/A 

Refrigerante 
Bulbo De 

19 Temperatura de 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A 
Aceite 

20 Sensor De 1 PIEZA N/A NIA N/A N/A Detonaclon
21 Bulbo De Aceite 1 PIEZA S255.79 $423.47 S405.00 S166.26 

22 Valvula Vvt 1 PIEZA NIA N/A N/A N/A 

23 Bomba De 1 PIEZA N/A NIA NIA N/A Combusllble

24 Inyector 1 PIEZA N/A NIA N/A N/A 

25 Bobina De 1 PIEZA N/A S1,526.32 S1,210.53 S1,026.32 Encendido
26 Marcha 1 PIEZA _/'WA S850.42 S2,138.68 S2,471.21 

I
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TSURU 111 

PRECIO 
UNITARIO 
SIN I.V.A. 

S99.47 

S99 47 

S140.00 

$126.47 

NIA 

N/A 

$481.74 

$3,537.00 

NIA 

S986.21 

S832.74 

S1, 151.05 

NIA 

S1,264.74 

$683.53 

NIA 

NIA 

N/A 

N/A 

NIA 

$177.63 

NIA 

N/A 

NIA 

N/A 

S1,772.05 



[f] ► Adqu;•cione,

27 Balatas Delanteras 1 PIEZA $2,037.39 S873.75 $1,141.57 S767. 16 

28 Balatas Traseras 1 PIEZA S2.439.98 S615.77 DESIERTO $1,120.36 

29 Disco Delantero 1 PIEZA S3,553.90 $1,389.35 $1,520.65 S2,208.78 

30 Dísco Trasero 1 PIEZA S2,997.75 S0.00 S0.00 S0.00 

31 Tambor Delantero 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A 

32 Tambor Trasero 1 PIEZA $1,684.21 S1 ,105.26 S1,157.89 S1 ,000.00 

33 Juego De Harrajes 1 PIEZA $1,844.97 S783.30 S1, 163.57 S1, 171.49 Delanteros 

34 
Juego De Herrajes 1 PIEZA S636.13 S636.13 $636.13 $636.13 Traseros 

35 Manguera De 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A Frenos Delanteras

36 Manguera De 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A Frenos Traseras 

37 Tubo De Frenos 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A 

38 Bomba De Frenos 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A 

39 Bujes De Caliper 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A 

40 Cilindro De Rueda 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A Delantero 

41 Plston De Callper 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A Trasero 

42 Cilindro De Rueda 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A Trasero 

43 Amortiguador 1 PIEZA S1 ,276.35 S659.51 $1,521.95 S429.39 Delantero 

44 
Amortiguador 1 PIEZA S765.65 S676.32 $1,082.84 S369.70 Trasero 

45 Horquilla Inferior 1 PIEZA S3,452.18 S557.35 S1,101.32 N/A Del 
46 Horquilla Superior 1 PIEZA S1,743.18 N/A N/A N/A Del 
47 Rotula superior 1 PIEZA $694.43 N/A N/A S192.68 

48 Rotula inferior 1 PIEZA S756.50 S316.82 S490.26 S116.04 

49 Brazo Pitman 1 PIEZA N/A N/A NIA N/A 

50 Barra De Direccion 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A 

51 Maza Delantera 1 PIEZA S1 ,911.29 S285.79 S463.26 N/A 

52 Maza Trasera 1 PIEZA N/A N/A S325.42 N/A 

53 Balero Delantero 1 PIEZA S959.52 S265.10 S449.05 N/A 

54 Balero Trasero 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A 

55 Tirante Diferencial 1 PIEZA lJIP.--- N/A N/A NIA largo 
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00 • Adqu;,;cione, 

56 
Tirante Diferencial 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A NJA 

corto 

Base de 
57 amort,gu� 1 PIEZA N/A S124 14 S 142 11 N/A $262 S1 

trasera 

Base Para 
S8 Amortiguador 1 PIEZA N/A S256 OS S348.16 N/A $426.32 

delantera 

S9 Resorte Delantero 1 PIEZA N/A Sl.162 5S S2.S20 9S N/A S1.S77 37 

60 Hule de barra 1 PIEZA $24S 70 S100 14 $144 83 N/A N/A 
estabilizadora 

61 Resorte Trasero 1 PIEZA N/A S1.209 10 S1,858.74 N/A S1.844 S3 

62 Tomillo 1 PIEZA $459 57 N/A $449 05 N/A S177.63 
estabúizador 

63 Banda De 1 PIEZA N/A $421.05 S1.105 26 $421 05 S540.00 Accesonos 

64 Polea Tensora 1 PIEZA N/A N/A S1.483 S8 N/A $60S.37 

65 Tensor De Banda 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A $767 26 De Accesorios 

66 Polea Loca 1 PIEZA N/A N/A S1,008.95 N/A $797.21 

67 Bomba De Agua 1 PIEZA N/A S1.684 21 S1, 105 26 N/A S783 00 

68 Oamper 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A NJA 

69 Radiador 1 PIEZA N/A S2.105 26 S2.000 00 NJA S1,684 21 

70 Empaque De Tapa 1 PIEZA N/A S315 79 NJA N/A S370 89 De Punterias 

71 Krt De D1stnbucion 1 PIEZA N/A S3,578.95 S1,151 05 N/A S2.076.16 

72 Busos 1 PIEZA N/A NJA N/A N/A N/A 

73 Empaque De 1 PIEZA N/A NIA N/A N/A S223 11 
Cabeza 

74 Balandones 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A N/A 

75 Empaque De 1 PIEZA N/A $415 79 N/A N/A N/A Admiaon 

76 Empaque De 1 PIEZA N/A 5352 63 N/A N/A N/A Multiple De Escape 

n 
Empaque De 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A S99 47 Carter 

78 Manguera De 1 PtEZA N/A N/A N/A N/A N/A Agua Supenor 

79 Manguera De 1 PIEZA NIA N/A N/A N/A N/A Agua Inferior 

Manguera De 
80 Agua Oe Oeposno 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A NIA 

De Ant,c:ongetante 

Manguera De 
81 Agua De 1 PIEZA _-. A N/A N/A N/A 

Calefaccion 
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!!] • Adqu;�done,

82 Termostato 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A 

83 Tomas De Agua 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A 

84 Enfriador De 1 PIEZA Aceite N/A N/A N/A N/A 

85 Deposito De 1 PIEZA Anticongelante N/A N/A N/A N/A 

86 Tapon De 1 PIEZA Radiador N/A S336.79 S208.89 N/A 

87 Reten De Arbol 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A 

88 Reten De Clgue�al 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A 
Trasero 

89 Reten De Cigueñal 1 PIEZA N/A N/A NIA N/A 
Delantero 

90 Arbol De Levas 1 PIEZA S1,989.47 S1,945.42 S1,757.84 $2,229.63 

91 Soporte De 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A 
Torsion 

92 Soportes De Motor 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A 

93 Motoventilador 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A 

94 Soporte Frontal De 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A 
Motor 

Cremallera 
95 Hidraulica o 1 PIEZA N/A S3,052.63 $4,684.21 N/A 

Electroníca 
Bomba De 

96 Direccion 1 PIEZA N/A NIA N/A N/A 
Hidraulica 

97 Cubrepotvo De 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A 
Cremallera 
Varilla De 

98 Cremallera O 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A 
Bieleta 

99 Terminales De 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A 
Direccion 

100 Kit De Clutch 1 PIEZA N/A S3.105.26 $3,308.21 $2,736.84 

101 Bomba De Clutch 1 PIEZA N/A N/A N/A NIA 
Completa 

102 Cilindro Esclavo 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A De Clutch 

103 Cilindro Maestro 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A De Clutch 

104 Chicote De Clutch 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A 

105 Soporte De 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A Transmision

106 Collarin 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A 

107 Horquilla de clutch 1 �·�-- .... - .,,. .,,. "A 
Nl06-ELIMINADO 8 

E>A-cÁCTA DE FALLO DE LA _ESTA HOJA CO�B0 
LICITACIÓN PUBLICA LOCAL LCCC.:GUL-093-2025 CON CONCURRENCIA DE COMITÉ 

N!Col �Reg\Jles63 ft:.ntJ �ltadel ,ii�J O, '"' ''lt:1 "' 
B;i, 10 de '.f.e:,icJlt:,ngo wlOO, Gu:idJl:i¡;ir J )� 
Gu.:a�;il;i MJ gcb.mx 

'áginaf02 ele .114 

S274.26 

N/A 

N/A 

S565.58 

S152.05 

N/A 

N/A 

N/A 

S980.53 
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108 Chicotes de 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A transmlsion 

Empaque de carter 
109 trasmlcion 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A 

automatica 
Filtro o sedado de 

110 trasmicion 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A 
automatlca 

111 Cuerpo de valvulas 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A 

26 27 28 29 30 

Todas las refacciones serian calidad OEP, la NP300 
cotización será por pieza SENTRA PICKUP 

URVAN QR25 MARCH 
2011 2.4 DOB.CAB 

UNIDAD PRECIO PRECIO PRECIO PRECIO PRECIO 
CONSECUTIVO DESCRIPCIÓN CANTIDAD DE UNITARIO UNITARIO UNITARIO UNITARIO UNITARIO 

MEDIDA SIN !.V.A. SIN 1.V.A. SIN I.V.A. SIN I.V.A. SINI.V.A. 

1 Bujía 1 PIEZA S99.47 $120.00 S120.00 S120.00 S120.00 

2 Filtro De Aire 1 PIEZA S231.63 S163.42 $201.79 S123.63 S316.54 

3 Filtro De Aceite 1 PIEZA $73.68 $73.68 S73.68 $73.68 S134.29 

4 Fíltro De 1 PIEZA S181.89 S270.00 $369.47 S275.68 S118.94 Gasolina 

5 Filtro De Agua 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A N/A 

6 Filtro De Diesel 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A N/A 

7 Cables De 1 PIEZA S652.26 S513.00 S876.79 S541.42 S1.014.8,4 Buíias 

8 Alternador 1 PIEZA S3,537.00 S4,834.42 $3.323.84 S3.936.32 S3.786.9'6 

9 Caja De 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A S9.020.42 Fusibles

10 Sensor Mal 1 PIEZA S619.58 S1.016.05 S858.32 $2,478.32 S959.21 

11 SensorMap 1 PIEZA S284.21 S760.26 S383.68 N/A S1.009.09 

12 Sensor Ckp 1 PIEZA $424.89 $440.53 S441.95 N/A S573.61 

13 Sensor Cmp 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A S1.452.2'4 

14 Valvula lac 1 PIEZA S255.79 S1 ,084.26 S960.63 S567.00 S917.01 

15 Sensor tps 1 PIEZA S338.21 S409.26 S541.42 S333.95 S347.23 

Sensor de 
16 oxígeno banco 1 PIEZA N/A N/A N/A $2,243.84 S2.104.51 

1 
Sensor de 

17 oxigeno banco 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A S2,735.67 
2 

Sensor De 
18 Temperatura 1 PIEZA N/A .... N/A N/A S368.34 

__,.,,.. Refrigerante 
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N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

31 

MANAGER 

2023 

PRECIO 
UNITARIO 
SIN !.V.A. 

N/A 

S261.62 

S183.83 

N/A 

N/A 

N/A 

S1.832.65 

S7,024.83 

S11,843.73 

S615.26 

S879.75 

S1,089.83 

$1,408.72 

S896.63 

S335.77 

S1 .228.64 

S1.586.92 

DESIERTO 
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Bulbo De 
19 Temperatura 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A $235.97 $1,688 21 

de Aceite 
20 Sensor De 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A $5,926.42 $1,556.91 Detonacion 
21 Bulbo De 1 PIEZA S241.58 $738.95 $115.11 S227.37 S237.88 S1 ,601.92 Aceite 
22 Valvula vvt 1 PIEZA N/A N/A N/A $1.308.79 $1,410.04 S1, 155.49 

23 Bomba De 1 PIEZA N/A N/A N/A S3. 147 63 $1,883.89 $2,239.69 Combustible

24 Inyector 1 PIEZA N/A N/A N/A $3,969 00 S763.53 Sl,472 49 

25 Bobina De 1 PIEZA Sl,000.00 N/A $1,315.79 S1 ,014,63 $980.31 $823.47 Encendido
26 Marcha 1 PIEZA S3, 144 79 $3,735.95 $2,063.37 $3,858.16 S2,611.04 S3,047.81 

27 Balatas 1 PIEZA S1,526.11 S2,395.95 S1.046.49 $681.07 $1,186.62 $1,441.23 Delanteras

28 Bala1as 1 PIEZA $1,134 24 Sl.916.70 S1.128 16 S1,034.98 S1,283.52 S1,342.58 Traseras
29 Disco 

1 PIEZA S2.295.04 $3,462.20 S2 810.03 S1.396.89 S1.652 87 S6.471 68 Oelanlero 
30 Disco Trasero 1 PIEZA $1,540.12 N/A N/A N/A S0.00 $4,429.04 

31 Tambor 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A NIA NIA Delantero

32 Tambor 1 PIEZA S1,263 16 S1,315.79 S1 473.68 S1,571.68 S3.203.74 N/A Trasero 
Juego De 

33 Harrajes 1 PIEZA S1,574.90 $1,723.79 S1. 173.89 $1,388.52 S721.36 $839.69 
Delanteros 
Juego De 

34 Herrajes 1 PIEZA S697 71 $718.87 $742.37 S855.68 S1.831 5,4 S3,319.98 
Traseros 

Manguera De 
35 Frenos 1 PIEZA NIA N/A NIA S328.26 $329.97 $1,350.57 

Delanteras 
Manguera De 

Frenos 1 PIEZA N/A N/A N/A S135.00 S239.80 S874.12 
Traseras 

37 Tubo De 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A S790.39 $478.33 Frenos 

38 Bomba De 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A S2,110.26 S7,745.13 Frenos 

39 Bujes De 1 PIEZA N/A N/A N/A NIA S201.43 S1,129.23 Cali..,,.r 
Cilindro De 

40 Rueda 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A N/A N/A 
Delantero 

41 Pislon De 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A S738.59 S692.17 Callper Trasero

42 Cilindro De 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A S251.31 S382.66 Rueda Trasero 

43 Amortiguador 1 PIEZA $1,932.63 __g.229.59 S1,989.47 S2.245.26 $2 647.42 $4,704.48 Delantero 
Nl08-ELIMINADO 8 
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44 
Amortiguador 1 PIEZA $1,541.84 S1,261.80 $909.47 $2,131.58 $1 ,237.3,8 Trasero 

45 
Horquilla 1 PIEZA S2,387.37 $5,311.00 $3,602.37 $1,463.68 $2,378.8-4 Inferior Del 

46 Horquilla 1 PIEZA N/A $686.03 DESIERTO N/A N/A Suoerlor Del 
47 Rotula superior 1 PIEZA N/A S398.14 $618.16 N/A N/A 

48 Rotula Inferior 1 PIEZA S412.11 S361.39 $412.11 S319.74 S565.93 

49 Brazo Pitman 1 PIEZA N/A $751.32 N/A N/A N/A 

50 Barra De 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A N/A Dlreccion 

51 Maza 1 PIEZA $3,035.37 $3,197.37 S2,776.74 $493.11 S980.31 Delantera 
52 Maza Trasera 1 PIEZA S2,356.11 N/A N/A 5581.21 $1,922.26 

53 Balero 1 PIEZA $1,358.53 N/A N/A S596.84 S753.94 Delantero 
54 Balero Trasero 1 PIEZA N/A N/A N/A S669.32 S915.09 

Tirante 
�5 Oííerencíal 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A N/A 

larao 
Tirante 

56 Diferencial 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A N/A 

corto 
Base de 

57 amortiguador 1 PIEZA N/A N/A N/A S342.47 S959.21 
trasera 

Base Para 
58 Amortiguador 1 PIEZA $1,008.95 $1,086.27 $603.95 S383.68 $844.11 

delantera 

59 Resorte 1 PIEZA S2,125.95 S1,530.36 S5,506.58 S1 ,314.47 S3,332.30 Delantero

60 Hule de barra 1 PIEZA $354.04 $111.41 $118.37 $341.05 $471.93 estabilizadora

61 Resorte 1 PIEZA $1,620.00 $1,797.49 N/A S1.456.58 51,246.97 Trasero

62 Tornillo 1 PIEZA S454.74 $111.41 $306.95 $385.11 S633.08 estabilizador

63 Banda De 1 PIEZA $608.21 S631.58 S631.58 S466.11 S493.03 Accesorios
64 Polea Tensora 1 PIEZA $1,432.42 N/A N/A 5953.53 N/A 

Tensor De 
65 Banda De 1 PIEZA $1,838.84 N/A S1 ,661.21 S694.89 $1,766.87 

Accesorios 
66 Polea Loca 1 PIEZA S420.63 N/A S709.11 DESIERTO S329.97 

67 Bomba De 1 PIEZA S1 ,395.47 S736.84 S1.450.89 S1,206.47 S1,080.07 Aaua 
68 Damper 1 PIEZA NIA NIA NIA NIA S2,877.63 

69 Radiador 1 PIEZA $2,210.53 $2,684.21 S3,578.95 $3,251.37 $4,391.27 
Empaque De 

---- -� 70 Tapa De 1 PI '7" •1tA •IIA �4.00 S230.21 
Punterías 

Nl09-ELIMINADO 8 
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$1,868.29 

$6,180.73 

N/A 

N/A 

S769.07 

N/A 

N/A 

$2,779.92 

$3,732.82 

$2,200.30 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

$4,001.13 

$806.59 

N/A 

$806.59 

$1,020.43 

5285.12 

$1,815.76 

S347.02 

$1,588.79 

N/A 

N/A 

NIA 
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71 

72 

73 

74 

75 

76 

77 

78 

79 

80 

81 

82 

83 

84 

85 

86 

87 

88 

89 

90 

91 

92 

93 

94 

95 

Kit De 1 PIEZA S3,737.37 $4,473.68 $3,099.32 $3,804.16 S2,969.72 Distribucion 
Busos 1 PIEZA N/A N/A N/A S437.68 S253.23 

Empaque De 1 PIEZA S865.42 N/A S952.11 S592.58 S427.81 Cabeza 
Balanciones 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A $746.27 
Empaque De 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A N/A Admicion 
Empaque De 
Multiple De 1 PIEZA N/A #N/A N/A N/A N/A 

Escaoe 
Empaque De 1 PIEZA DESIERTO N/A N/A S372.32 S462.34 Carter 
Manguera De 1 PIEZA N/A N/A N/A S271.42 S475.77 Agua Superior 

Manguera De 1 PIEZA N/A N/A N/A DESIERTO $402.87 Agua Inferior 
Manguera De 

Agua De 
1 PIEZA N/A N/A NIA S206.05 S847.94 Deposito De 

Anticom:ielante 
Manguera De 

Agua De 1 PIEZA N/A N/A NIA S332.53 $446.99 
Calefaeeion 

Termostato 1 PIEZA S1,199.37 S865.42 N/A $1,193.68 $368.34 
Tomas De 1 PIEZA N/A N/A N/A S314.05 S562.10 Ac¡ua 

Enfriador De 1 PIEZA N/A N/A N/A $1,402.58 $4,028.68 Aceite 
Deposito De 1 PIEZA S565.58 $1,344.32 S2,141.53 S413.53 S682.96 Anticongelante 

Tapen De 1 PIEZA S208.89 S208.89 S208.89 S208.89 S278.17 Radiador 
Rel.en De Arbol 1 PIEZA N/A N/A N/A S960.63 S153.47 

Reten De 
Ciguellal 1 PIEZA NIA N/A N/A S447.63 S514.14 
Trasero 

Reten De 
Cigueñal 1 PIEZA N/A NIA N/A S665.05 $406.71 
Delantero 

Arbol De Levas 1 PIEZA $1,631.37 S2,378.84 N/A $2,344.74 S3,203.76 
Soporte De 1 PIEZA N/A N/A N/A NIA $1,916.50 Torslon 

Soportes De 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A $799.98 Motor 
Motoventilador 1 PIEZA N/A N/A N/A S3,591.00 S2,816.24 

Soporte Frontal 1 PIEZA N/A NIA N/A N/A $1,294.93 De Motor 
Cremallera 

i.---Hidraulica o 1 PIEZA S4_p4'.2'Í N/A N/A S5,157.89 S5,273.74 
Electronica 
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$12,755.37 

N/A 

S975.41 

$1,847.65 

S543.98 

$748.44 

$1,551 28 

S937.89 

DESIERTO 

S1,247.40 

$1,247.40 

$1,500.63 

$1,016.68 

$2,999.39 

S1,907.68 

$225.09 

S652.77 

S1,958.32 

S652.77 

S12,762.87 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

S5,273.74 
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Bomba De 
96 Dorecc,on 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A S2,584. 11 NIA 

Hldraullca 

97 
Cubrepolvo De 1 PIEZA NIA N/A N/A N/A S337 64 S900 38 

Cremallera 
Van1la De 

98 Cremallera O 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A S56547 N/A 

Bieleta 

99 Terminales De 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A S87750 NIA 
DirecQOII 

100 Klt De Clutch 1 PIEZA N/A $4,842.11 $4,842 11 $4,32.2 84 S5.835.84 N/A 

Bomba De 
101 Clutch 1 PIEZA N/A N/A N/A S1,689 63 $4,072.64 NIA 

Comoleta 
Cílindro 

102 Esclavo De 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A N/A N/A 
Clutch 
Cilindro 

103 Maestro De 1 PIEZA N/A N/A N/A S1.689 63 S1.666.75 NIA 
Clut�h 

-

104 Chícote De 
1 PIEZA NIA N/A N/A N/A N/A N/A 

Clutch 

105 Soporte De 1 PIEZA N/A N/A N/A S936 47 $1,208 59 52,442 28 Transm,slon 

106 Collann 1 PIEZA N/A NIA N/A $2,405.84 S956.0f N/A 

107 Horquilla de 1 PIEZA N/A N/A N/A NIA S507.08 N/A 
clutch 

108 Chicotes de 1 PIEZA N/A N/A N/A $3,764.37 S1.885.81 N/A 
transmlSion 

Empaque de 

109 carter 1 PIEZA NIA N/A N/A N/A N/A N/A trasmlclon 
automattea 

Filtro o sedado 
110 de trasmicion 1 PIEZA N/A N/A N/A N/A N/A NIA 

automat,cs 

111 Cuerpo de 1 PIEZA N/A NIA N/A NIA NIA S19,423.45 valvulas 

CONSECUTIVO DESCRIPCIÓN CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA PRECIO UNITARIO SIN I.V.A. 

112 

113 

114 

115 

116 

117 

118 

Foco 1157 1 PIEZA 

Foco 3157 1 PIEZA 

Foco 3157 Ambar 1 PIEZA 

Foco Halogeno H-4 1 PIEZA 

Foco 9005 1 PIEZA 

Foco Halogeno H-7 Luz Baja 
� 

-· PIEZA 

Foco Halogeno H-11 / 
.,. 1 PIEZA 

-

INl 11-ELIMINADO 8 1 
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119 Foco Star 9006 1 PIEZA 

120 Estopa (Bolsa) 1 PIEZA 

121 bolsa de trapos 1/4 1 PIEZA 

122 Fusibles10 100pz 1 PIEZA 

123 Fusible 15 1 OOpz 1 PIEZA 

124 Fusbles 20 1 OOpz 1 PIEZA 

125 Fusibles 30 100pz 1 PIEZA 

126 Cable Calibre 10 (caja 100m) 1 PIEZA 

127 Cable Calibre 12 (caja 100m) 1 PIEZA 

128 Cable Calibre 14 (caja 1 OOm) 1 PIEZA 

129 Carbuclean (caja) 1 PIEZA 

130 Limpiador De Frenos (caja) 1 PIEZA 

131 AOoja1oao (caja) 1 PIEZA 

132 Cinta Aislante 10pz 1 PIEZA 

133 Cinta Teflon 112 10 pz 1 PIEZA 

134 Terminales De Batería 100pz 1 PIEZA 

135 Sllincon Gris 1 PIEZA 

136 relevador 30 1 PIEZA 

137 relevador 5 patas 1 PIEZA 

138 relevador 80 1 PIEZA 

139 terminales de ojo 1 OOpz 1 PIEZA 

140 terminal macho 1 OOpz 1 PIEZA 

141 terminales hembra 1 OOpz 1 PIEZA 

142 sinchos chicos (bolsa) 1 PIEZA 

143 sinchos medianos (bolsa) 1 PIEZA 

144 arrancador (caja) 1 PIEZA 

145 sinchos grandes 1 PIEZA 

146 liquido De Frenos .91 (caja) 1 PIEZA 

147 Manguera de 3/8" con conexiones (metro) 1 PIEZA 

148 Manguera de 1/2" con conexiones (metro) 1 PIEZA 
-¡..... 

149 Manguera de 1 • con conexiones (metro) _.,, ¡,..---- 1 PIEZA 

N112 ELIMINADO 8 
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$490.00 

$190.00 

$390.00 

S300.00 

$300.00 

$300.00 

$300.00 

$1,300.00 

S1 ,350.00 

$1.400.00 

$2,845.00 

S3,195.00 

S2,G00.00 

S230.00 

$240.00 

S1,100.00 

$395,.00 

$320.00 

$315-.00 

$610.00 

S350.00 

$350.00 

S350.00 

$340.00 

S345.00 

$2,700.00 

S3.850.00 

S1.400.00 

S190.00 

S215.00 

235.00 
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150 Manguera de 1 1/2" con conexiones (metro) 1 PIEZA S255.00 

151 Manguera de 2" con conexiones (metro} 1 PIEZA S275.00 

152 manguera de gasolina 5/16" (metro) 1 PIEZA S285.00 

153 Sepillo limpiaparabrisas de 16" 1 PIEZA S270.00 

154 Sepillo limpiaparabrisas de 18" 1 PIEZA S275.00 

155 Sepillo limpiaparabrisas de 19" 1 PIEZA S295.00 

156 Sepillo limpiaparabrisas de 20" 1 PIEZA S295.00 

157 Sepillo limpiaparabrisas de 21" 1 PIEZA S315.00 

158 Sepillo limpiaparabrisas de 22· 1 PIEZA S325.00 

159 Sepilio limpiaparabrisas de 24" 1 PIE.ZA S335,.00 

160 Sepilio limpiaparabrisas de 26" 1 PIEZA S355.00 

161 abrasadera de 318 1 PIEZA S54.10 

162 abrasadera de 112 1 PIEZA $54.10 

163 abrasadera de 314 1 PIEZA S54.10 

164 abrasadera de 1" 1 PIEZA S57.34 

165 abrasadera de 1 1/4" 1 PIEZA S65.80 

166 abrasadera de 1 112• 1 PIEZA S65.80 

167 abrasadera de 1 3/4" 1 PIEZA $65.80 

168 abrasadera de 2· 1 PIEZA $65.80 

169 abrasadera de 2 112· 1 PIEZA S67.00 

170 abrasadera de 3• 1 PIEZA S67.00 

Cuarto. De conformidad con lo señalado por el artículo 67 y 79 de la LEY, se ADJUDICA el CONTRATO ABIERTO a 
KAREN ALEJANDRA MIRANDA RANGEL, para la PARTIDA 2 CONSECUTIVOS 1, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 
15, 16, 17, 19 y 20, relacionada en la LICITACIÓN de nombre "ADQUISICIÓN DE REFACCIONES, LLANTAS, BATERiAS 
Y ACCESORIOS PARA LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN", por un monto máximo de $5,700,000.00 (Cinco 
millones setecientos míl pesos 00/100 M.N.) con el impuesto al valor agregado Incluido y un monto mínimo de 
$2,280,000.00 (Dos millones doscientos ochenta mil pesos 00/100 M.N.) con el impuesto al valor agregado Incluido, por 
tratarse del PARTICIPANTE cuya oferta resulta solvente, porque cumple con los requisitos de carácter legal, administrativo, 
con las especificaciones técnicas derivadas del Anexo 1. Carta de Requerimientos Técnicos, además de cumplir con los 
parámetros económicos de la LICITACIÓN y de ofrecer el precio solvente más conveniente que se señala a continuación: 

1 
PARTIDA 

I DESCRl
;..
PC

::.;l:.::Ó.:..:
N __ ...-a=:._ ______ .1.._l _..� .... � ... 

N
"'

T
'"'

O
"'-� 1 

MONTO 
1 MINIMO .__ ___ ..,__ __________ --1N113-ELIMINADO 8
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2 PAQUETE DE LLANTAS PARA LOS VEHiCULOS DEL MUNICIPIO DE $5,700,000.00 $2,280,000.00 
GUADALAJARA 

CONSECUTIVO DESCRIPCIÓN UNIDAD DE PRECIO UNITARIO SIN I.V.A. MEDIDA 

1 Llanta 185/R14C 102/100 R 8PR Pieza $1.745.10 

3 Llanta 265/60 R18 110 V Pieza $4,588.24 

4 Llanta LT265/70 R17121/118S 10PR Pieza $4,277.25 

5 Llanta 11 R22.5 Lineal TQ 111 149/146 M 18PR Pieza $4,467.32 

6 Llanta 11 R22.5 Tracción 149/146 L 18PR Pieza $4,550.00 

7 Llanta 155180 R15 83 S Pieza $1,993.46 

8 Llanta 175/70 R13 82 T Pieza $1 ,086,60 

9 Llanta 195/60 R15 88 V Pieza $1,272.88 

10 Llanta 205/60 R16 92 V Pieza S1,735.29 

11 Llanta 245/70 R19.5 16 CAPAS 135/133 L Pieza $2,933.01 

12 Llanta 275/65R18 116 T Pieza $4,003.27 

13 Llanta Delantera 110/80 R19 TL 59 H Pieza $3,867.67 

14 Llanta 275/65R20 10PR 126/123 R Pieza $5,375.82 

15 Llanta 275/70R18 AT 125/122S Pieza S4,782.50 

16 Llanta Trasera 150l70R17 TL 69 H Pieza $5,866.01 

17 Llanta 20.5-2520 CAPAS E-3/L-3 RADIAL Pieza $30,637.25 

19 Llanta 12L 16.5 12 PR TL MAXIMA CARGA 2865 KG. Pieza S6.96O.78 RIN 9.75 

20 Llanta 225/75R16 10PR 121/120 R Pieza S2,303.20 

Quinto. En cumplímiento al punto 18 de las BASES de la LICITACIÓN y al artículo 69 numeral 5 de la LEY. 19. fracción 1 
de la Ley del Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco. se establece que BMF MOTOR Co., S.A. DE C.V., 
HIDRÁULICA Y PAILERÍA DE JALISCO S.A. DE C.V., JUAN CARLOS HERRERA GARCÍA y KAREN ALEJANDRA 
MIRANDA RANGEL, tendrá que comparecer a la oficina de I íre<::ción de lo Jurídico Consultivo del Municipio de 
Guadalajara o en las oficinas del Enlace Jurídico de la rdinación de Administración e Innovación del Municipio de 
Guadalajara ubicada en la Unidad Administrativa quina,Analco, C.P. 44460, 
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Guadalajara, Jalisco. México. para la firma del CONTRATO, dentro de los 20 veinte días hábiles posteriores a la entrega de 
la garantía. 

Así mismo, será requisito indispensable que BMF MOTOR Co., S.A. DE c.v., HIDRÁULICA y PAILERÍA DE JALISCO 
S.A. DE C.V., JUAN CARLOS HERRERA GARCÍA y KAREN ALEJANDRA MIRANDA RANGEL, acredite su registro, 
vigencia y actualización al día hábil siguiente a la emisión, notificación y publicación del fallo, ante el ÁREA DE 
DESARROLLO DE PROVEEDORES. 

Sexto. Apercíbase a BMF MOTOR Co., S.A. DE C.V., HIDRÁULICA Y PAILERÍA DE JALISCO S.A. DE C.V., JUAN 
CARLOS HERRERA GARCÍA y KAREN ALEJANDRA MIRANDA RANGEL, que en caso de Incumplimiento del 
CONTRATO que se celebre a su favor, se harán efectivas las sanciones establecidas en el punto 22 de las BASES de la 
LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL LCCC-GDL-093-2025 CON CONCURRENCIA DE COMITÉ, así como las previstas por la 
LEY. 

Séptimo. El CONTRATO a celebrarse con los PROVEEDORES tendrá una vigencia a partir del día hábil siguiente a la 
emisión y notificación de fallo y hasta el 31 de diciembre de 2025, conforme a los plazos establecidos en las presentes 
BASES, sus anexos y la PROPUESTA del PROVEEDOR, de conformidad al Articulo 76 numeral 2 de la LEY, si_n perjuicio 
del tiempo de entrega establecido en la CONVOCATORIA, en el acta de Junta de Aclaraciones de la LICITACION o en la 
PROPUESTA presentada por el PROVEEDOR. 

Octavo. Notifiquese la presente RESOLUCIÓN a los PARTICIPANTES en los términos establecidos en las BASES que 
rigen al presente proceso de LICITACIÓN de conformidad con el Articulo 69 numeral 4 de la LEY. 

Noveno. Notifiquese a BMF MOTOR Co., S.A. DE C.V., HIDRÁULICA Y PAILERÍA DE JALISCO S.A. DE C.V., JUAN 
CARLOS HERRERA GARCÍA y KAREN ALEJANDRA MIRANDA RANGEL, que la entrega de la garantía será dentro de 
los 05 días hábiles posteriores a la emisión y publicación del FALLO, de conformidad con lo señalado en el punto 21 de las 
BASES de la LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL LCCC-GDL-093-2025 CON CONCURRENCIA DE COMITÉ. 

Decimo. BMF MOTOR Co., S.A. DE C.V., HIDRÁULICA Y PAILERÍA DE JALISCO S.A. DE C.V., JUAN CARLOS 
HERRERA GARCÍA y KAREN ALEJANDRA MIRANDA RANGEL, manifestaron que NO ES SU VOLUNTAD realizar la 
aportación cinco al millar, para ser aportado al FONDO con el propósito de promover y procurar la reaclivacion económica 
en el Estado, lo anterior señalado en los artículos 143, 145, 148 y 149 de la LEY. 

Décimo Primero. PARTIDA 1 CONSECUTIVOS: 28 AVEO Balatas Traseras, 103 RAM 4000 VS 6.4 Cilindro Maestro De 
Clulch, 17 RAM 1500 V6 3.6 Sensor de oxigeno banco 2, 27 RAM 1500 V6 3.6 Balatas Delanteras, 100 RAM 1500 V6 3.6 
Kit De Clutch, 11117 RAM 1500 V6 3.6 Cuerpo de válvulas, 27 RAM 2500 VS 5.7 Balatas Delanteras. 29 RAM 2500 VS 5.7 
Disco Delantero, 76 RAM 2500 VS 5.7 Empaque De Múltiple De Escape, 19 PROMASTER 2016 a 2023 V6 3.6 Bulbo De 
Temperatura de Aceite, 34PROMASTER 2016 a 2023 VG 3.6 Juego De Herrajes Traseros, 27 CHARGER 2011 VS 5.7 
Balatas Delanteras, 99 CHARGER 2011 VB 5.7 Terminales De Dirección, 79 CHARGER 2018 V6 3.6 Manguera De Agua 
Inferior, 95 F-250 V8 5.0 Cremallera Hidráulica o Electrónica, 28 TRANSIT 21/22 Balatas Traseras, 28 ALSVIN Balatas 
Traseras, 28 MIRAGE Balatas Traseras y 28 L-200 DIESEL Balatas Traseras, se declaran DESIERTOS toda vez que los 
precios ofertados son superiores al 10% del promedio de la investigación de mercado, PARTIDA 2 CONSECUTIVOS 2 y 18 se 
declaran DESIERTOS toda vez no se cumplio técnicamente para dichas partidas, de conformidad del articulo 71 numeral 1 
de la LEY, y el punto 14 de las BASES. 

De acuerdo con lo anterior, publíquese la presente RESOLUCIÓN en el Portal de 
hllps://transparencia.guadala1ara.gob.mx/lic1tacion��2_Q4.!:¡ protegiendo en todo momento la información pública, confidencial 
y/o reservada conforme a lo establecido en la Ley de la Materia. 

Con fundamento en lo establecido en el articulo 69 fracció ícJeia LEY, se hace constar el nombre y cargo de los 
servidores públicos responsables de las evaluacio,�wtali;���-------------. 

NllS-ELIMINADO 8 
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la Evaluación legal-Administrativa y Económica, fueron realizadas por los servidores públicos Mira. Martha 
Velázquez Ortega Directora de Adquisiciones y como persona designada del proceso en la Unidad Centralizada de 
Compras el C. Luis Francisco López Gonzátez, ambos del Municipio de Guadalajara. 

EL Dictamen de Evaluación T écnica, fue emitido por los servidores públicos Mira. Maria Guadalupe Alonso 
López Directora de Administración y el C. Ornar David Torres López Jefe de la Unidad de Taller Municipal, ambos del 
Municipio de Guadalajara. 

Después de dar lectura a ta presente Acta, se dio por terminado este acto, siendo tas 09:49 horas, del día 21 de 
noviembre del 2025. 

Cúmplase. Así to resolvió el COMITÉ, con la presencia de sus integrantes. que firman al catee y al 
RESOLUCIÓN con base en los Dictámenes Legal, Económico y Té • 
UNIDAD CENTRALIZADA DE COMPRAS, en lo que corresponde. Nl 16-EL !MINADO 8
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l. lng. Luis Rubén Camberos Othón 

Testigo Social SIN

Nll7-ELIMINADO 8 
L--

� 

11. LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL LCCC-GDL- 097 -2025 CON CONCURRENCIA DE COMITÉ

denominada: "ADQUISICIÓN DE EQUIPO PARA EL PROGRAMA CUIDAMOS CON INCLUSIÓN,

EQUIPO MÉDICO PARA LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN Y BÁSCULAS ANALIZADORAS PARA LA

COMISARIA DE SEGURIDAD CIUDADANA"

111. LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL LCCC-GDL- 097 -2025 CON CONCURRENCIA DE COMIT�

denominada: "ADQUISICIÓN DE EQUIPO PARA EL PROGRAMA CUIDAMOS CON INCLUSIÓN, 

EQUIPO MÉDICO PARA LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN Y BÁSCULAS ANALIZADORAS PARA LA 

COMISARIA DE SEGURIDAD CIUDADANA" Para el Municipio de Guadalajara, Jalisco. De 

conformidad con el artículo 24, numeral 1, fracción XI de la Ley de Compras Gubernamentales, 

Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

IV. Se tuvo la participación en este caso, para la LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL LCCC-GDL-097 -2025

CON CONCURRENCIA DE COMITÉ denominada: "ADQUISICIÓN DE EQUIPO PARA EL PROGRAMA

CUIDAMOS CON INCLUSIÓN, EQUIPO MÉDICO PARA LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN Y BÁSCULAS

ANALIZADORAS PARA LA COMISARIA DE SEGURIDAD CIUDADANA", Para el Municipio de

Guadalajara, de las empresas y/o personas fisicas:ANTONIO NAVARRO HERNÁNDEZ (Partida 1)

V. No se observaron, ni se reportaron irregularidades en las diferentes etapas de: Aprobacion de

bases, Junta de Aclaraciones, Presentacion y Apertura de propuestas y Fallo de esta licitación.



VI.ETAPA DE APROBACION DE BASES: El Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos
y Contratación de Servicios de Guadalajara aprobó en su sesión correspondiente, las bases de este
proceso de adquisición, por lo que a través de la Dirección de Adquisiciones y por medio del portal
del Gobierno de Guadalajara, publicó la convocatoria. al terminar la sesion en que se aprobaron
dichas bases de licitacion. Por parte de este Testigo Social se da fe de la participacion abierta y sin
obstaculos de los participantes. en las diferentes etapas siguientes: Y así se aprobó la sesion de
bases y la Junta de Aclaraciones, Presentacion y apertura de propuestas así como en la ETAPA DE
FALLO: En relacion a la petición. que se recibió por parte de los miembros del comité: de que las
áreas requirentes estuvieran presentes tanto en la aprobación de bases como en la aprobación de
fallos, las áreas requirentes ya tienen comunicado lo anterior y en ese sentido es que hoy en
atención a esa petición es que nos acompañan, En lo que respecta al fallo tuvimos la aprobación
del Comité, del siguiente resultado:Licitacion DESIERTA, Por motivo de DESECHAMIENTO DE
PROPUESTA DE LOS PARTICIPANTES, Por los motivos señalados en el dictamen tecnico, razón por
la cual se anexa una parte del Acta de Fallo, de la pagina 13 a la 14, inclusive, indicando los montos
adjudicados y las calificaciones para que asi fuera, formando parte dicho anexo de este numeral
romano VI.

VII. Todo el procedimiento de Licitación en las etapas de: Aprobación de bases, Junta de 
Aclaraciones, Presentacionn y Apertura de propuestas y Fallo, se llevó a cabo dentro de la 
legalidad y cumpliendo el reglamento respectivo.

VIII.Conclusión: Este procedimiento de licitación en las etapas mencionadas, se llevó a cabo con las
observaciones, recomendaciones o propuestas discutidas y aprobadas y con la libre particípacion
de quienes desearon así hacerlo y lo manifestaron.

l1x. Guadalajara, Jalisco a S de diciembre de 2025. 
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Participante cuya propuesta no resultó solvente 

Con fundamento en el artículo 69, numeral 1, fracción 1, de la Ley, se determina que la propuesta presentada 
por el participante ANTONIO NAVARRO HERNÁNDEZ, correspondiente a la P artida 1, Consecutivo 1, NO 
CUMPLE con la totalidad de los requisitos legales, administrativos y técnicos establecidos en el Anexo 1. Carta 
de Requerimientos Técnicos. En consecuencia, su proposición se califica como insolvente y, por tanto, no 
es susceptible de evaluación económica. 

De lo anterior se concluye el PARTICIPANTE presentó un certíficado con inconsistencias, por lo que no se 
cumple con los requisitos técnicos solicitados, por consiguiente la propuesta presentada por ANTONIO 
NAVARRO HERNÁNDEZ para la PARTIDA 1 CONSECUTIVO 1, NO CUMPLE con la totalidad de los 
requisitos Legales Administrativos y Técnicos establecidos en el Anexo 1. Carta de Requerimientos 
Técnico, por lo que se desecha, con fundamento en el apartado 12 de las bases de la convocatoria, "12.

DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS DE LOS PARTICIPANTES ", por los motivos señalados en el 
Dictamen técnico, mismo que se transcribe en apartado tercero de este fallo 

Quinto. - Se informa que las PARTIDAS y CONSECUTIVOS que a contínuaciOn se detallan se declaran 
desiertos, por los motivos que se precisan: 

l. Respecto de la Partida 1, Consecutivo 1, aun cuando el participante ANTONIO NAVARRO
HERNÁNDEZ presentó proposición, ésta no cumple con los requisitos técnicos solicitados,
conforme a lo determinado en el dictamen técnico emitido por el área requirente. En consecuencia,
dicha partida se declara desierta.

11. Las partidas y consecutivos que se enlistan enseguida se declaran desiertos, al no haberse
registrado PARTICIPANTES interesados en presentar proposiciones dentro del presente
procedimiento.

Partida 1 

Partida 2. 

Partida 3. 

PROGRAMA CUIDAMOS CON 
INCLUSIÓN 

CONSECUTIVOS CANTIDAD 
2 115 

3 20 

4 1 

CONSECUTIVOS CANTIDAD 
1 1 

CONSECUTIVOS CANTIDAD 
1 2 

2 2 

3 1 

4 1 

5 2 

6 2 

DIRECCION DE ATENCION A PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 

Sílla de ruedas 
Andadera 

Bastón para invidente 

DIRECCION DE EDUCACION 
Equipo Biseladora 

Foroptor 
Equipo Unidad oftálmica 
Estuche de Diagnóstico 

EauipQ...Ranuradora Automática 
�et de Herramientas La boratorio 

7 1 ;V Eaulpo Autorefractómetro 

Nll9-ELIMINADO 
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8 2 
9 2 

CONSECUTIVOS CANTIDAD 

Partida 4. 
1 1 

EQuipo Lensómetro 
Equipo de Taladro 

COMISARIA DE SEGURIDAD CIUDADANA DE 
GUADAL.AJARA 

Bascula Analizadora de Composición 
Corporal Secimenlal con Pedestal 

En mérito de lo anterior, se colige que la totalidad de las partidas y sus consecutivos SE DECLARAN DESIERTOS,

por las causas detalladas en este apartado. 

Sexta. - En términos de lo dispuesto por el artículo 71 de la LEY. y toda vez que persiste la necesidad de 
contratar bajo el carácter y requisitos originalmente establecidos, se llevará a cabo una segunda 
convocatoria para las PARTIDAS declaradas desiertas, a fin de continuar con el PROCEDIMIENTO DE 
ADQUISICIÓN correspondiente. 

Sexto. Notiflquese la presente RESOLUCIÓN a los PARTICIPANTES en los términos establecidos en las 
BASES que rigen al presente proceso de LICITACIÓN de conformidad con el Artfculo 69 numeral 4 de la LEY. 

De acuerdo con lo anterior, publíquese la presente RESOLUCIÓN en el Portal de 
https://transparencia guadalajara gob.mx/lícitaciones2025 protegiendo en todo momento la información pública, 
confidencial y/o reservada conforme a lo • 

N120-ELIMINADO 8 
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l. lng. Luis Rubén Camberos Othón 

Testigo Social S/N 

Nl21-ELIMINADO 8 

11. LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL LCCC-GDL- 098 -2025 CON CONCURRENCIA DE COMITÉ

denominada: "SERVICIO DE MANTENIMIENTO AL CARRUSEL, KIOSCOS MULTITRAMITE Y DISTINTAS
MAQUINARIAS; Y ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS QUÍMICOS PARA DIVERSAS ÁREAS DEL MUNICIPIO
DE GUADALAJARA"

111. LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL LCCC-GDL- 098-2025 CON CONCURRENCIA DE COMITÉ

denominada:"SERVICIO DE MANTENIMIENTO AL CARRUSEL, KIOSCOS MULTITRAMITE Y DISTINTAS
MAQUINARIAS; Y ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS QUÍMICOS PARA DIVERSAS ÁREAS DEL MUNICIPIO

DE GUADALAJARA" Para el Municipio de Guadalajara, Jalisco. De conformidad con el articulo 24,

numeral 1, fracción XI de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de

Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios.

IV. Se tuvo la participación en este caso, para la LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL LCCC-GDL-098 -2025

CON CONCURRENCIA DE COMITÉ denominada: "SERVICIO DE MANTENIMIENTO AL CARRUSEL,

KIOSCOS MULTITRAMITE Y DISTINTAS MAQUINARIAS; Y ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS QUÍMICOS

PARA DIVERSAS ÁREAS DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA"", Para el Municipio de Guadalajara, de
las empresas y/o personas fisicas:PARTICIPANTES:• GRUPO COMJAL DE OCCIDENTE S. DE R.L. DE

C.V. • DIKEN INTERNATIONAL S. DE R.L. DE C.V. • E-NGENIUM INFRAESTRUCTURA S. DE R. L. DE
C.V. • ESTRATEGIAS Y SOLUCIONES EN IT S.A. DE C.V. Dos empresas resultaron adjudicadas en
parte de la licitacion: GRUPO COMJAL DE OCCIDENTE S. DE R.L. DE C.V. y tambien ESTRATEGIAS Y

SOLUCIONES EN 1T S.A. DE C.V., conforme se explica el numero VI de este testimonio.

V. No se observaron, ni se reportaron irregularidades en las diferentes etapas de: Aprobacion de

bases, Junta de Aclaraciones, Presentacion y Apertura de propuestas y Fallo de esta licitación.



VI.ETAPA DE APROBACION DE BASES : El Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos
y Contratación de Servicios de Guadalajara aprobó en su sesión correspondiente, las bases de este
proceso de adquisición, por lo que a través de la Dirección de Adquisiciones y por medio del portal
del Gobierno de Guadalojar:i, publicó l:i convocatoria. al terminar la sesion en que se aprobaron
dichas bases de licitacion. Por parte de este Testigo Social se da fe de la particípacion abierta y sin
obstaculos de los participantes. en las diferentes etapas siguientes: Y así se aprobó la sesion de 
bases y la Junta de Aclaraciones, Presentacion y apertura de propuestas asi como en la ETAPA DE
FALLO: En relacion a la petición. que se recibió por parte de los miembros del comité: de que las
áreas requirentes estuvieran presentes tanto en la aprobación de bases como en la aprobación de
fallos, las áreas requirentes ya tienen comunicado lo anterior y en ese sentido es que hoy en
atención a esa petición es que nos acompañan, En lo que respecta al fallo tuvimos la aprobación
del Comité, del siguiente resultado: Dos empresas (ESTRATEGIAS Y SOLUCIONES EN IT S.A. DE C.V.
y GRUPO COMJAL DE OCCIDENTE S. DE R.L. DE C.V.) obtuvieron parte de la asignacion de esta
licitacion, razón por la cual se anexa una parte del Acta de Fallo, de la pagina 13 a la 14, inclusive,
indicando los montos adjudicados y las calificaciones para que asi fuera, formando parte dicho
anexo de este numeral romano VI.

VII. Todo el procedimiento de Licitación en las etapas de: Aprobación de bases, Junta de
Aclaraciones, Presentacionn y Apertura de propuestas y Fallo, se llevó a cabo dentro de la
legalidad y cumpliendo el reglamento respectivo.

VIII.Conclusión: Este procedimiento de licitación en las etapas mencionadas, se llevó a cabo con las
observaciones, recomendaciones o propuestas discutidas y aprobadas y con la libre participacion
de auienes desearon así hacerlo v lo manifestaron.

!IX. Guadalajara, Jalisco a 5 de diciembre de 2oi.s:---
---
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PROPOSICIONES: 

Primero. De conformidad con to señalado por et artículo 67 numeral 1 de la LEY, se ADJUDICA el CONTRATO a la empresa 
GRUPO COMJAL DE OCCIDENTE S. DE R.L. DE C.V. referente a la PARTIDA 1 de las BASES, relacionada en la 
LICITACIÓN de nombre "SERVICIO DE MANTENIMIENTO AL CARRUSEL, KIOSCOS MULTITRAMITE Y DISTINTAS 
MAQUINARIAS; Y ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS QUÍMICOS PARA DIVERSAS ÁREAS DEL MUNICIPIO DE 
GUADALAJARA", por un monto de $980,200.00 (NOVECIENTOS OCHENTA MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 M .N.), 
con el impuesto al valor agregado incluido, por tratarse del PARTICIPANTE cuya oferta resulta solvente, porque cumple con 
los requisitos de carácter legal, administrativo, con las especificaciones técnicas derivadas del Anexo 1. Carta de 
Requerimientos Técnicos, además de cumplir con los parámetros económicos de la LICITACIÓN y de ofrecer el precio 
solvente más conveniente que se señala a continuación. 

GRUPO COMJAL DE OCCIDENTE S. DE R.L. DE C.V. 

PARTIDA DESCRIPCIÓN CANTIDAD UNIDAD DE MEOIDA PRECIO UNITARIO IMPORTE 

SERVICIOOE MANTENIMIENTO 

1 
CORRECTIVO Y PREVENTIVO PARA 

1 SERVICIO $845,000.00 $845,000.00 
LA ATRACClóN TURÍSTICA 

CARRUSEL 

SUBTOTAl SB45.000.00 

IVA S 135,200.00 

TOTAL $980,200.00 

Segundo. De conformidad con lo señalado por el articulo 67 numeral 1 de la LEY, se ADJUDICA el CONTRATO a la empresa 
ESTRATEGIAS Y SOLUCIONES EN IT S.A. DE C.V. referente a la PARTIDA 3 de las BASES, relacionada en la LICITACIÓN 
de nombre "SERVICIO DE MANTENIMIENTO AL CARRUSEL, KIOSCOS MULTITRAMITE Y DISTINTAS MAQUINARIAS; 
Y ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS QUÍMICOS PARA DIVERSAS ÁREAS DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA", por un 
monto de $800,400.00 (OCHOCIENTOS MIL CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), con el impuesto al valor agregado 
incluido, por tratarse del PARTICIPANTE cuya oferta resulta solvente. porque cumple con los requisitos de carácter legal. 
administrativo, con las especificaciones técnicas derivadas del Anexo 1. Carta de Requerimientos Técnicos, además de 
cumplir con los parámetros económicos de la LICITACIÓN y de ofrecer el precio solvente más conveniente que se señala a 
contínuación. 

ESTRATEGIAS Y SOLUCIONES EN IT S.A. DE C.V. 

PARTIDA DESCRIPCIÓN CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

MANTENIMIENTO INTEGRAL Y SOPORTE 

3 
TÉCNICO ESPECIALIZADO PARA LOS 17 

1 SERVICIO 
KIOSCOS DIGITALES MULTITRAMITE DEL 

MUNICIPIO DE GUAOALAJARA 
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S690,000.00 S690,000.00 
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Cuarto. En relación con las PARTIDAS 2, 4 y 5 de las BASES, no es posible adjudicarse en virtud de que no se recibió por 
lo menos una PROPUESTA en el acto de Presentación y Apertura de PROPUESTAS, de conformidad a lo estalblecido en el 
numeral 14. DECLARACIÓN DE PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN DESIERTO, incisos b) y d) de las BASES, se 
declaran DESIERTAS las mismas. 
Referente a la PARTIDA 6 de las BASES, no es posible adjudicarse en virtud de que la PROPUESTA del licitante DIKEN 
INTERNATIONAL S. DE R.L. DE C.V. no cumplió con la totalidad de los requisitos técnicos solicitados en el Anexo 1. Carta 
de Requerimientos Técnicos de las BASES de la CONVOCATORIA, de conformidad a lo establecido en el numeral 14. 
DECLARACIÓN DE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN DESIERTO, incisos b) y e) de las BASES, se declara 
DESIERTA la misma. 

Quinto. En cumplimiento al punto 18. FIRMA DEL CONTRATO de las BASES de la LICITACIÓN y al articulo 69 numeral 5 
de la LEY, 19 fracción I de la tey del Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco, se establece que las empresas 
GRUPO COMJAL DE OCCIDENTE S. DE R.L. DE C.V. y ESTRATEGIAS Y SOLUCIONES EN IT S.A. DE C.V., tendrán que 
comparecer ante la oficina de la Dirección de lo Jurídico Consultivo o a la del Enlace Jurídico de Administración e Innovación 
del Municipio de Guadalajara ubicada en la Unidad Administrativa Reforma con domicilio calle 5 de febrero, esquina Analco, 
C.P. 44460, Guadalajara, Jalisco. México, el cual será dentro de los 20 veinte días hábiles posteriores a la entrega de la
garanlia por parte del licitante adjudicado en un horario de 09:00 nueve a 15:00 quince horas.

Asi mismo, será requisito indispensable que las empresas GRUPO COMJAL DE OCCIDENTE S. DE R.L. DE C.V. y 

ESTRATEGIAS Y SOLUCIONES EN IT S.A. DE C.V., acrediten su registro, vigencia y actualización ante el área de Desarrollo 
de Proveedores, en términos del articulo 17 de la LEY. 

Sexto. Apercíbase a las empresas GRUPO COMJAL DE OCCIDENTE S. DE R.L. DE C.V. y ESTRATEGIAS Y 
SOLUCIONES EN IT S.A. DE C.V., que en caso de Incumplimiento del CONTRATO que se celebre a su favor, se harán 
efectivas las sanciones establecidas en el punto 22. SANCIONES de las BASES de la LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL 
LCCC-GDL-098-2025 CON CONCURRENCIA DE COMITÉ, así como las previstas por la LEY. 

Séptimo. El CONTRATO a celebrarse con las empresas GRUPO COMJAL DE OCCIDENTE S. DE R.L. DE C.V. y 
ESTRATEGIAS Y SOLUCIONES EN 1T S.A. DE C.V., tendrá una vigencia a partir del dla hábil siguiente de la notificación 
y publicación del fallo y hasta el 31 de diciembre de 2025, conforme a los plazos establecidos en las presentes BASES, 
sus anexos y la PROPUESTA del PROVEEDOR, de conformidad al Articulo 76 numeral 2 de la LEY, sin perjuicio del tiempo 
de entrega establecido en la CONVOCATORIA, en el acta de junta de aclaraciones de la LICITACIÓN o en la PROPUESTA 
presentada por el PROVEEDOR. 

Octavo. Notifiquese la presente RESOLUCIÓN a los PARTICIPANTES en los términos establecidos en las BASES que rigen 
al presente proceso de LICITACIÓN de conformidad con el Articulo 69 numeral 4 de la LEY. 

Noveno. Notifiquese a las empresas GRUPO COMJAL DE OCCIDENTE S. DE R.L. DE C.V. y ESTRATEGIAS Y 
SOLUCIONES EN IT S.A. DE C.V., que fil_deberán entregar garantla será dentro de los 05 días hábiles posteriores a la 
emisión y publicación del FALLO, de conformidad con lo serlalado en el punto 21. GARANTIAS de las BASES de la 
LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL LCCC-GDL-098-2025 CON CONCURRENCIA DE COMITÉ. 

Décimo. La empresa GRUPO COMJAL DE OCCIDENTE S. DE R.L. DE C.V., manifestó que NO ES SU VOLUNTAD realizar 
la aportación cinco al millar, para ser aportado al FONDO con el propósito de promover y procurar la reactivación económica 
en el Estado, lo anterior sei'lalado en los artículos 143, 145, 148 y 149 de la LEY. 

La empresa ESTRATEGIAS Y SOLUCIONES EN tT S.A. DE C.V., manifestó que SI ES SU VOLUNTAD realizar la aportación 
cinco al millar, para ser aportado al FONDO con el propósito de pr ery procurar la reactivación económi a en el Estado, 
lo anterior serlalado en los artículos 143, 145. 1�.JW=..w::-=.u;;..1-. ________ _, 
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l. lng. Luis Rubén Camberos Othón 
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11. LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL LCCC-GDL-105-2025 CON CONCURRENCIA DE COMITÉ denominada:

"ADQUISICIÓN DE MOTOCICLETAS TIPO PATRULLA PARA LA COMISARÍA DE SEGURIDAD

CIUDADANA DE GUADALAJARA"

111. LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL LCCC-GDL-105-2025 CON CONCURRENCIA DE COMITÉ

denominada:"ADQUISICIÓN DE MOTOCICLETAS TIPO PATRULLA PARA LA COMISARÍA DE

SEGURIDAD CIUDADANA DE GUADALAJARA" Para el Municipio de Guadalajara, Jalisco. De

conformidad con el artículo 24, numeral 1, fracción XI de la Ley de Compras Gubernamentales,

Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios.

IV. Se tuvo la participación en este caso, para la LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL LCCC-GDL-105 -2025

CON CONCURRENCIA DE COMITÉ denominada: "ADQUISICIÓN DE MOTOCICLETAS TIPO PATRULLA

PARA LA COMISARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA DE GUADALAJARA", Para el Municipio de 

Guadalajara, de las empresas y/o personas fisicas:PARTICIPANTES:• VILLASEÑOR BALLESTEROS Y

COMPAÑÍA S.A. DE C.V.• CMAMERICAS, S.A. DE C.V.• GOL SUPPLIERS, S.A. DE C.V.

V. No se observaron, ni se reportaron irregularidades en las diferentes etapas de: Aprobacion de

bases, Junta de Aclaraciones, Presentacion y Apertura de propuestas y Fallo de esta licitación.



VI.ETAPA DE APROBACION DE BASES: El Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos
y Contratación de Servicios de Guadalajara aprobó en su sesión correspondiente, las bases de este
proceso de adquisición, por lo que a través de la Dirección de Adquisiciones y por medio del portal
del Gobierno de Guadalajara, publicó l.i convoc;itori:i. ;il terminar la sesion en que se aprobaron
dichas bases de licitacion. Por parte de este Testigo Social se da fe de la participacion abierta y sin
obstaculos de los participantes. en las diferentes etapas siguientes: Y así se aprobó la sesion de
bases y la Junta de Aclaraciones, Presentacion y apertura de propuestas así como en la ETAPA DE
FALLO: En relacion a la petición. que se recibió por parte de los miembros del comité: de que las
áreas requirentes estuvieran presentes tanto en la aprobación de bases como en la aprobación de
fallos, las áreas requirentes ya tienen comunicado lo anterior y en ese sentido es que hoy en 
atención a esa petición es que nos acompañan, En lo que respecta al fallo tuvimos la aprobación
del Comité, del siguiente resultado: Se adjudica a : GOL SUPPLIERS, S.A. DE C.V. se anexa una parte
del Acta de Fallo, de la pagina 19 a la 20, inclusive, indicando los montos adjudicados, formando
parte dicho anexo de este numeral romano VI.

VII. Todo el procedimiento de Licitación en las etapas de: Aprobación de bases, Junta de
Aclaraciones, Presentacionn y Apertura de propuestas y Fallo, se llevó a cabo dentro de la
legalidad y cumpliendo el reglamento respectivo.

Vll!.Conch,1sión: Este procedimiento de licitación en las etapas mencionadas, se llevó a cabo con !as 
observaciones, recomendaciones o propuestas discutidas y aprobadas y con la libre partidpacion 
de quienes desearon así hacerlo y lo manifestaron. 

l1x. Guadalajara, Jalisco a 5 de diciembre de WS.. 
----
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PROPOSICIONES: 

Primero. De conformidad con lo señalado por el articulo 67 de la LEY, se ADJUDICA el CONTRATO a la empresa GOL 
SUPPLIERS, S.A. DE C.V., para la PARTIDA Única, relacionada en la L.ICITACIÓN de nombre "ADQUISICIÓN DE 
MOTOCICLETAS TIPO PATRULLA PARA LA COMISARIA DE SEGURIDAD CIUDADANA DE GUADALAJARA", por un 
monto de $9,045,042.00 (Nueve millones cuarenta y cinco mil cuarenta y dos pesos 00/100 M.N.) con el impuesto al 
valor agregado incluido, por tratarse del PARTICIPANTE cuya oferta resulta solvente. porque cumple con los requisitos de 
carácter legal, administrativo, con las especificaciones técnicas derivadas del. Anexo 1. Carta de Requerimientos 
Técnicos, además de cumplir con los parámetros económicos de la LICITACION y de ofrecer el precio solvente más 
conveniente que se señala a continuación: 

UNIDAD MARCA / PRECIO PARTIDA DESCRIPCIÓN CANTIDAD DE IMPORTE 
MEDIDA MODELO UNITARIO 

HONDA 
ÚNICA MOTOC ICLETA TIPO PATRULLA 30 PIEZA NC750XA S259,915.00 $7,797.450.00 

2025 

SUBTOTAL $7,797,450.00 

IMPORTE TOTAL CON LETRA: Nueve millones cuarenta y cinco mil cuarenta y dos LV.A. $1,247,592.00 pesos 00/100 M.N. 

TOTAL $·9,045,042.00 

Segundo. En cumplimiento al punto 18 de las BASES de la LICITACIÓN y al articulo 69 numeral 5 de la LEY, 19, fracción 1 
de la Ley del Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco. se establece que la empresa GOL SUPPLIERS, S.A. DE 
c. V., tendrá que comparecer a la oficina de la Dirección de lo Jurídico Consultivo del Municipio de Guadalajara o en las 
oficinas del Enlace Jurídico de la Coordinación de Administración e Innovación del Municipio de Guadalajara ulbicada en la 
Unidad Administrativa Reforma con domicilio Calle 5 de febrero, esquina Analco, C.P. 44460, Guadalajara, Jalisco. México. 
para la firma del CONTRATO, dentro de los 20 veinte días hábiles posteriores a la entrega de la garantia. 

Asi mismo, será requisito indispensable que la empresa GOL SUPPLIERS, S.A. DE C.V., acredite su registro, vigencia y

actualización al dia hábil siguiente a la emisión, notificación y publicación del fallo, ante el ÁREA DE DESARROLLO DE 
PROVEEDORES. 

Tercero. Apercíbase a la empresa GOL SUPPLIERS, S.A. DE C.V. , que en caso de incumplimiento del CONTRATO que se 
celebre a su favor, se harán efectivas las sanciones establecidas en el punto 22 de las BASES de la LICITACIÓN 
PÚBLICA LOCAL LCCC-GDL-105-2025 CON CONCURRENCIA DE COMITÉ, así como las previstas por la LEY. 

Cuarto. El CONTRATO a celebrarse con el PROVEEDOR tendrá una vigencia a partir del día hábil siguiente a la emisión y
notificación de fallo y hasta el 31 de diciembre de 2025, conforme a los plazos establecidos en las presentes BASES, sus 
anexos y la PROPUESTA del PROVEEDOR, de conformidad al Articulo 76 numeral 2 de la LEY, sin perjuicio del tiempo de 
entrega establecido en la CONVOCATORIA, en el acta de Junta de Aclaraciones de la LICITACIÓN o en la PROPUESTA 
presentada por el PROVEEDOR. 

Quinto. Notifiquese la presente RESOLUCIÓN a los PARTICIPANTES en los términos establecidos en las BASES que 
rigen al presente proceso de LICITACIÓN de conformidag_,cor:i-el-Articulo 69 numeral 4 de la LEY. 
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Sexto. Notifíquese a la empresa GOL SUPPLIERS, S.A. DE C.V., que la entrega de la garantía será dentro de los 05 días 
hábiles posteriores a la emisión y publicación del FALLO, de conformidad con lo señalado en el punto 21 de las BASES de 
la LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL LCCC-GDL-051-2025 CON CONCURRENCIA DE COMITÉ. 

Séptimo. La empresa GOL SUPPLIERS, S.A. DE c.v., manifestó que NO ES SU VOLUNTAD realizar la aportación cinco 
al millar, para ser aportado al FONDO con el propósito de promover y procurar la reactivación económica en el Estado, lo 
anterior señalado en los artículos 143, 145, 148 y 149 de la LEY. 

ESTA HOJA CORRESPONDE AL ACTA DE FALLO DE LA 
LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL LCCC-GOL-105-2025 CON CONCURRENCIA DE COMITÉ 

t1icoló,R;.zutes63 f\ai,t1,,:.ttadcl, ,� r 00 ie..<1caltz1ngo 
Sarrio de r-'.ex1c.:iltz1ngo. 44100. GuJdat.ijara, JJL 
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FUNDAMENTO LEGAL 

1.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción I de la L TAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo Octavo 

fracción I numeral 1 de los LGMCDIEVP 

2.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción I de la LTAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo Octavo 

fracción I numeral 1 de los LGMCDIEVP 

3.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción I de la LTAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo Octavo 

fracción I numeral 1 de los LGMCDIEVP 

4.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

3.2 fracción II inciso "a" y 21.1 fracción I de la LTAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo Octavo 

fracción I numeral 1 de los LGMCDIEVP 

5.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

3.2 fracción II inciso "a" y 21.1 fracción I de la LTAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo Octavo 

fracción I numeral 1 de los LGMCDIEVP 

6.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 
3.2 fracción II inciso "a" y 21.1 fracción I de la LTAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo Octavo 

fracción I numeral 1 de los LGMCDIEVP 

7.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 
3.2 fracción II inciso "a" y 21.1 fracción I de la L TAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo Octavo 

fracción I numeral 1 de los LGMCDIEVP 

8.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

3.2 fracción II inciso "a" y 21.1 fracción I de la LTAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo Octavo 

fracción I numeral 1 de los LGMCDIEVP 

9.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción I de la L TAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo Octavo 

fracción I numeral 1 de los LGMCDIEVP 

1 O.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los articules 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción I de la L TAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo Octavo 

fracción I numeral 1 de los LGMCDIEVP 

11.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los articules 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción I de la L TAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo Octavo 

fracción I numeral 1 de los LGMCDIEVP 

12.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

3.2 fracción II inciso "a" y 21.1 fracción I de la L TAi PEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo Octavo 

fracción I numeral 1 de los LGMCDIEVP 

13.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción I de la L TAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo Octavo 

fracción I numeral 1 de los LGMCDIEVP 

14.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 

Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco. 
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3.2 fracción II inciso "a" y 21.1 fracción I de la LTAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo Octavo 

fracción I numeral 1 de los LGMCDIEVP 

15.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción I de la LTAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo Octavo 

fracción I numeral 1 de los LGMCDIEVP 

16.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

3.2 fracción II inciso "a" y 21.1 fracción I de la L TAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo Octavo 

fracción I numeral 1 de los LGMCDIEVP 

17.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

3.2 fracción II inciso "a" y 21.1 fracción I de la LTAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo Octavo 

fracción I numeral 1 de los LGMCDIEVP 

18.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

3.2 fracción II inciso "a" y 21.1 fracción I de la L TAi PEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo Octavo 

fracción I numeral 1 de los LGMCDIEVP 

19.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción I de la L TAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo Octavo 

fracción I numeral 1 de los LGMCDIEVP 

20.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción I de la L TAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo Octavo 

fracción I numeral 1 de los LGMCDIEVP 

21.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

3.2 fracción II inciso "a" y 21.1 fracción I de la L TAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo Octavo 

fracción I numeral 1 de los LGMCDIEVP 

22.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción I de la L TAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo Octavo 

fracción I numeral 1 de los LGMCDIEVP 

23.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción I de la LTAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo Octavo 

fracción I numeral 1 de los LGMCDIEVP 

24.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

3.2 fracción II inciso "a" y 21.1 fracción I de la LTAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo Octavo 

fracción I numeral 1 de los LGMCDIEVP 

25.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción I de la LTAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo Octavo 

fracción I numeral 1 de los LGMCDIEVP 

26.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

3.2 fracción II inciso "a" y 21.1 fracción I de la LTAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo Octavo 

fracción I numeral 1 de los LGMCDIEVP 

27.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

3.2 fracción II inciso "a" y 21.1 fracción I de la L TAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo Octavo 

Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 
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fracción I numeral 1 de los LGMCDIEVP 

28.· ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos

3.2 fracción II inciso "a" y 21.1 fracción I de la LTAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo Octavo

fracción I numeral 1 de los LGMCDIEVP

29.· ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos

3.2 fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción I de la LTAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo Octavo

fracción I numeral 1 de los LGMCDIEVP

30.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción I de la LTAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo Octavo 

fracción I numeral 1 de los LGMCDIEVP 

31.· ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción I de la LTAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo Octavo 

fracción I numeral 1 de los LGMCDIEVP 

32.· ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

3.2 fracción II inciso "a" y 21.1 fracción I de la LTAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo Octavo 

fracción I numeral 1 de los LGMCDIEVP 

33.· ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos

3.2 fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción I de la L TAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo Octavo

fracción I numeral 1 de los LGMCDIEVP

34.· ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos

3.2 fracción II inciso "a" y 21.1 fracción I de la LTAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo Octavo

fracción I numeral 1 de los LGMCDIEVP

35.· ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos

3.2 fracción II inciso "a" y 21.1 fracción I de la L TAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo Octavo

fracción I numeral 1 de los LGMCDIEVP

36.· ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos

3.2 fracción II inciso "a" y 21.1 fracción I de la LTAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo Octavo

fracción I numeral 1 de los LGMCDIEVP

37.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

3.2 fracción II inciso "a" y 21.1 fracción I de la L TAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo Octavo 

fracción I numeral 1 de los LGMCDIEVP 

38.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

3.2 fracción II inciso "a" y 21.1 fracción I de la LTAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo Octavo 

fracción I numeral 1 de los LGMCDIEVP 

39.· ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos

3.2 fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción I de la LTAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo Octavo

fracción I numeral 1 de los LGMCDIEVP

40.· ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos

3.2 fracción II inciso "a" y 21.1 fracción I de la LTAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo Octavo

fracción I numeral 1 de los LGMCDIEVP
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41.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

3.2 fracción II inciso "a" y 21.1 fracción I de la L TAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo Octavo 

fracción I numeral 1 de los LGMCDIEVP 

42.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción I de la L TAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo Octavo 

fracción I numeral 1 de los LGMCDIEVP 

43.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

3.2 fracción II inciso "a" y 21.1 fracción I de la L TAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo Octavo 

fracción I numeral 1 de los LGMCDIEVP 

44.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

3.2 fracción II inciso "a" y 21.1 fracción I de la L TAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo Octavo 

fracción I numeral 1 de los LGMCDIEVP 

45.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción I de la LTAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo Octavo 

fracción I numeral 1 de los LGMCDIEVP 

46.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción I de la LTAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo Octavo 

fracción I numeral 1 de los LGMCDIEVP 

47.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción I de la L TAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo Octavo 

fracción I numeral 1 de los LGMCDIEVP 

48.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

3.2 fracción II inciso "a" y 21.1 fracción I de la LTAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo Octavo 

fracción I numeral 1 de los LGMCDIEVP 

49.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción I de la L TAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo Octavo 

fracción I numeral 1 de los LGMCDIEVP 

50.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

3.2 fracción II inciso "a" y 21.1 fracción I de la LTAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo Octavo 

fracción I numeral 1 de los LGMCDIEVP 

51.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción I de la LTAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo Octavo 

fracción I numeral 1 de los LGMCDIEVP 

52.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

3.2 fracción II inciso "a" y 21.1 fracción I de la LTAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo Octavo 

fracción I numeral 1 de los LGMCDIEVP 

53.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

3.2 fracción II inciso "a" y 21.1 fracción I de la LTAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo Octavo 

fracción I numeral 1 de los LGMCDIEVP 
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54.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

3.2 fracción II inciso "a" y 21.1 fracción I de la L TAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo Octavo 

fracción I numeral 1 de los LGMCDIEVP 

55.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

3.2 fracción II inciso "a" y 21.1 fracción I de la LTAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo Octavo 

fracción I numeral 1 de los LGMCDIEVP 

56.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

3.2 fracción II inciso "a" y 21.1 fracción I de la LTAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo Octavo 

fracción I numeral 1 de los LGMCDIEVP 

57.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificatívo de conformidad con los artículos 

3.2 fracción II inciso "a" y 21.1 fracción I de la LTAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo Octavo 

fracción I numeral 1 de los LGMCDIEVP 

58.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

3.2 fracción II inciso "a" y 21.1 fracción I de la LTAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo Octavo 

fracción I numeral 1 de los LGMCDIEVP 

59.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

3.2 fracción II inciso "a" y 21.1 fracción I de la LTAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo Octavo 

fracción I numeral 1 de los LGMCDIEVP 

60.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

3.2 fracción II inciso "a" y 21.1 fracción I de la L TAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo Octavo 

fracción I numeral 1 de los LGMCDIEVP 

61.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

3.2 fracción II inciso "a" y 21.1 fracción I de la LTAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo Octavo 

fracción I numeral 1 de los LGMCDIEVP 

62.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

3.2 fracción II inciso "a" y 21.1 fracción I de la L TAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo Octavo 

fracción I numeral 1 de los LGMCDIEVP 

63.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

3.2 fracción II inciso "a" y 21.1 fracción I de la L TAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo Octavo 

fracción I numeral 1 de los LGMCDIEVP 

64.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

3.2 fracción II inciso "a" y 21.1 fracción I de la L TAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo Octavo 

fracción I numeral 1 de los LGMCDIEVP 

65.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

3.2 fracción II inciso "a" y 21.1 fracción I de la L TAi PEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo Octavo 

fracción I numeral 1 de los LGMCDIEVP 

66.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

3.2 fracción II inciso "a" y 21.1 fracción I de la L TAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo Octavo 

fracción I numeral 1 de los LGMCDIEVP 

67.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 
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3.2 fracción II inciso "a" y 21.1 fracción I de la LTAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo Octavo 

fracción I numeral 1 de los LGMCDIEVP 

68.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción I de la LTAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo Octavo 

fracción I numeral 1 de los LGMCDIEVP 

69.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

3.2 fracción II inciso "a" y 21.1 fracción I de la L TAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo Octavo 

fracción I numeral 1 de los LGMCDIEVP 

70.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

3.2 fracción II inciso "a" y 21.1 fracción I de la LTAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo Octavo 

fracción I numeral 1 de los LGMCDIEVP 

71.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

3.2 fracción II inciso "a" y 21.1 fracción I de la L TAi PEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo Octavo 

fracción I numeral 1 de los LGMCDIEVP 

72.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción I de la L TAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo Octavo 

fracción I numeral 1 de los LGMCDIEVP 

73.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción I de la L TAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo Octavo 

fracción I numeral 1 de los LGMCDIEVP 

74.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

3.2 fracción II inciso "a" y 21.1 fracción I de la L TAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo Octavo 

fracción I numeral 1 de los LGMCDIEVP 

75.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción I de la L TAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo Octavo 

fracción I numeral 1 de los LGMCDIEVP 

76.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción I de la LTAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo Octavo 

fracción I numeral 1 de los LGMCDIEVP 

77.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

3.2 fracción II inciso "a" y 21.1 fracción I de la LTAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo Octavo 

fracción I numeral 1 de los LGMCDIEVP 

78.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción I de la LTAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo Octavo 

fracción I numeral 1 de los LGMCDIEVP 

79.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

3.2 fracción II inciso "a" y 21.1 fracción I de la LTAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo Octavo 

fracción I numeral 1 de los LGMCDIEVP 

80.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

3.2 fracción II inciso "a" y 21.1 fracción I de la L TAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo Octavo 
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fracción I numeral 1 de los LGMCDIEVP 

81.· ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos

3.2 fracción II inciso "a" y 21.1 fracción I de la LTAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo Octavo

fracción I numeral 1 de los LGMCDIEVP

82.· ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos

3.2 fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción I de la LTAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo Octavo

fracción I numeral 1 de los LGMCDIEVP

83.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción I de la LTAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo Octavo 

fracción I numeral 1 de los LGMCDIEVP 

84.· ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos

3.2 fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción I de la LTAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo Octavo

fracción I numeral 1 de los LGMCDIEVP

85.· ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos

3.2 fracción II inciso "a" y 21.1 fracción I de la LTAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo Octavo

fracción I numeral 1 de los LGMCDIEVP

86.· ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos

3.2 fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción I de la L TAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo Octavo

fracción I numeral 1 de los LGMCDIEVP

87.· ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos

3.2 fracción II inciso "a" y 21.1 fracción I de la LTAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo Octavo

fracción I numeral 1 de los LGMCDIEVP

88.· ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos

3.2 fracción II inciso "a" y 21.1 fracción I de la L TAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo Octavo

fracción I numeral 1 de los LGMCDIEVP

89.· ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos

3.2 fracción II inciso "a" y 21.1 fracción I de la LTAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo Octavo

fracción I numeral 1 de los LGMCDIEVP

90.· ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos

3.2 fracción II inciso "a" y 21.1 fracción I de la L TAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo Octavo

fracción I numeral 1 de los LGMCDIEVP

91.· ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos

3.2 fracción II inciso "a" y 21.1 fracción I de la LTAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo Octavo

fracción I numeral 1 de los LGMCDIEVP

92.· ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos

3.2 fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción I de la LTAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo Octavo

fracción I numeral 1 de los LGMCDIEVP

93.· ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos

3.2 fracción II inciso "a" y 21.1 fracción I de la LTAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo Octavo

fracción I numeral 1 de los LGMCDIEVP
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94.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

3.2 fracción II inciso "a" y 21.1 fracción I de la L TAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo Octavo 

fracción I numeral 1 de los LGMCDIEVP 

95.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción I de la L TAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo Octavo 

fracción I numeral 1 de los LGMCDIEVP 

96.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

3.2 fracción II inciso "a" y 21.1 fracción I de la L TAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo Octavo 

fracción I numeral 1 de los LGMCDIEVP 

97.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

3.2 fracción II inciso "a" y 21.1 fracción I de la L TAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo Octavo 

fracción I numeral 1 de los LGMCDIEVP 

98.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción I de la LTAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo Octavo 

fracción I numeral 1 de los LGMCDIEVP 

99.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción I de la LTAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo Octavo 

fracción I numeral 1 de los LGMCDIEVP 

1 OO.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 3.2 fracción II inciso "a" y 21 .1 fracción I de la L TAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo 

Octavo fracción I numeral 1 de los LGMCDIEVP 

101.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 3.2 fracción II inciso "a" y 21 .1 fracción I de la L TAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo 

Octavo fracción I numeral 1 de los LGMCDIEVP 

102.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 3.2 fracción II inciso "a" y 21 .1 fracción I de la L TAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo 

Octavo fracción I numeral 1 de los LGMCDIEVP 

103.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 3.2 fracción II inciso "a" y 21.1 fracción I de la L TAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo 

Octavo fracción I numeral 1 de los LGMCDIEVP 

104.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 3.2 fracción II inciso "a" y 21 .1 fracción I de la L TAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo 

Octavo fracción I numeral 1 de los LGMCDIEVP 

105.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 3.2 fracción II inciso "a" y 21.1 fracción I de la L TAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo 
Octavo fracción I numeral 1 de los LGMCDIEVP 

106.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 3.2 fracción II inciso "a" y 21.1 fracción I de la L TAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo 

Octavo fracción I numeral 1 de los LGMCDIEVP 
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107.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 3.2 fracción II inciso "a" y 21.1 fracción I de la L TAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo 

Octavo fracción I numeral 1 de los LGMCDIEVP 

108.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 3.2 fracción II inciso "a" y 21.1 fracción I de la L TAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo 

Octavo fracción I numeral 1 de los LGMCDIEVP 

109.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 3.2 fracción II inciso "a" y 21.1 fracción I de la L TAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo 

Octavo fracción I numeral 1 de los LGMCDIEVP 

110.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 3.2 fracción II inciso "a" y 21.1 fracción I de la L TAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo 

Octavo fracción I numeral 1 de los LGMCDIEVP 

111.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 3.2 fracción II inciso "a" y 21.1 fracción I de la L TAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo 

Octavo fracción I numeral 1 de los LGMCDIEVP 

112.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 3.2 fracción II inciso "a" y 21.1 fracción I de la L TAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo 

Octavo fracción I numeral 1 de los LGMCDIEVP 

113.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 3.2 fracción II inciso "a" y 21.1 fracción I de la LTAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPOPPSOEJM; y Trigésimo 

Octavo fracción I numeral 1 de los LGMCDIEVP 

114.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 3.2 fracción II inciso "a" y 21.1 fracción I de la L TAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo 

Octavo fracción I numeral 1 de los LGMCDIEVP 

115.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 3.2 fracción II inciso "a" y 21 .1 fracción I de la L TAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo 

Octavo fracción I numeral 1 de los LGMCDIEVP 

116.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los 

articules 3.2 fracción II inciso "a" y 21. 1 fracción I de la L TAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo 

Octavo fracción I numeral 1 de los LGMCDIEVP 

117.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 3.2 fracción II inciso "a" y 21.1 fracción I de la L TAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo 

Octavo fracción I numeral 1 de los LGMCDIEVP 

118.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 3.2 fracción II inciso "a" y 21 .1 fracción I de la L TAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo 

Octavo fracción I numeral 1 de los LGMCDIEVP 

119.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 3.2 fracción II inciso "a" y 21.1 fracción I de la L TAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo 

Octavo fracción I numeral 1 de los LGMCDIEVP 

120.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los 
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artículos 3.2 fracción II inciso "a" y 21 .1 fracción I de la L TAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo 

Octavo fracción I numeral 1 de los LGMCDIEVP 

121.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 3.2 fracción II inciso "a" y 21.1 fracción I de la L TAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo 

Octavo fracción I numeral 1 de los LGMCDIEVP 

122.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 3.2 fracción II inciso "a" y 21.1 fracción I de la L TAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo 

Octavo fracción I numeral 1 de los LGMCDIEVP 

123.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 3.2 fracción II inciso "a" y 21.1 fracción I de la L TAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo 

Octavo fracción I numeral 1 de los LGMCDIEVP 

124.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 3.2 fracción II inciso "a" y 21.1 fracción I de la LTAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo 

Octavo fracción I numeral 1 de los LGMCDIEVP 

125.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 3.2 fracción II inciso "a" y 21 .1 fracción I de la L TAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo 

Octavo fracción I numeral 1 de los LGMCDIEVP 

126.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 3.2 fracción II inciso "a" y 21.1 fracción I de la LTAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo 

Octavo fracción I numeral 1 de los LGMCDIEVP 

127.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 3.2 fracción II inciso "a" y 21.1 fracción I de la L TAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo 

Octavo fracción I numeral 1 de los LGMCDIEVP 

• "LTAIPEJM: Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.

LGMCDIEVP: Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la

Elaboración de Versiones Públicas.

LPDPPSOEJM: Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados en el Estado de Jalisco y sus

Municipios."
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